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Delegación del Gobierno en Aragón Núm. 64.408

Resultando imposible la práctica de la notificación del acuerdo de esta 
Delegación del Gobierno de fecha 7 de junio, próximo pasado desestimando la 
petición de nulidad de pleno derecho instada por Redha Ben Mohamed, de 
nacionalidad argelina, se procede a su publicación por medio de este anuncio, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurí
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común:

«(Departamento de Extranjería. Expediente 11.375/256. Número de refe
rencia 1.1 Ex. Asunto: Anulación de tarjeta familiar de residente comunitario).

Vistas las actuaciones practicadas en el expediente administrativo del ciu
dadano extranjero Redha Ben Mohamed, de nacionalidad argelina, y

Resultando que el reseñado anteriormente entró en España el 7 de mayo de 
1993, provisto del correspondiente visado de residencia, siéndole expedida en 
esta provincia el 11 de mayo dc 1993 (a petición propia y por matrimonio con 
española) tarjeta de familiar de residente comunitario con validez de cinco 
años, documento que legaliza su situación en territorio español, al amparo del 
Real Decreto 766 de 1992. de 26 de junio, sobre entrada y permanencia en 
España de nacionales de Estados miembros de las Comunidades Europeas, por 
darse en la fecha de su concesión los requisitos exigidos;

Resultando que pocos meses después, el 21 de enero de 1994, compareció 
voluntariamente en las dependencias del Grupo Operativo de Extranjeros (Bri
gada Provincial de Documentación de la Jefatura Superior de Policía dc esta 
capital) doña Purificación Asensio García, de nacionalidad española, esposa 
del referido Redha Ben Mohamed, manifestando cuanto textualmente se trans
cribe literalmente a continuación y que consta en diligencia de comparecencia 
firmada por ella y por el policía en funciones de secretario-instructor, que cer
tifica: “Que está casada legalmente con el ciudadano argelino Redha Ben 
Mohamed, del cual desconoce su fecha de nacimiento, pero que en la actuali
dad su vida sentimental se halla ligada, de forma exclusiva, al también argelino 
Ben Mohamed Azzedine, si bien por la razón de parentesco que hay entre ellos 
(el primero es sobrino del segundo), residen en el mismo domicilio. Que quiere 
hacer constar que en la actualidad está enamorada del citado Azzedine y que es 
con el que realmente convive”.

Resultando que como consecuencia de la primera actuación con la Admi
nistración, realizada voluntariamente por Purificación Asensio García, esposa 
de Redha Ben Mohamed, la Jefatura Superior de Policía remite a esta Delega
ción, en escrito de I de febrero de 1994, una información detallada de los 
hechos, proponiendo la anulación de la tarjeta familiar de residente comunita
rio vigente a favor del referido extranjero, al no darse la circunstancia prevista 
en el artículo 2.a) del Real Decreto 766 dc 1992, de 26 de mayo, en virtud del 
cual le fue expedido el citado documento, puesta de manifiesto por la propia 
esposa; de todo lo cual, antes de dictar la oportuna resolución se ha dado al 
interesado la oportunidad de conocer los actos administrativos desarrollados, 
concediéndole a tal fin el trámite dc audiencia previsto en el artículo 84 de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi
miento Administrativo Común, con un plazo de 15 días para poder alegar o 
presentar los documentos y justificaciones en su defensa;

Resultando que de la notificación del escrito referido concediendo el plazo 
de audiencia en el presente expediente, dirigido al interesado Redha Ben 
Mohamed a su domicilio en calle Río Cinca, 40, escalera 5, piso 4.°, de Zara
goza, se hizo cargo su esposa Purificación Asensio, según consta por ella fir
mado el acuse de recibo con fecha 7 de marzo de 1994;

Resultando que la citada esposa, señora Asensio García, se dirige a esta 
Delegación del Gobierno en escrito de 25 de marzo de 1994, diciendo que con
siderándose parte interesada, "puesto que sus intereses pueden verse afectados 
por la resolución que se pudiera adoptar respecto a su esposo", solicita se le dé 
traslado de las actuaciones al objeto de poderse personar en el procedimiento, 
a lo que esta Delegación del Gobierno conesponde mediante escrito de fecha 
20 de abril de 1994 (notificación practicada el 4 de mayo de 1994), concedién
dole a tal fin asimismo el plazo de quince días para alegaciones, pruebas o 
manifestaciones que juzgue oportunas;

Resultando que con fecha 20 de mayo de 1994 tiene nuevamente entrada en 
esta Delegación del Gobierno otro escrito de Purificación Asensio García
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(esposa del titular del presente expediente como ya venimos repitiendo varias 
veces), entendiendo en esta ocasión que pretende solicitar en esta Administra
ción (previo a la realización por su parte del trámite de audiencia concedido) la 
nulidad de pleno derecho de las actuaciones por infracción de las normas del 
procedimiento, al amparo del artículo 62 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, apar
tados b) y c), porque considera: a) “que de la lectura del escrito trasladado por 
esta Delegación del Gobierno se desprende la iniciación de oficio por la Jefa
tura Superior de Policía de esta capital de un procedimiento administrativo 
contra su esposo, del que”; b) “existe falta de notificación a la interesada del 
acuerdo de iniciación" y c) “incumplimiento del trámite de instrucción".

Resultando que el directamente afectado e interesado, Redha Ben Moha- 
med comparece en el presente procedimiento en escrito de 24 de marzo de 
1994. y dentro del trámite de audiencia conferido en el documento al principio 
indicado, instando la nulidad de pleno derecho de las actuaciones y el archivo 
de las mismas en base a l.°) “vulneración del principio de garantía del proce
dimiento sancionador establecido en la Ley de Régimen Jurídico de las Admi
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el el 
Real Decreto 1.398 de 1993, de 4 de agosto, de la Potestad Sancionadora 
Administrativa"; 2.°) “vulneración del artículo 69 del Código Civil"; 3°) “vul
neración del artículo 10.1 del Reglamento Comunitario 1.612 de 1968, sobre 
libre circulación de los trabajadores dentro de la Comunidad, y artículo 1 de la 
Directiva Comunitaria 73/148, relativa a la supresión de las restricciones al 
desplazamiento y a la estancia dentro de la Comunidad Europea en materia de 
establecimientos y de prestación de servicios.

Vistos la Ley Orgánica 7 de 1985, de 1 de julio, sobre Derechos y Liberta
des de los Extranjeros en España (BOE núm. 158, de 3 de julio de 1985); el 
Real Decreto l.l 19 de 1986, de 26 de mayo, por el que se aprueba el Regla
mento de ejecución de la citada Ley Orgánica (BOE núm. 140, de 12 de junio 
de 1986); Real Decreto 766 de 1992, sobre entrada y permanencia en España 
de nacionales de Estados miembros de la Comunidades Europeas; Ley 30 de 
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi
cas y del Procedimiento Administrativo (BOE núm. 285, del día 27), y demás 
normas y disposiciones comunitarias, así como instrucciones de general apli
cación;

Considerando que haciéndose preciso ante todo aclarar la rebuscada com
parecencia en la fase de instrucción de este procedimiento de Purificación 
Asensio García (a través de su representante legal, Pascual Agüelo Navarro), 
procede recordar que quien dio lugar a las primeras actuaciones desarrolladas 
en el caso que nos ocupa fue ella misma, compareciendo libre y espontánea
mente ante la Brigada Provincial de Documentación de la Jefatura Superior de 
Policía para declarar lo recogido en diligencia que firmó, y en la que se con
tiene el texto literal de sus manifestaciones ya transcritas en el segundo resul
tando de esta resolución, llegando más tarde a la extraña actuación de 
intervenir en el mismo procedimiento como parte interesada en el trámite de 
audiencia, que, una vez otorgado (tras haberlo solicitado), en lugar de mani
festarse y por tanto desconocer esta Administración qué es lo que pretende, 
involucra la actuación administrativa como infractora de las normas procedi- 
mentales, solicitando la nulidad, y de lo que analizando desde el principio se 
extrae va en contra de sus propios actos directa y voluntariamente promovidos 
ante la Policía de esta capital;

Considerando que del examen de lo actuado y expuesto hasta aquí se deduce 
sin indicio de error que en el presente procedimiento se han tenido en cuenta 
todos los trámites legales y procedí mentales previstos al efecto, por lo que es 
improcedente la petición de nulidad de actuaciones administrativas que for
mula Purificación Asensio en escrito de 20 de mayo de 1994, que en todo caso 
para lo que puede tenerse en cuenta es por comparecida en el trámite concedido 
por esta Delegación del Gobierno de audiencia en escrito de 20 de abril de 
1994, (notificado el 4 de mayo de 1994), para al final deducirse una intencio
nada voluntad de entorpecer la adecuada y objetiva actuación administrativa;

Considerando que el fondo del asunto y lo que interesa en el presente pro
cedimiento es el hecho por el que se iniciaron las actuaciones, es decir las ale
gaciones varias veces repetidas y vertidas por la señora Asensio de su 
convivencia (no con su esposo Redha Ben Mohamed, sino con el tío del ante
rior Ben Mohamed Azzedine, del que está enamorada, lo que conduce y prueba 
manifiestamente una separación de hecho al matrimonio);

Considerando que el artículo 2.a) del Real Decreto 766 de 1992, de 26 de 
junio, varias veces mencionado, establece su aplicación al cónyuge de español 
o española siempre que no exista separación de hecho o de derecho, y acogido 
el titular del presente procedimiento al amparo de dicho apartado, al dejar de 
subsistir la convivencia con su esposa, la española Purificación Asensio García 
hace desaparecer el requisito esencial que motivó la expedición de la tarjeta de 
familiar de residente comunitario;

Considerando que Redha Ben Mohamed. de nacionalidad argelina, aún 
casado con española, al resultar probada su separación matrimonial “de hecho" 
deja de ser un ciudadano extranjero en España sujeto al Real Decreto 766 de 
1992, de 26 de junio, sólo de aplicación a los nacionales de Estados miembros 
de las Comunidadedes Europeas y familiares que en el mismo se contemplan;

Considerando que a los extranjeros en España no sujetos al régimen comu
nitario, les es de aplicación a todos los efectos el Régimen General de Extran
jería, siendo su normativa la Ley Orgánica 7 de 1985, de I de julio, y Real 
Decreto 1.119 de 1986, de 26 de mayo, ya referidos;

Considerando que las alegaciones deducidas por el interesado Re • 
Mohamed (designando representante al letrado Pascual Agüelo ^avarr0 
trámite de audiencia concedido al efecto, no desvirtúan los hechos 9 
dado lugar al presente procedimiento administrativo, por cuanto refin 
a la primera de ellas debemos pronunciamos que no estamos aquí en P^a(¡va 
de materia sancionadora alguna, sino de la simple aplicación de la nor^ 
vigente en materia de extranjeros, que entraña la concesión, denega^n 0 han 
anulación como es en este caso del permiso concedido, cuando se a 
desaparecido las circunstancias en virtud de las cuales en su día fue cXP e n0 
Que no existe vulneración alguna del artículo 69 del Código Civil, p° 
es una presunción la no convivencia conyugal de los esposos a que nos^ 
mos, sino un hecho cierto en el que consta la prueba documenta en 
diente aportada por la propia esposa en las manifestaciones ante d a(|C 
Superior de Policía, tantas veces referidas. Y porque en relación a a u 
sus alegaciones no se vulnera, en absoluto, el Régimen Comunitario • P jay 
siendo en España el Real Decreto 766 de 1992, de 26 de junio, s0^r^, ^ynida- 
permanencia en España de nacionales de Estados miembros de las 
des Europeas, norma ésta dictada al amparo de lo dispuesto en los artic 
52 59 del Tratado de la Comunidad Económica Europea número -■ n¿. 
1991, de 25 de junio, así como la Directiva 90/364 de la Comuni hú
mico Europea, relativa al derecho de residencia entre otras, de lo qUe 
ción de las mismas debe la Administración actuar sin el deber de ^rii]aljva 
pronunciarse sobre el incumplimiento o no por parte española de la 
comunitaria, como pretende hacer entender el interesado;

Considerando que en el presente expediente se han tenido en cue 
los trámites legales previstos al efecto,

He resuelto: en conse-
I .° Desestimar la petición de nulidad de pleno derecho instada, y ^yni- 

cuencia acuerdo que la vigencia de la tarjeta de familiar de residente , 
tario expedida desde el día 11 de mayo de 1993, a Redha Ben |caUsaqU< 
nacionalidad argelina, quede extinguida por haber desaparecido a 
motivó su concesión. , , deeSlii

2 .° Que deberá personarse en la Comisaría de Policía de San 
capital, para entregar su documento, dependencias en las que sera i a]a 
de los trámites previstos para legalizar su residencia en España coi |eque 
legislación que en el momento presente le es de aplicación. signih<--1' । 
su incumplimiento puede dar lugar a la adopción de las medidas con c¡(ado, 
en el artículo 86 del Real Decreto 1.119 de 1986. de 26 de mayo, y'^ ^.|U¡I. 
sobre salidas obligatorias del territorio español, habida cuenta de que
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La presente resolución agota la vía administrativa, pudient0 a la 

misma acudir en el plazo de dos meses a partir de la presente noli । gup^' 
vía contencioso-administrativa, interponiendo recurso ante el 1 n uajufiS' 
rior de Justicia en Aragón, de conformidad con la ley reguladora de 
dicción, recurso que en aplicación del artículo 35 de la citada Ley ^niaCjói’ 
puede cursar con sujeción a las normas comunes, o ante una reP sU prop*3 
diplomática o consular española, o bien por conductos del cónsul ^^nic. 
nación, el cual será tenido en este caso por representante del rcLUunjCaci^n 
interposición del recurso contencioso-administrativo requerirá co”’^ ^^ulo 
previa a esta Delegación del Gobierno, en virtud de lo dispuesto en
110.3 de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurt 1 ^^0 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo ^^í6| 
El delegado del Gobierno en Aragón-gobernador civil de Zarag ■ 
García de la Riva y Sanchiz.» d6

Sirva la presente publicación en este Boletín Oficial de la r10 
notificación al interesado. . ।

Zaragoza, septiembre de 1994 — El delegado del Gobierno, Ra a 
de la Riva y Sanchiz.

i.Núm' a 
deResultando imposible la práctica de la notificación del acuelí**,inisodi: 

Delegación del Gobierno de fecha 23 de mayo de 1994 denegando P^|[agracia 
trabajo y residencia en documento unificado, instado por Ramona ^^yciói1 
de la Cruz Rosario, de nacionalidad dominicana, se procede a su po 59.4 
por medio de este anuncio, de conformidad con lo previsto en el ad11proCed'' 
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 0 
miento Administrativo Común: , jg ref6'

“(Departamento de Extranjería. Expediente 14.632/321. Núme'0^ 
rencia 1.1 Ex. Asunto: Denegación de permiso de trabajo y residencia c 
mento unificado). . poli^2^

Visto el expediente que remite instruido la Jefatura Superior de for
esta capital, en solicitud de tarjeta de residencia en documento uní 
mulada por la empresa Angel Nadal Fernández, a favor de sus 
Ramona Altagracia de la Cruz Rosario, de nacionalidad dominicana, y

Resultando que con fecha 21 de octubre de 1993 se presentó la vN‘ aOte Ia 
solicitud de permiso de trabajo y de residencia en documento unificó ^ooip*1' 
Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social de esta capita • । j|9 
ñada de la documentación prevista en el artículo 49.3 del Real Decr 
de 1986, de 26 de mayo; telería

Resultando que va a trabajar como bailarina en la empresa de h«s 
Angel Nadal Fernández (discoteca-bar-karaoke), sita en la carretel-^ 
ñena, 2, de Belchite (Zaragoza). Realizadas gestiones para averiguar s
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Paradero6 enCUenlra en España, han resultado infructuosas, ignorándose su 

ant^»iS^tand°1,116 con fec,1a 25 de junio de 1993 presentó solicitud de visado
Res hnS?d° dC España en Sanl° Domingo;

lución d fh qUC *3 Dirección Provincial de Trabajo le ha denegado en reso
la S0|¡c^ .,a 11 de enero de 1994 el permiso de trabajo por no acompañar a 
que íp k U *Uu,os 0 documentos acreditativos de ejercer la profesión para la 
^e ha solicitado el permiso;
des deli)S.lRLey Drgánica 7 de 1985, de I de julio, sobre Derechos y Liberta- 
mayo n°S ^Xlranjeros en España; el Real Decreto 1.119 de 1986, de 26 de 
posicion°r C 1,116 SC aprue,,a su reglamento de ejecución, y demás normas, dis- 

Cons^ 6 'nstrucciones de general aplicación, y
Lboral J erando ^ue ,a denegación del permiso de trabajo por la autoridad 
obtención d* 1 l° 31 expcdienle de uno de los requisitos esenciales para la

Cons' i C perm*so dc residencia en documento unificado;
,os tramii erando q116 en la tramitación del expediente se han observado todos 
^^ egaies previstos al efecto.

dad dom?1*6 t0 denegar a Ramona Altagracia de la Cruz Rosario, de nacionali- 
'"iso de trb ana’ C* P6™*80 de residencia conjuntamente solicitado con per- 
,a birecció Cn documenl° unificado, dando traslado del presente acuerdo a 
de Policía d rov’nc*a, de Trabajo y Seguridad Social y a la Jefatura Superior 

La on .C esta caP*taL para los efectos que en cada organismo procedan.
misma aciSrnt.C lesoluc*ón agota la vía administrativa, pudiendo contra la 
v,a conte ' 'r Cn Cl PlaZ0 de dos meses>a partir de la presente notificación, a la 
r'Or de jUsCl.0S0‘adm*n'strativa, interponiendo recurso ante el Tribunal Supe- 

■ÍUrisdicciónIC]la dC Aragón, de conformidad con la Ley reguladora dc dicha 
Coniunicacn' 3 'nlerpos*c*ón del recurso contencioso-administrativo requerirá 
en el artíc T" ?revia a esta Delegación del Gobierno, en virtud de lo dispuesto 
^U|ídicode|0 ,a Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Eomún_ as ^dm*n*straciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
^afael Gar - .elegado del Gobierno en Aragón-gobernador civil de Zaragoza, 

Sírvala' C la Riva Y Sanchiz."
dación ai prescnle Publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de noti- 

z "n al interesado.
la Riva^acSept*embre dc *^4- — El delegado del Gobierno, Rafael García 

"•,Vd y Sanchiz.

Di Núm. 66.099
de 26 de nov'm‘con *° dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, 
c*°nes Públ¡lembre del día 27), de Régimen Jurídico de las Administra- 
del Gobiern'LdS dC* ^^dimiento Administrativo Común, esta Delegación 
^^ódico of eii ^ra^n nol>6ca a la persona que se detalla a través de este 
n'strativo v IC'a i P°r *8norarse su domicilio, que se le sigue expediente admi- 
^as hábiles^1*6 C ofrece acuerdo de iniciación para que en el plazo de quince 
c°nsidere nnPUCda aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones 
exPedienfP ,, .)lluno en defensa de su derecho. Durante dicho plazo tendrá el 

Exnedi" V,staen este Centro.
¿P^'cnte; 1.048/94.
^otivcr^nf JUan Vivas Domínguez.

detección a । racc'6n a Ia Ley Orgánica 1 de 1992, de 21 de febrero, sobre 
„ Zarag„,“, “.puridadciudadana.
^uiz. ' dc octubre de 1994. — El secretario general, Juan José Rubio

“v^C^n de* Gobierno en Navarra Núm. 63.823 
lOr en ruta d^p f n  'a rcmilida a esta Delegación del Gobierno por el interven- 
rr’do en los ■ . resulta que Juan Francisco de Pablo Encinas ha incu- 
pr°bado sur; Slguientes hechos, sin que en el trámite de audiencia se haya 

lC^n a Parnnl . 6 a^r’* de *^4’ usled efectuó un viaje en ferrocarril, de Cas- 
p°ndiente al k  h 3' Cn el tren número 8.023, sin haber abonado cl precio corres- 
3 Loshecho * e’ de570pcsetas.
^•*•11 dc|°RS ICM¿'dos Consliluyen una infracción a lo dispuesto en el artículo 
c g de octubre)1 ecret0 L211 dc 1990, dc 28 de septiembre (BOE núm. 241, 
e los Transn» P0.' e*t,ue sc aprueba el Reglamento de la Ley de Ordenación

p°r todoPn CS Terreslres-
Ck'n intponerle° CSla delegación del Gobierno acuerda por la presente resolu- 
S,e atribuyen nnr"’]'1 my*ta dc 5 000 pesetas, haciendo uso de las facultades que 
dC SePtiembre 6 artícu,° 297 J del citado Real Decreto 1.211 de 1990, dc 28 

í noviemhrcd |° ®S^blecido 60 el artículo 114.2 de la Ley 30 de 1992, de 26 
^edimiento Ad eg’men Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

^CUrSo ordinaf mm*strat*vo Común, contra esta resolución podrá interponer 
r,lnspOr(es lo antc el excelentísimo señor Ministro de Obras Públicas, 
e' tila de la nnfr IO Ambiente, dentro del plazo de un mes, contado a partir 

Ó1 E1 recurso
' en la a* or8anismo que se indica) se podrá presentar ante este
P El'Crt?J:E,aC,6ndclG'>b''mo.

Sla(lo, en esta n |3 Sancidn deberá hacerse efectivo en papel de pagos del 
pS siguientes a 1° ^acidn del Gobierno, dentro del plazo de quince días hábi- 
lr|neza que Se pd 6clla en que sea firme esta sanción en vía administrativa.

Pro ucirá en el momento en que, transcurrido el plazo de un 

mes, no se haya interpuesto recurso ordinario, o si se interpone, desde la fecha 
de su desestimación.

Pamplona, 5 de mayo de 1994. — El delegado del Gobierno, Pedro Luis 
Ruiz de Alegría Rogel.”

Lo que se hace público para que sirva de notificación a Juan Francisco de 
Pablo Encinas, con último domicilio conocido en calle Miguel de Ara. 14,2°, 
de Zaragoza, de conformidad con lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30 de 
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi
cas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE del 27 de dicho mes).

Pamplona a 28 de septiembre de 1994. — El secretario general, Mariano 
Berduque Navarro.

Núm. 63.824

“Vista la denuncia remitida a esta Delegación del Gobierno por el interven
tor en ruta de RENFE, resulta que José Carlos Parrado Fernández ha incurrido 
en los siguientes hechos, sin que en el trámite de audiencia se haya probado 
suficientemente lo contrario:

Que el día 8 de abril de 1994, usted efectuó un viaje en ferrocarril, de Cas- 
tejón a Pamplona, en el tren número 8.023, sin haber abonado el precio corres
pondiente al billete, de 570 pesetas.

Los hechos referidos constituyen una infracción a lo dispuesto en el artículo 
293.1.11 del Real Decreto 1.211 de 1990, de 28 de septiembre (BOE núm. 241, 
de 8 de octubre), por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Ordenación 
de los Transportes Terrestres.

Por todo ello, esta Delegación del Gobierno acuerda por la presente resolu
ción imponerle una multa de 5.000 pesetas, haciendo uso de las facultades que 
se atribuyen por el artículo 297.1 del citado Real Decreto 1.211 de 1990, de 28 
de septiembre.

Conforme a lo establecido en el artículo 114.2 de la Ley 30 de 1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, contra esta resolución podrá interponer 
recurso ordinario ante el excelentísimo señor Ministro de Obras Públicas. 
Transportes y Medio Ambiente, dentro del plazo de un mes, contado a partir 
del día de la notificación de la misma.

El recurso (dirigido al organismo que se indica) se podrá presentar ante este 
último o en la Delegación del Gobierno.

El importe dc la sanción deberá hacerse efectivo en papel de pagos del 
Estado, en esta Delegación del Gobierno, dentro del plazo de quince días hábi
les siguientes a la fecha en que sea firme esta sanción en vía administrativa, fir
meza que se producirá en el momento en que, transcurrido el plazo de un mes. 
no se haya interpuesto recurso ordinario, o si se interpone, desde la techa de su 
desestimación.

Pamplona, 5 de mayo de 1994. — El delegado del Gobierno. Pedro Luis 
Ruiz de Alegría Rogel.”

Lo que se hace público para que sirva de notificación a José Carlos Parrado 
Fernández, con último domicilio conocido en calle Miguel de Ara. 14, 2.°, dc 
Zaragoza, de conformidad con lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30 de 
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi
cas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE del 27 de dicho mes).

Pamplona a 28 de septiembre de 1994. — El secretario general, Mariano 
Berduque Navarro.

SECCION CUARTA_____________
Delegación de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria 
de Zaragoza
UNIDAD DE RECAUDACION CENTRO-ARRABAL Núm. 62.558
Don Jesús Martínez Asensio, jefe de la Unidad de Recaudación Centro-Anabal;

Hace saber: Que en los expedientes individuales de apremio que se instru
yen en esta Unidad de Recaudación, por débitos a la Hacienda Pública, a nom
bre de los deudores que se relacionan, junto a los conceptos e importes de las 
deudas que se indican, no ha podido ser notificada la providencia de apremio, 
que íntegramente se transcribe, acordada por el jefe de la Dependencia de 
Recaudación, por darse las circunstancias previstas en el artículo 103.6 del 
Reglamento General de Recaudación (no saber o negarse a firmar), por lo que 
de acuerdo con el citado precepto se realiza la notificación mediante edicto que 
se publica en el Boletín Oficial de la Provincia, con el fin de que comparezca 
por sí o por medio de representante en el citado expediente. Transcurridos 
ocho días desde la publicación del edicto en el Boletín Oficial de la Provincia 
sin personarse el interesado, se le tendrá por notificado de todas las sucesivas 
diligencias hasta que finalice la sustanciación del procedimiento, sin perjuicio 
del derecho que le asiste a comparecer (artículo 103.6 del citado Reglamento).

«Providencia de apremio. — En uso dc las facultades que me confieren los 
artículos 100 y 106 del Reglamento General de Recaudación, liquido el 
recargo de apremio por el 20% del importe de la deuda pendiente y dicto pro
videncia de apremio para que se proceda ejecutivamente contra el patrimonio 
o garantías del deudor en caso de no producirse el ingreso en los plazos seña
lados en el artículo 108 del citado Reglamento.»
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Lugar de pago: A través de entidades colaboradoras (bancos, cajas de aho
rro y cooperativas de crédito), en las que no es preciso tener cuenta abierta, 
mediante el impreso abonaré que puede ser recogido en la Unidad de Recauda
ción Centro-Arrabal de la Administración de la Agencia Tributaria de Arrabal- 
Puente de Santiago (avenida de Cataluña, sin número, de Zaragoza).

Plazos para efectuar el ingreso: Publicado el presente edicto entre los días 
1 y 15 de cada mes, hasta el 20 de dicho mes o inmediato hábil posterior; publi
cado entre los días 16 y último del mes, hasta el 5 del mes siguiente o inmediato 
hábil posterior.

Recursos: De reposición, ante la Dependencia de Recaudación, en el plazo 
de quince días a partir del siguiente al de esta publicación, o reclamación eco
nómico-administrativa ante el tribunal competente de dicha jurisdicción en el 
mismo plazo, sin que puedan simultanearse ambos recursos.

El procedimiento de apremio, aunque se interponga recurso, solamente se 
suspenderá en los términos y condiciones señalados en el artículo 101 del 
Reglamento General de Recaudación.

Zaragoza, 20 de septiembre de 1994. — El jefe de la Unidad de Recauda
ción, Jesús Martínez Asensio.

Relación que se cita

Deudor, DN1-CIF, concepto, importe, año, localidad y agente

María Dolores Berné Luesma. 73.145.549-Y. Canon Confederación Hidro
gráfica del Ebro. 42.965. 1994. Samper del Salz. 18.

María Marina Izquierdo Miranda. 73.151.876-P. Canon Confederación 
Hidrográfica del Ebro. 21.964. 1994. Samper del Salz. 18.

Eduardo Gómez Izquierdo. 17.649.210-E. Canon Confederación Hidrográ
fica del Ebro. 24.481. 1994. Samper del Salz. 18.

José Antonio Lahuerta Pérez. 29.097.809-A. Multa y sanción gubernativa 
(armas). 2.400. 1994. Litago. 13.

Albellón, S.L. B-50.361.880. Comunidad Autónoma de Aragón (Sanidad). 
30.000. 1993. Daroca. 18.

Albellón, S.L. B-50.361.880. Comunidad Autónoma de Aragón (Sanidad). 
24.000. 1992. Daroca. 18.

Concarsa, S.L. B-50.362.854. Comunidad Autónoma de Aragón (Sanidad). 
60.000. 1991. Cariñena. 18.

José Coscolín Jiménez. 73.072.560-L. Comunidad Autónoma de Aragón 
(Sanidad). 96.000. 1990. Tarazona. 18.

Ana María Aladrén García. 17.336.894-T. Comunidad Autónoma de Ara
gón (Sanidad). 24.000. 1993. Villanueva de Gállego. 18.

Luis Tazueco Cascán. 73.072.943-B. Sanción tributaria, acta dis. 240.000. 
1993. Tarazona. 18.

Talleres Linares, S.A. A-50.075.399. Retenciones del IRPF. 495.374. 
1993. Fuentes de Ebro. 13.

Industrias Carbónica Ebro, S.L. B-50.008.085. Sanción de Sanidad. 
90.000. 1990. Cuarte de Huerva. 13.

Isobox, S.L. B-50.526.367. Retenciones del IRPF. 146.033. 1993. La Pue
bla de Alfindén. 13.

Jorge Peralta Abad. 73.078.168-S. IRPF, sanciones para. 56.548. 1991. 
Monegrillo. 18.

Eurodescanso, S.C. G-50.351.949. IVA. 92.033. 1993. Cadrete. 13.
Carrocerías El Burgo, S.L. B-5O.332.7O9. Subvención del INEM. 480.000. 

1994. El Burgo de Ebro. 13.
Carrocerías El Burgo, S.L. B-50.332.709. Sanción tributaria. 30.000. 1992. 

El Burgo de Ebro. 13.

SECCION QUINTA
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza Núm. 64.392

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 30 de octubre de 
1992, acordó aprobar con carácter definitivo el Plan especial del área de inter
vención U-51-2, según texto refundido del proyecto instado por don Miguel 
Angel Castillo Malo, y con las siguientes prescripciones:

1. El cuadro numérico que figura en el apartado 5.2 de la memoria tendrá 
la consideración de Ordenanzas del Plan especial.

2. El aval del 6% deberá referirse a lo contenido en el apartado denomi
nado “evaluación aproximativa del coste total de la actuación" del proyecto, 
cuya valoración es de 167.373.494 pesetas, tal y como se establece en el artí
culo 55 del Reglamento de Planeamiento.

3. Se incorpora la previsión contenida en la disposición transitoria pri
mera del Real Decreto-ley 1 de 1992, de 26 de junio, por el que se aprueba el 
texto refundido sobre el régimen jurídico de la Ley del Suelo y Ordenación 
Urbana.

Igualmente se procede a la publicación de las Ordenanzas reguladoras del 
citado instrumento de planeamiento, según lo previsto en el artículo 70.2 de la 
Ley Reguladora de Bases del Régimen Local.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos, advirtiéndose que la 
anterior resolución agota la vía administrativa y contra la misma podrá inter
ponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala correspondiente del 
Tribunal Superior de Justicia de Aragón en el plazo de dos meses, contados 
desde el día siguiente al de notificación de la presente resolución, de confor-

midad con lo previsto en la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de R 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adniinist' 
Común y en la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la Juns 
Contencioso-Administrativa. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercí 
en su caso, cualquier otro recurso que se estime procedente. j , 

Zaragoza, 3 de octubre de 1994. — El alcalde-presidente. — P°r aC 
de S.E.: El secretario general.

ORDENANZAS REGULADORAS DEL PLAN ESPECIAL 
DEL AREA DE INTERVENCION U-51-2

Título primero

Generalidades y terminología de conceptos

Capítulo primero

Generalidades
Artículo 1 ° Objeto y ámbito de aplicación. — Las presentes Or C^1C¡1. 

tienen por objeto reglamentar el régimen urbanístico del suelo y de a e 
ción en el ámbito territorial del Plan especial del área U-51-2 del P'an = 
de Zaragoza.

Art. 2.° Integración normativa. m-rienanZ35
2.1. Las normas urbanísticas del Plan general y las presentes Or 

constituyen las disposiciones básicas que, con sujeción a las leyes y reS 
tos en vigor, serán de aplicación en el ámbito territorial del Plan esp^c1 ,^ v

2.2. Las presentes Ordenanzas constituyen el desarrollo, ^^^^jisposi- 
aplicación al ámbito territorial sobre el que se actúa de las diferentes 
ciones urbanísticas contenidas en el Plan general municipal de ^rago

Art. 3.° Vigencia. — Aprobado el Plan con carácter definitivo y P 
das sus Ordenanzas, los distintos documentos del Plan especial seránJ 
lamente ejecutivos. Si dicha aprobación se otorgase a reserva de la su ^|ef. 
de deficiencias, mientras no se efectuase carecerán de ejecutoriedaci 
minaciones a que se refiera. m , 0 revi'

La vigencia del Plan es indefinida, sin perjuicio de su modificado 
sión de acuerdo con lo dispuesto en la legislación urbanística. . ¡c¡o 

Art. 4.° Interpretación. — El Ayuntamiento de Zaragoza, en e ejv 
de sus competencias, podrá dictar criterios de interpretación de car c 
ral para la aplicación por los administrados de las presentes ¿t 
acuerdos que adopte al respecto podrán ser publicados en el Boletín J 
la Provincia.

Capítulo II 

Terminología de conceptos

Art. 5.° Terminología de conceptos. ,
5.1 Area: Unidad de planeamiento especial sobre la que se aC,u^$0 prin-
5.2. Zonificación: Cualidad de unos terrenos determinada por su 

cipa! y por la intensidad y características de su aprovechamiento ui se
5.3. Uso principal: El predominante en cada una de las zonas e 

divide el área. cor110
5.4. Usos compatibles: Los autorizados en cada una de las lo 

alternativos o complemento del uso principal. el) una
5.5. Usos prohibidos: Aquellos cuya implantación no se permi 

zona determinada. inlc8ra'
5.6. Alineación viaria: Línea límite exterior de las vías urbanas, 

das, en su caso, por la calzada de tráfico rodado o peatonal y las aC^r‘. ', sobí6
5.7. Alineación fachada: Límite de la edificación en 

ella se permiten, en plantas alzadas, los vuelos establecidos en las Oí 
generales de edificación. raba?^

5.8. Fondo edificable: Es la línea de máxima profundidad en p an 
alzadas en relación a la alineación de fachada. ^mbi10 5C

5.9. Polígono: Es la unidad de ejecución de) planeamiento. Su 
prevé que coincida con el área de intervención. . .. e| poÜ'

5.10. Etapa: Cada uno de los ámbitos territoriales en que se divi 
gono a efectos de su ejecución ordenada en el tiempo. cSpaC‘°S

5.11. Manzana: Espacio edificable delimitado por vías urbanas o • 
libres de dominio y uso público.

Título II

Régimen urbanístico del suelo

Capítulo primero

Clasificación del suelo y zonificación
Art. 6.° Clasificación del suelo. — Los terrenos objeto del prescñ 

pia"

especial tienen la naturaleza de suelo urbano. esP66*9*
Art. 7.° Zonificación. — El suelo ordenado por el presente Plan 

se divide en las siguientes zonificaciones: onas:
7.1. Zona residencial. — Se distinguen en ella las siguientes su
7.1.1. Residencial en manzana semiabierta: Comprende las poísl1 

números 3 y 4. Se caracteriza por su uso principal destinado a vivien ’ 
configuración en forma de U. artic1*^

Su regulación y usos específicos se contemplan en las normas pa 
de estas Ordenanzas (art. 24).
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cara t ^es’c*encial en bloque lineal: Comprende la manzana núm. 1-2. Se 
bloquep23$U US° Pr*nc*Pa* destinado a vivienda y por su configuración en

Su regulación y usos específicos se contemplan en las normas particulares 
de «Us Ordenanzas (art. 25).

rem ' ‘ ' ^«idencial de cierre de manzanas: Situada como solución de 
tos 5 6 manzanas del barrio del Arrabal, comprende las manzanas núme- 
tuir e\ ' Se caracteriza Por su uso principal destinado a vivienda y por consti- 

^uremate de edificaciones situadas fuera del área.
de pc i rc^u ación Y usos específicos se contemplan en las normas particulares 

«tas Ordenanzas (art. 26).
tes subzo^°na e<lu'Pam'ent0 privado. — Se distinguen en ella las siguien- 

conipr * a ^^u'Pam‘en,° y servicios privados: Situada al noroeste del área, 
destín en e *a manzana A. Se caracteriza por su naturaleza privada y por su

Su r3 US|üsde ecluipamiento y servicio.
deesiat. a * 1<lC'Ón y usos específicos se contemplan en las normas particulares 

«las Ordenanzas (art. 27).
Prende] ^u*Pam*ento docente privado: Situada al oeste del área, com- 
Prinrirva n,1anzana B. Se caracteriza por su naturaleza privada y por su destino 

SÚ" US° de enseñanza.
dee<tacC^Ul,ac'^n y usos específicos se contemplan en las normas particulares 

7SIas Ordenanzas (art. 28).
’«sufazona^"3 ec,u'Pam'en,0 público. — Se distinguen en ella las siguien- 

7.3 । p .
lozana c S Ulpamient0 docente: Situada en el centro del área, comprende la 
enseñan‘za " 6 Caracleriza Por su naturaleza pública y por su uso obligatorio de

y usos específicos se contemplan en las normas particulares 
7 3as2Ordenanzas (art. 29).

tante con I- ^t*u'Pam*enl0 social: Situada en el extremo norte del área confron- 
Su natural ' aVe,nida Cataluña, comprende la manzana D. Se caracteriza por 
Públicos 623 pahl*ca y Por sus usos obligatorios de equipamientos y servicios 

de esta^n111.30'011 y usos específicos se contemplan en las normas particulares 
7-4 ^denanzas (art. 30).

recreo de d°na ^P30’08 übres públicos. — Destinada a jardines y áreas de 
n°rmas no °min’0 y uso público. Su regulación específica se contempla en las 

Particulares de estas Ordenanzas (art. 31).

Capítulo ¡1

Estudios de detalle
requerirá |a ^^^'''dud. — La edificación en el ámbito del Plan especial no 

$e ajusteP-eV’a ^ormu*actón y aprobación de estudios de detalle, siempre
*ondos edifj 3h 38 dclerm*nac’ones Que, en cuanto a alineaciones de fachada, 
^ecen en la^3 CS’ a*turas- ocupación en planta y aprovechamientos, se esta- 

^rt. 90 J^UH^utución gráfica y en las presentes Ordenanzas.
9.1. " edificación de la ordenación de detalle.

mada en |a d^ enac*^n 116 *as distintas manzanas de la zona residencial plas- 
Zona tiene ]Ocumentaciún gráfica y en las normas particulares de cada sub- 
^edificació Car^?ler de estudio de detalle, por lo que podrá ser objeto de 

se cumn? esta figura, respetando la alineación viaria, siempre
9.2. La 30 .requisitos que se señalan a continuación.

dcuciai debe lf’cac'^n de la ordenación de detalle de cada subzona resi- 
una solución de conjunto y contemplará la totalidad 

. 9.3. nas Que comprenda la subzonificación de que se trate.
S*tUaciones» ° excePcidn a lo anterior se tendrán en cuenta las siguientes 

A) £n Pec,a,es:
°rdenación d 3 S|U*3Z0na residencial de cierre de manzana, la modificación de la 
deberá anali?e detaHe podra efectuarse a nivel de una única manzana, si bien 
"'anzanas inn‘irSiC C* respeto del resultado a la ordenación de conjunto de las 

B) ^mediatas.
resultado 3^°' CÍS° dc *a manzana número 1-2 deberá analizarse el respeto del 
Sc c°nfigura e°t C?ac’^n de conjunto de todo el espacio que, a modo de plaza, 

C) En la *a Presenle ^ea, el sector 51-1 y el área de referencia 50.
b caso de r 3 Zon'tención residencial en manzana semiabierta (números 3 y 

"^le con la D. 'Zarse un estudio de detalle, habrá de desarrollarse conjunta- 
f 9 En a3llCi|de laS manzanas correspondientes del sector 51-1.
achada y a|jn^Ue as manzanas en que existe la coincidencia entre línea de 
C1alle. eución de vial, tal extremo deberá respetarse en los estudios de

¡al

■as 
s»

■e?

Capítulo III

Art |Q Parcelaciones
^nlCnida en^T'k^611 3 efectuar- — La división parcelaria de los terrenos 

nsación. ' mblt0 del Plan especial se realizará en el proyecto de com- 

uPerfiCjes; arcela mínima. — La parcela mínima responderá a las siguientes

2' Subzona lesidencial en manzana semiabierta, 350 metros cuadrados, 
residencial en manzana cerrada, 250 metros cuadrados.

3. Subzona residencial en bloque lineal, 500 metros cuadrados.
Las parcelas mínimas indicadas responderán a los supuestos excepcionales 

exigidos por necesidad del proyecto de compensación.

Capítulo IV

Proyecto de urbanización

Art. 12. Exigibilidad previa a la edificación. — Previamente al otorga
miento de licencias de obras será necesaria la aprobación definitiva del pro
yecto de urbanización.

Art. 13. Ambito y determinaciones generales. , ,
1. El proyecto de urbanización deberá comprender la totalidad del área 

de intervención, a efectos de la realización de la obra urbanizadora.
2. Con carácter general, las redes de servicios que hayan de tener carác

ter público deberán discurrir por suelo público. ,
Las redes de energía eléctrica, alumbrado público, gas, telefonía, etc., debe

rán ser subterráneas, tanto las existentes como las de nueva implantación, en 
todo el ámbito del Plan especial.

Los transformadores eléctricos deberán disponerse enterrados y en suelo 

privado. .... ,
Todas las redes de infraestructura previstas en el Plan especial deberán con

siderarse con carácter orientativo, respecto dc sus características geométricas, 
diámetros, rasantes, etc., debiendo justificarse su adopción en los correspon
dientes proyectos de urbanización, alumbrado, etc.

Art. 14. Anchura de aceras y calzadas. — La anchura de las aceras y cal
zadas se establecerá en el proyecto de urbanización, teniendo carácter indica
tivo las reseñadas en la documentación del Plan especial.

Art. 15. Arbolado en red viaria. — El proyecto de urbanización deberá 
prever la construcción de alcorques sobre las aceras en aquellas vías en las que 
el Plan especial propone la implantación de arbolado. La ubicación de éste en 
la documentación del Plan especial tendrá carácter indicativo.

Título III

Normas de edificación

Capítulo primero

Condiciones de las obras en relación con la red viaria

Art. 16. Línea de edificación. — La situación de la edificación de las man
zanas residenciales se ajustará estrictamente a la alineación de fachada defi
nida en la documentación gráfica del Plan especial o en la de los estudios de 
detalle que, en su caso, se desarrollen.

Art. 17. Vuelos sobre la red viaria. — Los vuelos sobre la red viaria se 
ajustarán a lo dispuesto en las Ordenanzas generales de edificación.

Capítulo II

Condiciones comunes

Art. 18. Cornisas y cubiertas. — Dentro de cada manzana deberá produ
cirse una continuidad de la línea de cornisas. En consecuencia con lo anterior, 
las diferencias de rasante se absorberán en las alturas de las plantas. Asimismo, 
la solución de cubiertas para cada manzana deberá ser unitaria.

Art. 19. Chaflanes. —Se respetará la geometría de las edificaciones plas
mada en el plano P.2 (ordenación de detalle), eliminándose los chaflanes en los 
edificios, con excepción, en su caso, de las plantas bajas.

En todo caso, la solución de chal lañes en plantas bajas será unitaria para 
cada manzana y responderá a las mismas dimensiones.

Se establecerá ancho mínimo de aceras, de tal forma que se cumpla, en todo 
caso, el artículo 3.1.4 de las normas generales del Plan general.

Art. 20. Estudios de detalle. — En el caso de manzanas que sean adjudi
cadas en el proyecto de compensación a más de un propietario, se deberá 
garantizar el cumplimiento de los artículos precedentes mediante estudio de 
detalle o acuerdo de los propietarios, como requisito previo al otorgamiento de 
licencia de obras.

Art. 21. Condiciones estéticas e higiénicas. — Las edificaciones deberán 
observar las condiciones de carácter estético e higiénico establecidas en las 
disposiciones legales y en las normas y ordenanzas del Plan general municipal.

Art. 22. Usos permitidos, prohibidos y obligados. — Los usos permitidos, 
prohibidos y obligados serán los que para cada zona se regulan en el capítulo 
III del título III. ,

Las condiciones de coexistencia de usos responderán a lo establecido por 
las normas del Plan general para la zona A-2, con excepción de las manzanas 
cerradas, que responderán a lo establecido para la zona A-1, grado I.

Capítulo III

Normas particulares de cada zona

Art. 23. Zona residencial en manzana semiabierta (manzanas núms. 4 y 5).
Uso principal: Vivienda colectiva.
Usos compatibles: Los establecidos para la zona A-2.
Alineación viaria y rasantes: Las señaladas en la documentación gráfica.
Alineación de fachada: La señalada en la documentación gráfica.
Fondo edificable: Máximo, 13,5 metros. Testeros de manzana, 12 metros, 

obligado en una longitud mínima de 5 metros (plano P.2).
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Altura máxima: Baja más seis plantas.
Ocupación máxima en plantas baja y alzadas: La determinada por el fondo 

máximo.
Vuelos: Los permitidos por las Ordenanzas generales de edificación.
Edificabiiidad: La establecida en el cuadro de aprovechamientos (plano P. 1 

y memoria).
Parcela mínima: 350 metros cuadrados.
Entrada-salida de garajes: Se efectuará por los testeros de las manzanas 

(plano P.2).
Cerramientos: El cerramiento de la zona libre privada, caso de realizarse, 

responderá a las mismas características en las manzanas enfrentadas, tendrá 
una altura máxima de 2,20 metros y será diáfano, al menos, a partir de una 
altura de 1,20 metros.

Cornisas y cubiertas: Se estará a lo dispuesto en los artículos 19 y 21.
Paramentos interiores de manzana: Tendrán tratamiento de fachada. El pro

yecto de compensación contendrá la regulación mínima de los patios libres 
posteriores.

Art. 24. Zona residencial en bloque lineal (manzana número 1-2).
Uso principal: Vivienda colectiva.
Usos compatibles: Los establecidos en la zona A-2.
Alineación viaria y rasantes: Las señaladas en la documentación gráfica.
Alineación de fachada: La señalada en la documentación gráfica.
Fondo edificable: Máximo, 13,5 metros.
Altura máxima: La señalada en el plano P. I.
Ocupación máxima en plantas baja y alzadas: La determinada por el fondo 

máximo.
Ocupación máxima en planta sótano: La totalidad de la manzana.
Vuelos: Los permitidos por las Ordenanzas generales de edificación.
Edificabiiidad: La establecida en el cuadro de aprovechamientos (plano P. I 

y memoria).
Parcela mínima: 500 metros cuadrados.
Porches: Eliminados, por correspondencia con la eliminación de manzana 2 

de sector 51-1 y de su artículo 26.
Art. 25. Zona residencial en cierre de manzanas (manzanas núms. 5 y 6).
Uso principal: Vivienda colectiva.
Usos compatibles: Los establecidos para la zona A-1, grado I.
Alineación viaria y rasantes: Las señaladas en la documentación gráfica.
Alineación de fachada: La señalada en la documentación gráfica.
Fondo edificable: Máximo, el señalado en el plano P.2.
Alturas máximas: Las señaladas en el plano P. I.
Ocupación máxima en planta sótano: La totalidad de la manzana.
Ocupación máxima en plantas baja y alzadas: La determinada por el fondo 

máximo fijado en el plano de ordenación de detalle P.2.
Vuelos: Los permitidos por las Ordenanzas generales de edificación.
Edificabiiidad: La establecida en el cuadro de aprovechamientos (plano P. I 

y memoria).
Parcela mínima: 250 metros cuadrados.
Cornisas y cubiertas: La cornisa de cada una de las manzanas pertenecien

tes a esta zona será continua en la longitud que corresponda a una misma altura. 
Las diferencias de cota se absorberán en las alturas de plantas. Se estará a lo 
dispuesto en los artículos 19 y 21.

Art. 26. Zona de equipamiento privado (manzana A).
Uso principal: Estación de aprovisionamiento y servicios complementarios 

de automóviles.
Usos compatibles: Comercial, oficinas y equipamientos privados.
Alineación viaria y rasantes: Las marcadas en la documentación gráfica.
Alineación de fachada: La que se establece en el estudio de detalle.
Altura máxima: Baja, más dos plantas.
Ocupación máxima en plantas baja y alzadas: 50% de la parcela.
Edificabiiidad: La establecida en el cuadro de aprovechamientos (plano P. I 

y memoria).
Parcela mínima: 1.000 metros cuadrados.
Art. 11. Zona de equipamiento privado docente (manzana B).
Uso principal: Enseñanza.
Usos compatibles: Equipamientos y servicios privados.
Alineación viaria y rasantes: Las señaladas en la documentación gráfica.
Edificabiiidad: Carece de edificabiiidad.
Alineación de fachada, altura y ocupación: Caso de que se ordene de forma 

conjunta con los terrenos de equipamiento colindantes, se estará a lo que 
resulte de esta ordenación, permitiéndose la redistribución de la edificabiiidad 
de éstos en el conjunto de los terrenos.

Art. 28. Zona de equipamiento docente público (manzana C).
Uso obligado: Enseñanza.
Usos complementarios: Los accesorios al servicio del obligado.
Alineación viaria y rasantes: Las marcadas en la documentación gráfica.
Altura máxima, ocupación y edificabiiidad: Las resultantes de la aplicación 

de las disposiciones sectorales.
Art. 29. Zona de equipamiento social (manzana D).
Uso obligado: Equipamiento y servicios públicos.
Usos complementarios: Los accesorios al servicio del obligado.
Alineación viaria y rasantes: Las marcadas en la documentación gráfica.
Edificabiiidad: La existente actualmente (chalet modernista).

Altura máxima: La existente actualmente.
Art. 30. Espacios libres de dominio y uso público.
Uso obligado: Zona verde.
Usos complementarios: Los accesorios al servicio del obligado.
Alineación viaria y rasantes: Las marcadas en la documentación g
Alineación de fachada: Tendrá un retranqueo mínimo de 5 me ro 

los linderos.
Edificabiiidad: 0,02 metros cuadrados por metro cuadrado.
Zaragoza, julio de 1992. — El arquitecto, Guillermo

Los arquitectos colaboradores, Ignacio Gracia Aldaz y Miguel Via e
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■ • .1 Mnn- ।
RELACION de extractos de los acuerdos adoptados por el 

de Gerencia de Urbanismo en sesión ordinaria celebrada el 
de l994- . cn ses'^
Constituyóse el Consejo Municipal de Gerencia de Urbani?*m°e|(;onsej" 

ordinaria de primera convocatoria, siendo las 9.20 horas, en la ba - j6 jo 
del Edificio de Dirección de Urbanismo “El Cubo", bajo la Pr^sl pon 
Antonio Martínez Garay y con asistencia de los siguientes sen1111 e ^riz 
tiago Aldea Gimeno, Don Emilio Comín, Don Miguel Angel ^ucrrero 
con voz y sin voto. Doña Carmen López González, Don Joaquín 1 . |es; pn 
roña, Don Francisco Meroño Ros, Don Ricardo Berdié Paba. ^°II. ar£jo . 
José Enrique Ocejo Rodríguez, Gerente de Urbanismo; Don 
García. Director del Area de Arquitectura, Don Manuel Júlvez e 
tor del Area de Ingeniería; Don José Manuel Oliván García, lnt‘-rv‘'p^jde11^ 
ral y Don Luis Cuesta Villalonga, Secretario General. El ^cni’ jon A11^. 
declara abierta la sesión. Excusan su asistencia el limo. Sr.Alca ij-acio^ 
nio González Triviño y don Luis García-Nieto Alonso por tener ^ofíe 
ineludibles que atender. No asisten don José Atarés y don José se

Se aprueba el acta de la sesión de fecha 6 de junio de 1994, sin 
mulen observaciones ni rectificaciones. ., je

Se someten a continuación al Consejo Municipal de Geicnin 
nismo los dictámenes procedentes de los distintos Servicios de es 
que quedan aprobados en la forma que se indica:

Expedientes para aprobación 
del Consejo de Gerencia Municipal de Urbanismo
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Servicio de licencias de obras mayores
1. Conceder licencia de obras: . . n(ja iH** *
1.1. A Da. Begoña Lobera Martínez, para construcción de v iv í 

miliar en c/ Rusiñol, n° 45. (3.043.029/94). e$ N116''^
1.2. A D. Luis Adrián Sanz López, en representación de en 

S.A., para proyecto de ejecución de la la y 2’ fase de 142 vivien jpC|uS|1 
de Cataluña, n° 287. (3.047.757/94)..- Se aprueba la propuesta f3 
de la cláusula sobre publicidad comercial de promociones inm° 1 g N- 

1.3. A D. Luis Letosa Nogueras, en representación de Schin^ cr’- So^'L 
remodelación de naves en c/ San Joaquín, n° 15. (3.018.858/ Jcíí' 
informe al Servicio de Suelo y Vivienda sobre cuántas l*cenC'agan Jo^11 
pudiera haber solicitadas por parte de Giesa-Schindler S.A. en c ■ *
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, 1-4. A D. José Luis Alvarez Redondo, para construcción de vivienda unifa- 
miliar en Urb. Montecanal, A.O.D.R. 18. parcela 45. (3.047.050/94).

1.5. A D. Agustín Sánchez Rodríguez, para construcción de vivienda unifa- 
mihar en Urb. Montecanal. A.O.D.R. 12, parcela 57. (3.025.720/94).

1-6. A D. José Carlos Giménez Aisa, para construcción de vivienda unifa- 
miharen Urb. Montecanal, A.O.D.R. 8, parcela 60. (3.175.229/93).

1.7. A Fundación Asistencial Pura “Federico Ozanam", para residencia de 
ancianos en Avda. de Juan Pablo 11. (3.046.250/94).

. ' Conceder a D. Pablo Tabuenca Muñoz, en representación de Construc
ciones 1 abuenca, S.A., prórroga para presentar proyecto de ejecución de la 2a 
ase de construcción de 219 viviendas en Polígono 52-B-3, manzana 30 (Vado- 

rrey). (3.087.242/94).
3- Retirado.- Considerar a Caja de Madrid como parte en el expediente de 

jeencia de obras de rehabilitación de edificio en c/ Jusepe Martínez, n° 4, por 
^ach Promociones, S.L. (3.068.110/93).

• Retirado.- Estimar recurso de reposición interpuesto por Cooperativa de 
iviendas Actur 7-8, y conceder certificado final de obra respecto a edificio

■ 0 en c/ León Felipe, n° 29-31. (3.052.349/89).
en r onceder a D. Pedro José Camacho Teruel certificado final de obra sita 

^no. Cabañera, n° 32 del barrio de Santa Isabel. (3.145.341/92).
R;p ' °onceder a D. Eugenio Cacho Alonso certificado final de obra sita en c/ 

L8o, n° 55 del barrio de Santa Isabel. (3.152.580/92).
final i °nccder a *a Cdad. de Propietarios de c/ Bretón, n° 14-16, certificado 
(298 421^7^ edif*0*0 s*t0 en Bretón, n° 14-16, actualmente n° 30.

Fe^,i.^°^Ceder a Nuproasa certificado final de obra de edificio sito en c/ 
“’t^Salas. n° 17.(3.129.330/91).

barrí e^fimar a D. Bautista Blasco Ferrer certificado final de obra sita en 
1^^ Santa Isabel. (3.003.348/92).

Rí<> o csest*mar a Inmobiliaria Rija, S.A., certificado final de obras sita en c/ 
l? '622-(3 127.920/92).

, • esestimar a Latova, S.A., certificado final de obra sita en c/ Don Pedro 
^Luna n-g.!, (3 035 667/9D
núm eüeses,imaralnmarbal,S.A., certificado final de obra en c/ Armisén, 
nun¡ 35. (3.084.640/91).
S.A ' Dcsestimar recurso de reposición interpuesto por Hogares Aragoneses, 
Aupm.t°l1Ua deH^ción de certificado final de obra en Avda. de César 
^gusto.n^O. (349.159/87).

obras ? ^eder a Castillo Balduz, S.A., cambio de titularidad de licencia de 
15 "c/ “ernán Cortés. (3.149.843/93).

obra d °nceder a D- José Sánchez Sánchez, prórroga para terminación de 
(3.174 95g/94)trUCC*^n de v'v*enda un*fam‘l’ar en c/ Lafuente, n° 10. 

construc° 3 D" María Pozo Heras, prórroga en licencia de obras de 
(3-157 765/92de V’V*enda un'familiar en c/ Federico Ozanam, n° 31. 

y conce^e'-'k31- recurso de reposición interpuesto por Estructuras Aragón, S. A., 
Uriana P ^‘SCa* por ocuPac'ón de vía pública mediante valla sita en c/ 

)8 meda y c/ Virginia Wolf. (3.051.879/91).
de vía púbrCedCr a.lnmobil'ar'a Manuel Asín, S.L., baja fiscal por ocupación 
D. F u i '^a med*ante valla sita en polígono Actur, manzana 23, parcelas B, 

I&d (3 189-37°/92)- .

v'a Public- C °3^a *°S anlecedcntes tributarios por el concepto de ocupación de 
aval bañe a med'anle instalación de valla o andamio y devolver y cancelar el 
ran ser afect° ?onst’tu*do Para garantizar los servicios urbanísticos que pudie- 
larde Ca » .ad°S en c/ Gencral Mayandía, n° 6-8, a petición de Servicio Mili- 

20 2TCÍOneS' (3-167.019/93).
Odiante v- Ib '°S anlecedentes tributarios por ocupación de vía pública 
garantizar •3 ° andam*0 y devolver el depósito provisional constituido para 

20.1 Sr V'c‘os urbanísticos, a los titulares y emplazamientos siguientes: 
20.2 . a  n^^^^DrzaizSáenz.enc/LaCoruña.n0 40. (3.016.721/94). 

(3-038.026/941 ^erg'° Andrés Tolón, en Avda. de San José, n° 102-104. 

20.3. a  P-
(3 003.264/94)nlUras y Rcformas LÓPez- S.L., en c/ Ginés Lalana, n° 13.

21 Servicio de Licencias de Actividades
Pecio dn ?.nCeder licencia urbanística de local a los siguientes interesados, res- 
■ 211 ^cllV|^adcs que se indican:
lnsta'ación 1 ¡/sús Martínez Sanz. para legalización de acondicionamiento e 
^unicinai a S'n equ'P° musical, incurso en el Grupo I de la Ordenanza 

21,2 a  D rISt^nc*as Mínimas, en Avda. de la Jota, n° 57. (3.063.370/92).
e 'nstalaciór i ’J1™300 Garrido Busto, para legalización de acondicionamiento 
^Un¡cipa| M ।6 ^ar’ s*n equipo musical, incurso en el Grupo I de la Ordenanza 
^152.9iG/g^e Distancias Mínimas, en c/ Río Guatizalema, n° 2. 
, 1,3, A n —, ,
bar. sin equ' ’ C *X ^anz Melasco, para acondicionamiento e instalación de 
Distancias ¿P°.musical- incurso en el Grupo 1 de la Ordenanza Municipal de 
k 21-4' A d T38* Cn C/Juan José Rivas- n° 9‘ (3 070.767/92).
^ar’ sin equ ' °S^ ^u's Roy° Once, para acondicionamiento e instalación de 
^'^ancias MP0.musical. incurso en el Grupo I de la Ordenanza Municipal de 

' "umas, en c/ Luis Sallenave, n° 3. (3.014.508/92).

22. Denegar licencia de acondicionamiento de local a los siguientes intere
sados, respecto de las actividades que se indican:

22.1. A Da. Remedios Lumbreras González, en representación de "Bar El 
Roncal’’, para legalización de obras de acondicionamiento e instalación de bar, 
en c/ García Menéndez, n° 1. (3.096.013/93).

22.2. A D. José Márquez Paz, para legalización de acondicionamiento e 
instalación de local destinado a bar, incurso en el Grupo I de la Ordenanza 
Municipal de Distancias Mínimas, en c/ Rioja, n° 2. (3.171.876/92). ,

22.3. A D. Segundo Martínez Arranz, en representación de Acuario. S.A., 
para acondicionamiento de taller de confección en c/ Tiro, n 15-17.
(3.084.895/91). . j

23. Desestimar a D. Miguel Angel Janod Pandos, licencia de instalación de 
local destinado a bar, sito en c/ Allue Salvador, por insuficiencia de documen
tación. (3.109.234/93).

24. Extender certificado final de obra respecto de local sito en c/ Duquesa 
de Villahermosa, n° 42, destinado a óptica, a petición de D. Mariano García 
Mateos. (3.O59.15O/93).

25. Desestimar la solicitud formulada por D. José María Grau Gilabert, en 
representación del Instituto Nacional de Empleo, de certificado final de obra 
relativo a local sito en c/ Dr. Cerrada. n° 3, destinado a oficinas.
(3.224.006/90). ,

26. Aceptar la renuncia presentada por Da. María Rosa Trasobares Puérto- 
las, en representación de Hermanos Puértolas, C.B., respecto de la licencia 
otorgada por el Consejo de Gerencia, para realizar obras interiores de división 
de local sin uso determinado, sito en c/ Minas, n° 16-18. (3.070.132/92).

Servicio de Ejecución de Planeamiento

27. Aprobar el proyecto de modificación del camino de acceso para el Cen
tro de Conferencias para la comunidad religiosa “Lectorium Rosicrucianum 
en el barrio de Villamayor, a solicitud de D. Francisco Casanueva Freijo, que 
actúa en representación de Lectorium Rosicrucianum. (3.014.815/94). Se abs
tiene el Sr. Berdié.

28. Informar a D. Telesforo Llórente Sanz, en representación de Valdevi- 
cor, S.A., que por acuerdo del Consejo de Gerencia de fecha 11 de mayo de 
1.994, le fue concedida una prórroga de dos meses para la ejecución del pro
yecto de obras ordinarias en c/ Ambrosio del Ruste y calle de nueva apertura.
(3.081.769/94).

29. Desestimar el recurso de reposición, interpuesto por D. Jesús Fernández 
Rodríguez, en representación del Ente Público Aeropuertos Españoles y Nave
gación Aérea del Ministerio de Obras Públicas. Transportes y Medio 
Ambiente, contra la liquidación de la tasa por prestación de servicios de trami
tación de proyecto, correspondiente al proyecto de obras para iluminación de la 
plataforma del Aeropuerto de Zaragoza. (3.135.000/93).

30. Desestimar el recurso de reposición, interpuesto por D. Femando Pini- 
lla Ortega, en representación de la Comunidad de Bienes Marboré-La Paz, con
tra liquidación de la tasa por prestación de servicios de tramitación de proyecto 
y la cuota del Impuesto de Construcción, correspondientes al proyecto de obras 
ordinarias en c/ Teniente Coronel Moyano y adyacentes. (3.168.302/92).

Servicio de Suelo y Vivienda

31. Consignar en la Caja General de Depósitos, en favor de las Hnas. Royo 
Fontané, justiprecio señalado por el Jurado Provincial de Expropiación For
zosa, correspondiente a los números 50 y 50 dpdo., de la c/ Zaragoza La Vieja, 
afectada por viales en el P.G.O.U. (3.158.918/88).

32. Rechazar la hoja de aprecio formulada por los Hnos. Eulate Alós y otra 
y aprobar la municipal, en expropiación, servidumbre de paso y ocupación 
temporal de terreno afectado por el Colector de la Depuradora de La Cartuja. 
(3.032.590/92).

33. Dar por terminada sin resultado la fase de avenencia y requerir a la pro
piedad formule hoja de aprecio, en expropiación de terrenos afectados poi el 
proyecto de urbanización de la Avda. Puente del Pilar- 2a Fase:

33.1. Avda. Puente del Pilar, n° 13. (3.086.233/92).
33.2. Hnos. Estables Zabalegui.- Avda. Puente del Pilar. (3.084.107/92).
33.3. D. Eulogio Rincón Esteban.- Cno. del Vado, n° 3. (3.084.828/92).
33.4. D. Vidal-Carmelo Andreu Gimeno, en Avda. Puente del Pilar, n° 17. 

(3.050.585/92).
33.5. D. Femando Lasheras Val y otros, en Avda. Puente del Pilar, n 12. 

(3.050.573/92).
34. Conceder licencia de derribo de las siguientes edificaciones:
34.1. Cno. de Cuarte, n° 71, angular a c/ Castillo de Loarre, n° I. 

(3.054.130t94).
34.2. Avda. de Cataluña. n° 128. (3.066.260/94).
34.3. Avda. de la Jota, n° 19. (3.059.644/94).
35. Requerir la ejecución de las obras ordenadas, a la propiedad de los 

siguientes inmuebles:
35.1. c/ Bolonia, n° 5. Colocar testigos y aportar informe técnico de su evo

lución. (3 009.482/94).
35.2. c/ Duquesa Villahermosa, n° 23. Aportar informe técnico del estado 

de la cubierta. (3.073.486/94). ,
35.3. c/ Corona de Aragón, n° 51. Consolidar y estabilizar el pavimento, 

tabiquería y conductos de saneamiento, etc. (3.087.095/94).
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35.4. c/ Pedro II El Católico, n 8. Reparar fachada y adoptar medidas de 
seguridad. (3.076.021/94).

35.5. c/ Dr. Palomar, n° 30. Reparar cubierta, limpiar canales y bajantes de 
pluviales, etc. (3.022.915/94).

Servicio de Planeamiento

36. Informar a la Junta de Compensación del polígono Universidad-C.C.C., 
sobre la improcedencia de modificación de Plan Especial de implantación de 
puntos de venta de carburante, en lo referente al emplazamiento Avda Juan 
Pablo II. (3.029.957/94).

37. Emitir informe urbanístico sobre modificación puntual de Plan General 
y sobre posibilidad de construir un porche en Monasterio Nta. Sra. de la Espe
ranza, sito en Cta. de Logroño, a instancia de Religiosas Dominicas Monaste
rio Nta. Sra. de la Esperanza. (3.137.431/93).

38. Emitir informe urbanístico relativo al Area de Intervención U-71-3 
(Barrio de Santa Isabel), relativo a abono del 15% de aprovechamiento, instado 
por D. Antonio Lafuente Santander. (3.087.669/94).

39. Emitir informe urbanístico sobre terreno sito en c/ San Antonio de 
Padua, n° 1 -3-5, instado porAfrip, S.L. (3.091.164/94).

40. Queda retirado del orden del día y se acuerda remitir a Intervención el 
expediente relativo a devolver diferencia entre cantidades abonadas y por abo
nar por tramitación de Plan Parcial del Sector 56-2 (Barrio Oliver), instada por 
D. Pablo Tabuenca Muñoz, en representación de la Junta de Compensación de 
la Unidad de Ejecución “Parque Vistabella”. (3.086.368/94).

41. Quedar enterado del acuerdo de la Entidad Urbanística de Conservación 
“El Zorongo", de fecha 30 de abril de 1.994, por el que se renueva la composi
ción de la Junta Rectora de la citada entidad. (3.084.878/94).

42. Quedar enterado del acuerdo de la Asamblea de la Entidad Urbanística 
de Conservación de la Manzana UV3-G, del polígono Universidad, de fecha 24 
de mayo de 1.994, por el que se efectúa el cambio de domicilio social de la 
Entidad, instado por la Entidad de Conservación de dicha Manzana 
(3.096.032/94).

43. Desestimar la petición de autorización de segregación de parcela de 
Suelo No Urbanizable de aprovechamiento agrícola de regadío en Término de 
Miralbueno, partida de Garrapinillos, instada por D. Pedro Marín Mompel 
(3.018.516/94). "

44. Resolver sobre desistimiento en la tramitación de Estudio de Detalle en 
manzana UB2-CE del polígono Universidad promovido por la Gerencia de 
Urbanismo a través del Servicio de Planeamiento. (3.037.536/91). Incluir en el 
orden del día del Ayuntamiento Pleno que próximamente se celebrará.

45. Conceder licencia de parcelación de las parcelas 102, 103 y 104 del 
A.O.D.R. n° 4, Urb. Montecanal, instado por D. Antonio Lázaro Villuendas 
(3.094.688/94).

Secretaría Particular del Gerente
46. Quedar enterado del Auto dictado por la Sala de lo Contencioso-Admi- 

nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, desfavorable a las 
actuaciones municipales, por el que se acuerda acceder a la suspensión de la 
ejecución de los actos municipales por los que se requirió a la Cdad. de Pro
pietarios de la finca n° 35 de la Gran Vía para demoler las obras de cerramiento 
en la indicada ubicación. Recurso 1.604/94-A. (70.606/94).

47. Quedar enterado del Auto dictado por la Sala Tercera del Tribunal 
Supremo, favorable a las actuaciones municipales, por el que no a lugar a esti
mar recurso de apelación deducido representación procesal de D. Juan Carlos 
Urraca Piñeiro, contra Auto de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Aragón. Recurso de apelación n° I 454/92 
(141.385/91).

Expedientes para posterior aprobación 
de la Muy Ilustre Alcaldía-Presidencia

Servicio de Licencias de Actividades
48. El Consejo queda enterado del informe solicitado en fecha 6 de junio de 

1.994. relativo al aforo del local sito en c/ Hernán Cortés, n° 23, destinado a 
salón de juegos, y conceder a Lasser Joy, S.L., y se aprueba la propuesta de 
concesión de licencia de apertura de salón de juegos en c/ Hernán Cortés, n° 23, 
previo levantamiento de precinto (3.078.457/93).- Oficiar a la Policía Munici
pal para que realicen inspecciones al local citado para comprobar que la ac ti vi
dad cumple con el aforo establecido en la licencia.

49. Conceder licencia de instalación a los siguientes interesados, respecto 
de las actividades que se indican:

49.1. A Mutua General de Seguros, para oficina en c/ Don Jaime I, n° 32. 
(3.035.981/94).

49.2. A Talleres Bláriz, S.A., para taller de reparación de automóviles en c/ 
Santiago Lapuente, n° 10. (3.057.199/92).

49.3. A Baltasar Martínez Remacha, S.L., para venta de comestibles en 
Avda. de Gómez Laguna, Residencial Paraninfo. (3.075.824/91).

49.4. A D. Máximo Román Tiburcio, para clínica dental en c/ Dr. Casas 
núm. 8. (3. I 74.533/92).

49.5. A D. Rafael Nogués Collados, para taller ocupacional en c/ Monte- 
rregado, n° 13. (3.020.912/94).

49.6. A Colegio Oficial de Agentes Comerciales de Zaragoza, para climati
zación en Parque Roma, n° 14. (3.088.859/92).

49.7. A Telergón, S.A., para ampliación de fábrica de material electrome
cánico en Pol. Ind. Insider, c/ A, del barrio de La Cartuja Baja. (3.133.123/88).

50. Estimar recurso de reposición y conceder licencia de instalación 
Fernando Javier Lahuerta Clariana, para taller de reparación de automóvi es 
c/Amapola y c/Azucena, s/n. (3.078.145/92). , Mer.

51. Rectificar titularidad en la licencia de instalación concedida a Da. 
cedes Crespo Ochoa, que actuaba en representación de Mellado H6*™” j, 
S.C., para peluquería en c/ Sarasate, n° 7-9, debiendo ser concedida a Me 
Hermanas, S.C. (3.154.150/89). .

52. Dar cuenta al Consejo de Gerencia de la remisión a la Comisi a 
vincial de Ordenación del Territorio de la Diputación General de Aragón e 
siguientes expedientes: a

52.1. Expediente 3.104.305/93, de solicitud de licencia de instalación p 
estacionamiento en c/ María Lostal, n° 32, presentada por Sartopina. S-A- 

52.2. Expediente 3.162.512/92, de solicitud de licencia de instalad^ P 
envases de cartón en Cta. de Madrid, Km. 315, presentada por Industria 
Cartonaje, S.A.

52.3. Expediente 3.121.122/93, de solicitud de licencia de mstalac'0^। 
estación de servicio en Cno. de Ranillas, presentada por Estación Servici 
Juan Hosco, S.A.

Servicio de Medio Ambiente
53. Denegar licencia de instalación a los siguientes interesados, résped0 

las actividades que se indican: TháiíeZ'
53.1. A D. Miguel Ruiz Lizondo, para garaje en c/ Julián Sanz 

número 64. (173.409/86). - a en c/
53.2. A D. Angel Pomareta Mariel, para estacionamiento pr¡va 0 

Escosura, n° 45. (684.366/86). |0 je
54. Conceder licencia de apertura a los siguientes interesados, respee 

las actividades que se indican: en
54.1. A D. Pascasio Velasco Soriano, para café-bar de cuarta categor 

Avda. de Puerta de Sancho, submanzana 9. (646.127/86).
54.2. A Silama, S.C., para bar-pub en c/ Arquitecto 

(99.251/87).
Yarza, n

Pol. Ind-El
54.3. A D. Miguel Plou Upe, para taller mecánico cerrajería en 

Portazgo, nave 17. (631.640/87). ■() je
54.4. A Distribuciones Reus, S.A., para supermercado en c/ Monaste 

Siresa, n° 22. (3.075.098/94). ,
54.5. A Ibercaja, para oficina bancaria en Avda. de Compromiso de 

n° 69. (392.668183). ode
55. Denegar licencia de apertura a los siguientes interesados, respe 

las actividades que se indican: Ann/Ró)
55.1. A Cambada, S.L., para bar en c/ Manifestación, n° 9. (39.09
55.2. A Ingeniería y Obras Eléctricas, S.A., para venta de insta a 

eléctricas en c/ Arzobispo Apaolaza, n° 39. (44.673/87). ,a de
55.3. A M.Z. del Río, para venta mayor de baños y lavabos en v 

Cataluña, n° 278. (847.856/85). r |as
56. Aprobar y clasificar las Declaraciones de Vertido presentadas p 

siguientes empresas:
56.1. A Bobinados Industriales Vila, S.C., titular de la actividad d° ^3), 

ción de maquinaria industrial en c/ Jaime Ferrán, n° 11, nave 8. í3 02^, । aCd' 
56.2. A Sociedad Española del Acumulador Tudor, S.A., titulai de 

vidad de fabricación de baterías industriales en Cno. del Canal, s/n., de 
de La Cartuja Baja. (3.112.093/92). . oriey

56.3. A Transportes Helguera, S.A., titular de la actividad de transp 
carga fraccionada en Avda. de Cataluña, n° 179. (3.059.760/93). r(|e 

56.4. A Grúas España, S.L., titular de la actividad de servicio y a 9 
grúas en Avda. de Cataluña, n° 179, nave 3. (3.056.920/93). . . $ 

56.5. A Alumafel, S.A., titular de la actividad de almacén de alumi 
c/ Jaime Ferrán, n° 28. (3.053.517/93). , • 0

56.6. A Imo Autolavados, titular de la actividad de lavado autom

en

de

coches en c/ Juan de la Cierva, n° 13. (3.053.578/93). . ÓI1 de
56.7. A Giesa-Schindler, S.A., titular de la actividad de fabricad

ascensores en c/San Joaquín, n° 15. (3.055.208/92). , per
57. Requerir a D. José Miguel Huera Casadiel, con domicilio en n°

diguera. Km. 1,600, Cta. San Mateo del barrio de Santa Isabel, para ¿e 
tenga de proceder al vertido de aguas residuales a cielo abierto exI,ral । de 
pozo negro con incumplimiento de las Ordenanzas Municipales de Con i |a 
la Contaminación de Aguas Residuales. (3.044.270/92). Informar so 
existencia de solicitud de licencia de instalación. . , jaddc

58. Requerir a Máquinas, Cálculo y Escritura, S.L., titular de laoac*l^3 para 
montacargas y equipo de aire acondicionado, sita en c/ Carmen. n° 21 ^¡¿q s  
que en el plazo de un mes proceda a subsanar deficiencias en materia e 
y vibraciones. (3.168.357/93). Informar sobre la existencia de sohci 
licencia de instalación. . ^as'

59. Requerir a D. Bernabé García Gochicoa, con domicilio en C ta. ® n6$ 
tellón, Km. 6.100 del barrio de La Cartuja, titular de la actividad de car^ , 
“Garbal"', para que se abstenga de incinerar residuos sólidos sin la cor/flin¡ci- 
diente autorización municipal, según lo dispuesto en las Ordenanzas I* 
pales de Protección del Medio Ambiente Atmosférico. (3.059.815/94).

Instituto Municipal de Salud Pública
60. Autorizar la reapertura de las siguientes piscinas de uso público para 

temporada 1.994:
60.1. Hogar San Francisco de Paula. (248.133/94).
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60 .2. Stadium Casablanca. (274.120/94).
60 .3. Centro Natoción Helios. (165.301/94).
60 4. Real Aero Club Zaragoza. (296.084/94). 

pise" ‘ Aulor*zar *a reapertura de los vasos de competición y recreativo de la 
ma colectiva propiedad de Real Zaragoza, S.A.D., y denegar la reapertura 

1 vaso de chapoteo. (296.110/94).

Expedientes para posterior aprobación 
de la Muy Ilustre Comisión de Gobierno

Servicios Generales-Contratación 
c/pTl AProbar e* Proyecto de “renovación de aceras en c/ María Zambrano y 
Nieves6 /larcellan (Kasán), Sector Hogar Cristiano (Torrero), Nía. Sra. de las 
(3 051 0l9/94)en '*,enec*a”’ y adjudicaren la forma señalada en el dictamen, 

barrio ^Probar e* Proyecto de "pavimentación del Cno. del Hospital en el 
(3.049 200/94°Vera”’ atl-*ut*'car en *a forma señalada en el dictamen.

bardo pr°yecl0 de “abastecimiento de agua en el Cno. del Pilón del 
(3-059 po/9^ra'bueno ’ y adjudicar en la forma señalada en el dictamen.

dicar en^^rC' pr°yect0 de “obras diversas en el bario de Juslibol", y adju- 
a forma señalada en el dictamen. (3.045.766/94).

Servicio de Ejecución de Planeamiento

PavinienrV0-Ver cance*ar ava* bancario constituido para garantizar obras de 
citud de rTp11 Cn C/ ^arhn Abanto, n° 2, por importe de 94.000,- pías., a soli- 

67 Dgv । lpe Gracia Planas. (3.161.804/93).
dación l° VCr y cance*ar aval bancario constituido para garantizar la con- 
s°iicitud d enCCraS Cn A*mun*a’ n° 10-12, por importe de 66.000,- ptas., a 
^■023 263/94i* Susana Plaza Mer*no, en representación de Almunia 12, S.L. 

ción de seV°* Ver y cancelar aval bancario constituido para garantizar la reposi- 
*8-000,- p¡yICI0S urbanísticos en c/ Miguel de Ara, n° 26, por importe de 
Sociedad • 3 so*ic*lud de D. Fidel Ibáñez Rozas, en representación de 

municipal de la Vivienda, S.L. (3.040.048/93).

Servicio de Medio Ambiente
s*° SandvScSt'mai C*recurso de reposición interpuesto por D. Bonifacio Cos- 
’^Ponía mult" a3 acuer(*° *a Comisión de Gobierno, por el que se le 
nal”, sita en c/1/ 6 ^^ OOO,- ptas., como titular de la actividad de pub “Termi- 
nodesvirtú i . Uma*ac^rregui, n° 32, por cuanto las alegaciones del recurrente 
C*6n impup11 • aS h60*108 n* *os fundamentos de Derecho que basaron la resolu- 
^•072.698/94) y3 ^Ue n° 113 subsanado las deficiencias señaladas. 
Pertineniev i¡ ‘'C acuerda buscar antecedentes e informar si disponen de las 

"^licencias municipales.

Expedientes para posterior aprobación plenaria

7q  Servicios Generales-Contratación
^aestro Mam" pioyecto de "remodclación de aceras y servicios en calles 
'“^dadiámet111!1 L°zano Monzón, Vasconia, Añoa del Busto y renovación 
Cl dictamen nni Cn Gla" Valencia", y adjudicar en la forma señalada en 

71-Ad"udi 1 l49/94)1
y renovación d^.mediante d sistema de subasta las obras de “pavimentación 

721 Adjudic SerVlcios en c/ Santiago Rusiñol y otras". (3.136.043/91). 
y renovaci6n do1' me.c*’ante cl sistema de subasta las obras de “pavimentación 

73" AdjudicaSCrVICÍ0Sen Pza" San Lamberto”. (3.013.996/93).
y renovación d F mcdiante d sistema de subasta las obras de “pavimentación 
^Ue". de las ca"es Palomcque, Pignalelli y Pza. de San

L^novaciónd ^ mcdiante e* sistema de subasta las obras de “pavimentación 
Madre SacramPn,Se» VlCÍOS en c/ Dr- Horno, c/ Capitán Esponera y parcial c/ 

75.AdM. (3106"748/93)-
DAnovación d^ medlante e' sistema de subasta las obras de “pavimentación 

■966.37o /92) SCIVic *°s  en calles Terminillo, Sarasate y Tenor Gayarre”.

?6 Adqu. Servicio de Suelo y Vivienda
^dínezy90trp01 cxPropiación en avenencia, de Da. María Carmen Checa 

' C^onte Perdido'63°003dC terren° afectadas Por e* Proyecto de Apertura de 

q 'Os ’ Porciones T expropiación en avenencia, de D. José Rodrigo Lierta y 
°/ de San Ant^ C lerreno afectadas por el Proyecto de Pavimentación del 

za?8'Clarar dn,O-(3JI0-^^
y eadeproPiedadCS'eita 'a subasta convocada para la enajenación de la man- 
OnnConsecuenciamUniCÍPal S'taen áreas21 y 22 del Actur-Puente de Santiago 
cad*^6*88 de supe rarcelar la manzana industrial en orden a que resulten lotes 

‘ ° ‘nmobi|iarin aICie Pequeña que se adaptan mejor a la coyuntura del mer- 
=h. 9' APro¿"r ?a SU=l0 indMri«l. <3.114.910/93).
5A^1'entodeces:-LO9pensac*bn económica sustilutiva del 15% del aprove- 

e| PG.O (j °n ^Batoria y gratuita de la Subárea de Intervención U-69- 
" - en barrio de San Juan de Mozarrifar. (3.042.479/93).

80. Aceptar de D. Ramón Beltrán Parrilla y otro, la cesión gratuita de una 
porción de terreno destinada a viales, sita en c/ San Lázaro, números 7 y 9.
(3.092.013/94).

81. Aceptar de D. Alberto Sánchez Escribano y otra, la cesión gratuita de 
una porción de terreno con destino a viales, sita en c/ Castillo de Miranda.
(3.101.521/94).

82. Aceptar de Administrador Gil 31, S.L, la cesión gratuita de una porción 
de terreno con destino a viales, sita en cl Barcelona. (3.102.895/94).

83. El Consejo queda enterado del escrito presentado por la Universidad de 
Zaragoza en relación al cambio de emplazamiento de la parcela que les fue 
cedida en su día, en Polígono Universidad, por otra colindante al campo de fút
bol “García Traid".- Se acuerda estudiar propuesta de de revocación de per
muta de las parcelas que se someterá al próximo Consejo de Gerencia y 
posteriormente al Ayuntamiento Pleno

Servicio de Planeamiento

84. Aprobar con carácter inicial el Proyecto de Reparcelación voluntaria, 
de la parcela 6 de la Supermanzana del Seminario Diocesano y su entorno via- 
rio, instado por Desarrollo Urbano Metropolitano, S.A. (3.078.207/94).

Secretaría Particular del Gerente

85. Quedar enterado del fallo dictado por la Sala de lo Contencioso-Admi- 
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, desfavorable en parte a 
las actuaciones municipales, por el que se estima parcialmente el recurso n 
1.631/91, interpuesto por D. José Bernad Cabrera, contra resolución, por la que 
se acordó imponer al recurrente sanción pecunaria, reiterar la orden de demoli
ción y requerir de cierre de local destinado a bar y otros extremos. (203.915/94).

86. Quedar enterado del Auto dictado por la Sala de lo Contencioso-Admi
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, favorable a las actua
ciones municipales, por el que se desestima el recurso n 150 de 1.992, 
deducido por la Comisión Promotora del Municipio de Villamayor de Gállego, 
contra acuerdo plenario municipal, por el que se acordaba incorporar al pro
ceso de programación los suelos urbanizables no programados de los sectores 
del Area 84, sitos en el barrio de Villamayor. (428.054/94).

87. Quedar enterado del Auto dictado por la Sala de lo Contencioso-Admi- 
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, desfavorable a las 
actuaciones municipales, por el que se estima el recurso contencioso-adminis- 
trativo n° 310/92, deducido por Inmobiliaria Marbel, S.A., y se anulan acuer
dos municipales, requiriendo a la adora para que en el plazo de dos meses 
ejecutara las obras de continuidad de acera en los accesos garajes con badén, 
previa fijación características de las mismas. (523.581/92).

88. Quedar enterado del fallo dictado por la Sala Tercera del Tribunal 
Supremo, desfavorable a las actuaciones municipales, por el que se declara no 
haber lugar al recurso casación interpuesto en nombre y representación del 
Excmo. Ayuntamiento, contra Sentencia de la Sala de lo Contencioso del Tri
bunal Superior de Justicia de Aragón, sobre fijación de justiprecio en finca n°
28 de la c/Graus. Recurso n° 552/92. (356.987192).

Expedientes para posterior aprobación 
de la Muy Ilustre Comisión de Urbanismo 

y del Excmo. Ayuntamiento Pleno

Servicio de Planeamiento
89. Quedar enterado del acuerdo del Consejo de Ordenación Territorial de 

la D.G.A., de fecha 4 de marzo de 1.994. por el que se aprueba definitivamente 
la Modificación de Plan General consistente en modificación y clasificación de 
terrenos silos en c/ Del Río, del barrio de San Juan de Mozarrifar, instado por 
Estudios Inmobiliarios M.C.I., S.A. (3.096.215/94).

90. Aprobar inicialmente Estudio de Detalle en polígono Universidad, 
manzana UB2CE, para la construcción del Conservatorio Superior de Música, 
instado por D. Julián Abinzano. (3.169.695/93).

91. Aprobar inicialmente Estudio de Detalle en c/ Buenos Aires del barrio 
de Casetas, instado por Da. María Luisa Torres Tabuenca. (3.100.342/94).

92. Aprobar inicialmente Modificación de Estudio de Detalle en parcela 13, 
Area 11 del polígono Rey Fernando del Actur, instado por Construcciones 
Monrepós, S.A. (3.086.320/94).

93. Aprobar definitivamente el Plan Especial de Reforma Interior del Area 
de Intervención U-71 -16/17 (c/ de la Iglesia del barrio de Santa Isabel), instado 
por Promociones Valparaíso, S.A., D. José Tomás Graells y D. Miguel Sarroca 
López. (3.144.888/91). Se abstiene el Sr. Berdié.

94. Aprobar definitivamente el Plan Especial de Ordenación de! Area de 
Intervención U-71-13 (Barrio de Santa Isabel), instado por D. Emilio José 
Rivas Soria y otros. (3.054.164/92).

Finalizado el orden del día se tratan los siguientes asuntos:
- Dada cuenta del informe de la Unidad de Seguimiento del Servicio de 

Licencias sobre las obras que se están realizando en la calle Arzobispo Morci
llo angular a calle Marina Española, las mismas se ajustan básicamente al pro
yecto aprobado, con pequeñas modificaciones no sustanciales consistentes en 
la supresión del algunos cuartos trasteros en plantas de sótano en la zona pos
terior del edificio, recayente a calle de nueva apertura.EI Consejo queda ente
rado.

- Dada cuenta del informe del Servicio de Casco Histórico sobre las obras 
de la calle Sixto Celorrio, se comprueba que las obras se exceden en lo exigido 
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por el Consejo de Gerencia, en consecuencia ordenar la paralización inmediata 
de las obras ordenadas.

- Quedar enterado del fallo dictado por la sala del lo contencioso adminis
trativo del T.S.J.A., desfavorable a las actuaciones municipales por el que se 
estima en parte el recurso deducido por don Femando y don Alvaro Ariza Lon- 
gás. No aceptar el anterior fallo e interponer contra el mismo recurso de casa
ción ante la sala correspondiente del Tribunal Supremo.

- Dada cuenta del expediente relativo a la plaza de San Francisco se acuerda 
solicitar de Servicios Públicos antecedentes de la concesión a Campsa de la 
citada gasolinera.

- Analizado el escrito presentado por la representación del Hospital Infantil 
de Zaragoza, de fecha 10 de mayo de 1994. relativo a las obras de Gran Vía, se 
considera que las mismas deben seguir, de acuerdo con la resolución tomada 
por unanimidad, en su momento por lodos los grupos municipales y de confor
midad con los estudios realizados por el Servicio Municipal de Tráfico, ya que 
el problema planteado en el escrito, es de incumbencia de las Instituciones 
Sanitarias y personal médico.

En este momento abandona la sala el Sr. Loriente.
- Seguidamente, se acuerda remitir el expediente de adquisición de las Pis

cinas del barrio de Garrapinillos, al Servicio de Suelo y Vivienda para su pro
puesta al Excmo. Ayuntamiento Pleno, de modificación de crédito 
correspondiente.

- El Consejo queda enterado del Fallo del Tribunal Superior de Justicia de 
Aragón. Sala de lo Contencioso-Administrativo estimatoria en parte del 
recurso contencioso administrativo n° 287/92, y con declaración de nulidad de 
los actos impugnados, reconocer a la demandante el derecho a indemnización, 
más las que se determinen en ejecución de sentencia, reducidas en un 30%, 
correspondientes a honorarios facultativos y a licencia municipal, junto con las 
finalmente se establezcan en el proyecto definitivo, hasta alcanzar la completa 
reparación de los daños del edificio en calle Mayor del barrio de Juslibol.- Se 
acuerda solicitar ofertas económicas y posteriormente, proponer al Consejo de 
Gerencia la realización de las obras de consolidación del edificio sito en c/ 
Mayor del B° de Juslibol.

Solicitar del Servicio de Suelo y Vivienda aquellas sentencias relativas al 
barrio de Juslibol, en que fueron denegadas las reclamaciones de los deman
dantes.

En este momento abandona la sala doña Carmen López.
- A continuación se informa sobre las obras que se están realizando en el 

Polígono 60. El Sr. Berdié propone que la distribución de equipamientos de 
servicios así como la linea divisoria entre zona verde y equipamientos, se haga 
con flexibilidad.

- A propuesta del Sr. Meroño, se acuerda estudiar el expediente n° 
5.212/82, en el que se denegó licencia de instalación al promotor del mismo 
por problemas de prevención de incendios. Problemas estos que se han sido 
subsanados.

El Sr. Guerrero reitera al Consejo las solicitudes de informes sobre los Fon
dos Arqueológicos, sobre los paseos que discurren por el Canal Imperial de 
Aragón y sobre las notificaciones de las licencias de apertura.

En este momento abandonan la sala los señores Aldea y Comín.
- El Sr. Berdié hace constar que existen unas edificaciones sitas en calle 

Castelar próximo a Cesáreo Alierta, que están abandonadas y son ocupadas por 
gente joven. Recientemente se han producidos tres incendios y un suicido.- En 
consecuencia se acuerda requerir a la propiedad para que proceda a tomar las 
medidas oportunas, en orden a evitar que dichas edificaciones sean ocupadas.

No habiendo más asuntos de qué tratar se levanta la sesión a las 11.45 
horas.

Zaragoza, 15 de junio de 1994. — El secretario general. — Visto bueno: El 
alcalde.

Núm. 50.995

RELACION de extractos de los acuerdos adoptados por el Consejo Municipal 
de Gerencia de Urbanismo en sesión ordinaria celebrada el día 22 de junio 
de 1994.
Constituyóse el Consejo Municipal de Gerencia de Urbanismo en sesión 

ordinaria de primera convocatoria, siendo las 9.20 horas, en la Sala del Consejo 
del Edificio de Dirección de Urbanismo “El Cubo”, bajo la presidencia del 
Delegado del Area de Urbanismo don Antonio Martínez Caray y con asisten
cia de los siguientes señores: Don Luis GarcíaNicto Alonso, Don Santiago 
Aldea Gimeno, D, Don Miguel Angel Loriente Ariza con voz y sin voto, Don 
José Atarés Martínez, Doña Carmen López González, Don Joaquín Guerrero 
Peyrona, Don Francisco Meror-o Ros, Don Ricardo Berdié Paba, Concejales; 
Don José Enrique Ocejo Rodríguez, Gerente de Urbanismo; Don Ricardo Usón 
García, Director del Area de Arquitectura, Don Manuel Júlvez Herranz, Direc
tor del Area de Ingeniería; Don José Manuel Oliván García, Interventor Gene
ral y Don Luis Cuesta Villalonga, Secretario General. El Señor Presidente 
declara abierta la sesión. No asisten don José Luis de Torres Aured.

Se aprueba el acta de la sesión de fecha 15 de junio de 1994, sin que se for
mulen observaciones ni rectificaciones.

Se someten a continuación al Consejo Municipal de Gerencia de Urba
nismo los dictámenes procedentes de los distintos Servicios de esta Gerencia, 
que quedan aprobados en la forma que se indica:

Expedientes para aprobación 
del Consejo de Gerencia Municipal de Urbanismo

Servicio de Licencias de obras mayores

1. Conceder licencia de obras: , mU.
1.1. Retirado.- A D. Femando Pinilla Ortega, en representación e 

nidad de Bienes Eriste Actur II, para construcción de 32 viviendas, ga 
trasteros en Actur, Area 13, manzana 23, parcela G. (3.009.983/94).

1.2. A D. Ernesto Curto Gracia, en representación de Curto Sane e 
para rehabilitación y ampliación de edificio en c/ Contamina, 
(3.023.020/94).- Se abstiene el Sr. Berdié. . para

1.3. A D. Jesús de Juan Sevilla, en representación de Juan Bello, 
construcción de 96 viviendas, locales, garajes y trasteros en Actur, ,gr 
parcela 23, solares A-B-C-D-E-F (2a Fase). (3.046.572/93).- Se abstien 
Berdié. f-miliar en

1.4. A D. José Díaz Bañón, para construcción de vivienda unita 
Urb. El Zorongo, parcela 287. (3.045.120/94). angu-

1.5. A Ezasa, para construcción de 11 viviendas en c/ Tenor Gayarr , 
lar a c/ Navas de Tolosa. (3.046.664/94). . . unifam*'

1.6. A D. José Manuel Angós Ruiz, para construcción de v*v'c"Qa.> 
liar en Urb. Montecanal, A.O.D.R. n° 4, parcela 57-59. (3.064.329 ,

2. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por Industrias 'aC¡ón 
contra la condición Tercera, impuesta en la licencia de obras para mo 
de nave en Avda.de Cataluña, n° 243. (3.113.193/93). , , pacha^5 

3. Rectificar error material en licencia de obras concedida a y 
Reconstrucciones y Estructuras, para construcción de 32 viviendas, 
estacionamientos en Avda. de Cataluña, n° 126-128-130, referido a 
del Impuesto de Construcción. (3.032.065/94).

- En este momento sale el Sr. Martínez Caray ,er) a Ia
4. Denegar (que por error figuira en el orden del día como conc 

Cdad. de Propietarios Actur- Gesmar - Pablo Neruda, S.C., certifica o 
obra en Actur, Area 13, manzana 18, parcela C. (61.331/87). . .aofin3*^

5. Conceder a Espuelas Empresa Constructora, S.A., certifica 
obra de edificio silo en Cno. de las Torres, n° 39. (3.173.427/92).

6. Conceder a D. Ruperto Moros Navarro, certificado final de o 
ficio sito en c/ Lorente, n° 7. (3.066.375/93). a ficio5'10

7. Conceder a D. Miguel Prat Lana, certificado final de obra de e i 
en c/ Monterregado, n° 40. (3.084.987/92). h a de

8. Conceder a D. Manuel Amau Belando, certificado final de o r 
ció sito en c/ Tulipán, n° 74. (3.129.764/92). cnC¡a p°r

9. Denegar a Promociones M.B., S.L., devolución de tasas de ‘^^4/93). 
no construir estacionamiento en c/ Francisco Izquierdo, n° 3. (3.0 ' ¡ón# 

10. Dar de baja los antecedentes tributarios por el concepto de a ¡nS- 
vía pública mediante andamio sito en c/ Alta, n° 24 del barrio de Jus । 
tancia de D. Pedro Biel Vicente. (3.049.724/94). . públ>ca

11. Dar de baja los antecedentes tributarios por ocupación 
mediante valla o andamio, y cancelar y devolver el aval bancari , a |0$ 
para garantizar los servicios urbanísticos que pudieran verse alee 
titulares y emplazamientos siguientes: . . ¡litar de

11.1. A D. Emilio Gene Ramis, en representación de Servicio 
Construcciones, en Pso. de María Agustín, n° 51-53. (3.018.834/9 r ,2, 

11.2. A Promociones Huarte Miguel, S.A., en c/ Padre Polan • 
(3.110.964/93). ^ustf1'

11.3. A Servicio Militar de Construcciones, en Pso. de Man 
número 45. (4.018.822/94). -Entra el Sr. Martínea Caray.

Servicio de Licencias de Actividades .a[6,

12. Conceder licencia de acondicionamiento de local a los sigu 
tesados, respecto de las actividades que se indican: $ ¿y., pa^

12.1. A D. Joaquín Badía Pallás, en representación de Préñala - pso. 
reforma y ampliación de local destinado a venta de confección m 
Independencia, n° 28. (3.124.407/92). d coiñeS'

12.2. A D. Pilar Garcés del Castillo, para local destinado a venta 
tibies en c/Cortes de Aragón, n° 57. (3.118.127/82). •onanlienl0

12.3. A Da. Josefa Vicente Reches, para legalización de acondici 
y reforma de vivienda destinada a residencia de ancianos válidos e 
deAragón, n°53, 3°izda. (3.119.802/93). . g^dos.1*5'

13. Conceder licencia urbanística de local a los siguientes intere. 
pecio de las actividades que se indican: . .la|ación

13.1. A D. Joaquín Copons Rebes, para acondicionamiento e 'nSyrjenanz:l 
barcafetería, sin equipo de música, incurso en el Grupo I de la 
Municipal de Distancias Mínimas, en Coso, n° 109. (3.106.284/9- )• .¡cíona'

13.2. A D. Guillermo Muñoz Rodrigo, para legalización I de 
miento e instalación de bar, sin equipo de música, incurso en el r ¡o. 
Ordenanza Municipal de Distancias Mínimas, en c/ Ramón Salan 
Blq-1, local 15.(3.002.134/94). Ben^'

13.3. A Pizzería Ciao Da Mario, S.L., representada por D. ~ms¡n 
henni, para acondicionamiento e instalación de cafetería-pizzeild- pjStanc*a> 
de música, incurso en el Grupo I de la Ordenanza Municipal de 
Mínimas, en Avda. de Goya, n° 58. (3.139.911/93). . . ¡nstala

13.4. A D. Javier de Bautista Navarro, para acondicionamien 
ción de bar, sin equipo de música, incurso en el Grupo I de la Orllea 
cipal de Distancias Mínimas, en d Reconquista, n° 13. (3.186.4 /
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13.5. A D. Esteban Ruiz Abascal, en representación de La Buhardilla, S.C., 
Para acondicionamiento e instalación de bar, sin equipo de música, incurso en 
® rupo I de la Ordenanza Municipal de Distancias Mínimas, en c/ Lorente, n° 
49-(3.024.209/94).

- Sale el Sr. García-Nieto
. A D. José María Villarte Pascual, para acondicionamiento e instala- 

c‘on de bar-heladería, sin equipo de música, incurso en el Grupo I de la Orde- 
"anza Municipal de Distancias Mínimas, en c/ Lausana, n° 6. (3.001.690/94). 

-7. A Da. María del Carmen Mata Alcubierre, en representación de 
aca-Mata, S. L., para legalización de acondicionamiento e instalación de bar, 
a equipo de música, incurso en el Grupo I de la Ordenanza Municipal de Dis
neas Mínimas, en c/ Terminillo, n° 41. (3.181.901/93).

saló A Lu*s ^*Sue* Muñoz, para acondicionamiento e instalación de 
0 °n de juegos recreativos, sin equipo de música, incurso en el Grupo I de la 

enanza Municipal de Distancias Mínimas, en c/ La Rosa, n° 4 del barrio de 
^'ralbueno. (3.166.073/93).

**cer*cia de acondicionamiento de local a Da. María Nieves 
m¡"C “y* en representación de Hostelería Sucre, S.L., para acondiciona- 
nan*1 °M'nsta*ac*^n 116 *oca* destinado a bar, incurso en el Grupo I de la Orde- 

mn ^un'c*Pa* de Distancias Mínimas, sito en c/ San Lorenzo, n° 12. 
O-107.053/92).
níst'5 ^etrotraer recurso de reposición contra desestimación de licencia urba- 
no'7 a c destinado a bar con equipo de música, sito en c/ María Moliner, 

1 solicitud de D. Enrique Valeriano Jame Munilla, en representación de 
® Aragón, S.C. (3.093.485/94).

tuos ■' ^elrotraer licencias de instalación y de obras por notificaciones defec- 
tinezS y Conceder licencia urbanística a Da. Gloria del Carmen Fernández Mar- 
c/t . jP^^Hdi^Hnmientoe instalación de bar sin equipo de música, sito en 

1 uhpán, n° 80. (3.098.060/93)
-Entra el Sr. Comín y sale el Sr. Loriente.

|a ac " oneeder licencia de instalación a D. Valentín Serrano Martínez, para 
(^ 003 670/9 |dC bar S'n e9uiPo de música, sito en c/ Embarcadero, n° 2.

Lostal Conceder Ucencia licencia de apertura par sumerpercado en c/ María 
^•134’322/93m^re de Mercadona y e*evar*° a Ia Alcaldía-Presidencia.

I9n^an los scñ°res Loriente y García-Nieto.
aPertur S°bre 13 mCSa el exPediente relativo a la solicitud de licencia de 
Wentori^0 i*11^3 Para e* Café HisPano’ Para A06 l°s titulares presenten una 
29 plaz- °rada' certificado final de obra y alquiler con opción de compra de 
,a conces" 'C ^arajes y Proponer al Consejo de Gerencia en la próxima sesión, 
PlimientSI a *’cenc*a de friura para sala de fiestas condicionada al cum- 

- Da 7 dC 38 PrescriPciones citadas anteriormente. (3.092.650/94). 
estudios aS Ordenes Pertinentes al Servicio de Planeamiento para que inicie los 
Pra de nl^^a^Hd'^tes Para m°dificar en el Plan General la exigencia de com- 

20 R 38 C 8ara*e Pasando a se exigido de alquiler con opción de compra. 
Ucencia dCmit'r U ^erv*c*os Públicos para su tramitación y resolución de la 
ttento n° a^r,ura solicitada por Funeraria El Paraíso, sita en c/ Madre Sacra- 
(3051’154/94)’ *mPon’cndo a* rnismo tiempo condiciones urbanísticas.

de locado CUe?ta a* Consejo de Gerencia de las licencia de acondicionamiento 
21 I Ar*! ldaS mediante el procedimiento de trámite abreviado: 

(3 °O3.180/94)0C0*ate’ S ’ Para t'enda de confección en c/ San Félix, n° 2. 

^agna S^D Francisco José Magallón Tirado, en representación de Aula 
213 a  nPara academiaen c/ Santuario de Cabañas, n° 7. (3.046.529/94). 

(re- para of • •gUe* An8e* Büllestín del Carmen, en representación de Map- 
(3-057.237/94)ICma dC seguros en Avda- de Puerta de Santo' n° 1L 

^ A., para^in^ ^antos Pcrez Pelayo, en representación de Monsant Joyero, 
21 .5 AJ DCpa en PS°‘ de la Conslitución, n° 28. (3.076.118/94).

*as, Sociedad remando Sanz Pascual, en representación de Cope Autoescue- 
Ct^z- n- 30 ?¿^P"aA\a Limilada- para autoescuela en c/ San Juan de la 

2’^ -lO. (3.076.120/94).
Gertrudis c a  A8uJstln Giménez, S.C., para venta de juguetes electrónicos en c/ 

21.7 A uT2 dC Avellaneda’ n° 37« local 4' (3.076.950/94).
(3 077.542/94r) an Kld’ S A'* P3ra lÍCnda de confección en c/ Delicias, n° 50.

*a ^’ñaza n^4A(3079 C*"3 ^U'ros’ Para denda de confección en c/ Conde de 

21.9. A D 1 i * "" 94).
de Mallorcn nnU|an Car*os Po'g Navarra, para clínica veterinaria en c/ Palma 

2' 10 A d  I' <3 086.760/94).
S/n- (3.183.024/9j1)10010 Vallej° ^havarr'' Para fontanería en c/ Saiz de Otero,

22 Servicios Generales-Contratación
pación de*^ Ant^ddo del Acta de RecePc>ón Definitiva de las obras de urba- 
^e'no. (3.069 83 3/94)AUtOnOmia’ ^a^0’ entre Avda. Puerta de Sancho y c/ 

'ación de la ea]6111^^0 dC* Acta de Definitiva de las obras de repa-
de 'os pavimen^111 C Ccsáreo Aliena, frente a San Vicente Mártir, así como 

os y servicios de agua y alcantarillado. (3.047.672/94).

24. Quedar enterado del Acta de Recepción Definitiva de las obras de pavi
mentación de diversas calles en el barrio de La Cartuja. (3.069.821/94).

25. Quedar enterado del Acta de Recepción Definitiva de las obras de reno
vación del alcantarillado en la c/ Piscis, y devolver la fianza definitiva consti
tuida para responder de las citadas obras. (3.179.627/93).

26. Devolver la fianza definitiva constituida para responder de las obras de 
semaforización en c/ Duquesa Villahermosa, desde Vía Univérsitas a Via His
panidad. (63.416/94).

27. Devolver la fianza definitiva constituida para responder de las obras de 
señalización semafórica en la autovía de Huesca. (63.441/94).

28. Devolver la fianza definitiva constituida para responder de las obras de 
instalación semafórica en el paso inferior de Avda. de Madrid. (63.430/94).

29. Devolver la fianza definitiva constituida para responder de las obras de 
renovación de alcantarillado y aceras en Coso, tramo San Vicente de Paúl y 
Coso, n° 101.(3.008.767/94).

30. Devolver la fianza definitiva constituida para responder de las obras de 
proyecto reformado al de renovación de servicios en Coso (lado impares) entre 
el Don Jaime I y el Alfonso 1.(3.014.057/94).

31. Devolver la fianza definitiva constituida para responder de las obras de 
renovación de aceras en el Santo Dominguito de Val. (3.014.021/94).

32. Devolver la fianza definitiva constituida para responder de las obras de 
obras varias en c/ San Antón y otras del barrio de Santa Isabel. (3.183.537/93).

33. Devolver la fianza definitiva constituida para responder de las obras de 
remodelación de la Pza. de San Felipe. (3.042.401/94).

34. Devolver la fianza definitiva constituida para responder de las obras de 
instalación de tubería de abastecimiento de agua en Gran Vía, entre el n° 33 al 
n° 37. (3.014.045/94).

35. Devolver la fianza definitiva constituida para responder de las obras ae 
retirada de carteles y restos de instalaciones en el San Pablo. (3.172.940/93)^

36. Devolver la fianza definitiva constituida para responder de las obras de 
imperbeabilización parcial de la acequia de San José, en la Avda. de las Torres, 
entre el Francisco de Vitoria y el Madre Vedruna. (3.011.181/94).

37. Devolver la fianza definitiva constituida para responder de las obras de 
abastecimiento, saneamiento y pavimentación del Cno. de acceso al Gran 
Capitán en el barrio de Montañana. (3.1034.154/94).

38. Devolver la fianza definitiva constituida para responder de las obras de 
remodelación de aceras en la Facultad de Veterinaria. (3.014.033/94).

39. Devolver la fianza definitiva constituida para responder de las obras de 
semaforización en prolongación de Avda. de San José. (63.428/94).

40. Devolver la fianza definitiva constituida para responder de las obras de 
obra civil por la instalación de alumbrado público en la Cta. de Huesca, hasta 
Urb. El Zorongo. (3.064.782/94).

41. Devolver la fianza definitiva constituida para responder de las obras de 
barandilla metálica con postes de hormigón en c/ Coimbra, zona lindante con 
el río Huerva. (3.023.678/94).

42. Devolver la fianza definitiva constituida para responder de las obras de 
señalización semafórica en el puente del Canal García Condoy. (63.404/94).

43. Devolver los avales por acopios de materiales constituidos para respon
der de las obras de ampliación de los depósitos de Valdespartera. 
(3.074.812/94).

Servicio de Suelo y Vivienda
44. Dar por terminada sin resultado la fase de avenencia y requerir a la pro

piedad formule hoja de aprecio, en expropiación fincas afectadas por el pro
yecto de urbanización de la Avda. Puente del Pilar, segunda fase.

44.1. Hnos. Suso Presa. Avda. Puente del Pilar, n° 15, entlo. deha. 

(3.086.245/92). o 1C . . .
44.2. D. Luis Florestán Zubieta. Avda. Puente del Pilar, n 15, entlo. izda. 

(3.086.210/92).
44.3. D. Vicente Muñio Alfranca. Avda. Puente del Pilar, n 19, 1 Izda. 

(3.084.902/92). n L .
44.4. Da. Alicia Trullén Pinilla. Avda. Puente del Pilar, n° 19, bajo izda., y

Io Deha. (3.084.889/92). . .
44.5. D. Paulino Guijaba Fernández. Avda. Puente del Pilar, n ' 19, bajo 

deha., y local. (3.084.877/92).
44.6. D. Jesús Larromana Recarte. Avda. Puente del Pilar, n 14, locales 

izda., y deha. (3.084.132/92). ,
44.7. D. Sabino Alfredo Naval. Avda. Puente del Pilar, n 14, 3 . 

(3.084.853/92). o
44.8. D. José Ignacio Escolano Larriba. Avda. Puente del Pilar, n 14, 2 

Izda. (3.084.841/92).
44.9. Da. Isabel Blázquez Moreno. Avda. Puente del Pilar, n° 14, 2' Deha. 

(3.084.865/92).
44.10. Hnos. Peitivi Sahun. Avda. Puente del Pilar, n° 16. (3.051.680/92).
44.11. Hnas. Monreal Hierro. Avda. Puente del Pilar, n" 15, pral. deha.

(3.086.208/92). . o
44.12. Hnas. Arenaz Ramírez. Avda. Puente del Pilar, n 21. 

(3.084.890/92).
44.13. Hnas. Andrés Aznar. Avda. Puente del Pilar, n° 15, pral. izda. 

(3.086.270/92).
45. Rechazar la hoja de aprecio formulada por la propiedad y aprobar la 

municipal, en la extinción de derechos arrendaticios de fincas afectadas por el 
proyecto de urbanización de la Avda. Puente del Pilar, segunda fase:
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45.1. D. Alberto Cerdán Buche. Local en Avda. Puente del Pilar, n° 13. 
(3.065.050/91).

45.2. D. Adolfo Ayuso Fernández. Piso entlo. izda., de Avda. Puente del 
Pilar, n° 21. (3.055.837/91).

45.3. D. Adolfo Ayuso Rodríguez. Piso entlo. deha., de Avda. Puente del 
Pilar, n° 21. (3.055.849/91).

46. Conceder licencia de derribo de la edificación sita en Avda. de Cata
luña, n° 34. (3.050.788/94).

47. Requerir la ejecución de las obras ordenadas, a la propiedad de los 
siguientes inmuebles:

47.1. C/ Arcadas, n° 40. Reparar losas de balcones, desescombrar, sanear y 
limpiar el local planta baja, etc. (3.027.45 3/94).

47.2. c/ Pignatelli, n° 75. Reforzar y consolidar el pilar central, reparar grie
tas en labiquería interior, etc. (3.096.081/94).

47.3. Barrio Bajo de Alfocea, n° 9-11. Reparar y consolidar el entramado, 
eliminar desprendimientos de fachada, consolidar muros de adobe, etc. 
(3.067.512/94).

Servicio de Planeamiento

48. Emitir informe urbanístico sobre finca sita en Término de Peñaflor, 
polígono 19, parcela 167, instado por D. Antonio Izquierdo Buisán. 
(3.090.792/94).

49. Emitir informe urbanístico sobre posible utilización de edificabilidad 
disponible en parcela 58.10 de equipamiento religioso en c/ Las Misiones, 
n° 9, instado por la Congregación de la Misión P.P. Paules. (3.084.573/94).

50. Infonmar desfavorablemente la solicitud de declaración de interés 
social para la construcción de nave almacén en parcela 98 del Polígono 66 en 
el barrio de Moverá, instada por D. Mariano Chaure Abadía. (3.075.697/94).

51. Autorizar la aplicación de la normativa de fondo mínimo en c/ Ginés 
Lalana, n° 6, instado por Da. Mariflor Funes Utrillas. (3.088.934/94).

52. Dejar sobre la mesa dictamen dando cuenta del recurso de reposición 
interpuesto por D. José Luis Polo Orobia contra acuerdo denegatorio de la 
incorporación al Suelo Urbanizable Programado del Sector 59-2 (Cno. Viejo 
de Cuarte). (3.089.722/94).

Servicio de Casco Histórico

53. Requerir a la propiedad de la antigua Estación del Norte en Avda. de 
Cataluña, s/n., para que adopte medidas de seguridad, desescombrado y lim
pieza y cienre de accesos. (3.031.461/94).- Comunicar a la asociación de 
padres de Alumnos del C.P. Candido Domingo.

54. Requerir a la propiedad de los siguientes rótulos, para que adecúen la 
rotulación comercial a la normativa vigente:

54.1. Rótulo “Gestoría Matrimonial", en c/ Don Jaime I, n° 24. 
(3.108.073/92).

54.2. Rótulo “Viajes Nogara", en Coso, n° 77. (3.086.307/94).
55. Requerir nuevamente a la propiedad de los siguientes rótulos, para que 

adecúen la rotulación comercial a la normativa vigente:
55.1. Rótulo “Casa Sabater”, en c/Don Jaime 1, n° 16. (3.107.957/92).
55.2. Rótulo “José Luis”, en c/ Don Jaime I, n° 7. (3.108.050/92).
55.3. Rótulo “Heladería Chocolatería Capricho", en c/ Don Jaime I, n° 25. 

(3.108.061/92).
55.4. Rótulo “Bar Mayor Uno", en c/ Mayor, n° 1. (3.112.227/92).
56. Requerir nuevamente a la propiedad de las siguientes fincas, para que 

procedan a realizar las obras que se indican:
56.1. c/ Boggiero, n° 150. Realizar obras en cubiertas y fachadas. 

(3.129.214/92).
56.2. c/ Castrillo, n° 2 - Pza. San Lamberto. Realizar obras en fachada. 

(3.036.774/93).
56.3. Coso, n° 35. Realizar limpieza y saneado del solar. (3.172.952/93).
56.4. c/ Predicadores, n° 59. Realizar obras en cubiertas, fachadas recayen

tes a patios, medianil con el n° 57 de la misma calle, muros de carga, red de 
vertido y fontanería, sótano y forjados. (3.176.190/93).

57. Desestimar concesión de prórroga para realizar obras en c/ Pignatelli, 
n° 11, por ser el tercer aplazamiento solicitado. (3.121.030/92).

58. Incoar expediente de sanción a la propiedad de las siguientes fincas, por 
no haber realizado las obras que se indican:

58.1. Coso, n° 33, por no haber presentado certificado técnico solicitado 
garantizando medidas de seguridad. (71.499/84).- Solicitar de los Servicios 
Técnicos Municipales un informe sobre la situación del expediente del Banco 
Vitalicio.

58.2. c/ Contamina, n° 19, por no haber realizado obras en forjados, 
cubierta, fachada y medianil con n° 21 de la misma calle. (338.389/85).

58.3. c/ Mayor, n° 31 del barrio de Juslibol, por no haber realizado obras en 
cubiertas y fachada posterior. (3.058.793/88).

58.4. c/ Añón, n° 17, por no haber adoptado medidas de seguridad y cierre 
de accesos. (3.147.807/90).

59. Incoar expediente de sanción a la propiedad de las siguientes rotulacio
nes comerciales, por no haber realizado las obras que se indican:

59.1. Rótulo “E.R.Z”, en c/ San Miguel, n° 10, por no adecuar rotulación a 
la normativa vigente. (3.163.519/92).

59.2. A la fmma “Morancho”, en c/ San Miguel, n° 1, por no integrar esté
ticamente en la fachada el aparato de aire acondicionado. (3.163.544/92).

- Sale el Sr. Comín

Secretaría Particular del Gerente
60. El Consejo de Gerencia queda enterado del fallo dictado por la 

lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aiag0'' 
recursos promovidos por la representación de D. José Miguel Lou Alegre 
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, contra resoluciones del J.P-E-F-, P® 
que se estableció el justiprecio de la finca situada en los números 44 y 4 P 
de la Avda. de Pablo Gargallo de esta Ciudad y acuerda no recurrir en 
ción.- Dar la sórdenes oponertuas al Servicio de Suelo y vivienda, para qu 
die y actualice los ceiterios de valoración del Ayuntamiento en los asun 
expropiaciones, con arreglo a los valores de la Jurisprudencia. (333.2. ( 

61. El Consejo deGerencia queda enterado del fallo dictado por la a^^ 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Arag 
recursos promovidos por la representación de Da. Aurora Ramón 
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, contra resolución del J.P.E.F., po¡ 
se estableció el justiprecio de la finca situada en el n° 18 de la c/Las 
esta Ciudad y . acuerda no recurrir en casación.- Dar la sórdenes opone 
Servicio de Suelo y vivienda, para qu estudie y actualice los ceiterios 
ración del Ayuntamiento en los asuntos de expropiaciones, con arreg * 
valores de la Jurisprudencia. (3 30.620/94).

Expedientes para posterior aprobación 
de la Muy Ilustre Alcaldía-Presidencia

Servicio de Licencias de Actividades
62. Conceder licencia de apertura (calificada) de local a los siguienteS 

resados, respecto de las actividades que se indican: , onesa
62.1. A D. Pedro Miguel Salesa Pascual, en representación de 51 

de Manipulados, S.L., para fabricación de material eléctrico en Po • 
Portazgo, nave 71, Cta. de Logroño, Km. 6,600. (3.000.870/91 )• 

62.2. A Texpilmer, S.C., para confección de prendas en Cno. de os 
nos, n° 43, casa 10. (3.042.118/92). . • . ■ v venta

62.3. A Cristalería San Antonio. S.L., para acristalamiento vidrieras y 
menor de lunas y espejos en c/ Dr. Ibáñez, n° 9. (3.047.254/88). _

62.4. A D. Teodoro Morales Cervero, en representación de Talle®
S.L., para almacén, venta de materias primas para cerámica, utensil > 
sorios en c/ Martín El Humano, n° 23-25 local. (3.053.370/91Y . -a je

62.5. A Hnos. Royo Villuendas, S.A., para fabricación de maqui 
obras públicas en Pol. Ind. Malpica, c/E, n° 78. (3.056.417/91) .-[- ¡.rniaS'

62.6. A Confecciones Selene, S.C., para taller de confección en c 1 
n° 14.(3.062.252/92). ncsade

62.7. A D. Miguel Angel García Cetina, en representación de Arag0^ baj0. 
Scanner, S.A.L., para taller de fotomecánica en c/ La Salina, n 
(3.068.445/92). -pon

62.8. A Talleres Gráficos La Unión, S.C., para impresión gráfica en 
Pedro de Luna, n° 40. (3.074.657/89). o orendaS

62.9. A Vicente y Claveras, S.C., para confección de toda clase de p 
de vestir en c/ María Moliner, n° 93, local. (3.085.879/93). , Talleí65 

62.10. A D. Miguel Angel Lafuente Isla, en representación de^ ^^5. 
Lagi, S.C., para taller de reparación de vehículos en c/ Italia, n 
(3.134.010/90). perfoí-

62.11. A D. Gustavo González Machuca, en representación ^gjjficio 
manee, S.L., para confección de ropa en c/ Isla Fuerteventura, n° 2- • 
Levante, local 2. (3.142.415/92). ’aU¡nafia

62.12. A Boviar, S.L., para oficinas y comercialización de maq 
industrial en Pol. Ind. Malpica, c/ E, parcela 78. (3.184.6 i 2/92). ¡0 6n 

62.13. A Ebanistería Estilo, S.L., para fabricación de mueble or > 
c/ Martín El Humano, n° 6. (3.211.026/90). , guie0165

63. Conceder licencia de apertura (no calificada) de local a los sig 
interesados, respecto de las actividades que se indican: _ ., n1’ 3

63.1. A Opticas Pinar, S.A., para óptica en c/ Hernán Cort - 
(3.006.770/89).

63.2. A Finamersa, para oficina de operaciones de financiad 
Roma, Fl,entresuelo. (3.081.383/89).

63.3. A Arthur Andersen Asesores Legales, para oficinas en Pza. 
Aragón'

c/n° 10, 3o. (3.082.078/90). . eS en
63.4. A Da. María Luisa Aisa Barrigón, para venta de confección - 

Pedro María Ric, n° 21. (3.090.154/90).
63.5. A Comercial Casar, S.C., para oficina en 

, viran^11' 
c/ Ramón Sainzde v

n° 17. (3.172.822/90).
63.6. A Banca Catalana, S.A., para sucursal bancaria en c/ Escosura- 

i0 65-

(3.217.024/90). pUe5'
63.7. A Sergan Servicios, para oficina comercial mayor piensos 

tos en Coso, n° 67-75, 1 °B. (3.114.847/91). . glqui'
63.8. A Promociones Aragonesas, para oficina para compra, ven ' 

leres en c/Santa Teresita, n° 1 -3. (3.118.732/91). .nda*^
63.9. A D. Juan Antonio Martín González, para venta menor de p' 

vestido y tocado en Avda. de Madrid, n° 203-205. (3-162.823/91) ^flor®5 
63.10. A Da. María Ascensión Martín Magén .para peluquería e • 

en c/Gutiérrez Mellado, no 15.(3.163.721/91). ¡era6,1
63.11. A Arión Espress, S.A., para transporte de viajeros por carre 

Asalto, n° 53. (3.170.336/91). • i n° 121'
63.12. A Piping-Tinner. S.A., para oficinas en Avda. de Madn • 

(3.179.687/91).
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(3 198 959/9^)anC° EUr°Pa’ Para *cina bancar*a en Delicias, n° 77-79.

63.14. A Salón de Belleza Zalfonada, S.L., para salón de belleza en c/ Isla 
Gomera, n° 1.(3.000.081/92).

6^15- A Coloniales Gómez, S.L., para venta mayor de alimentación y 
'’0r P3^1 en Cno. de Cogullada. (3.005.743/92). "

- .16. A Amafri, S.L., para venta mayor de accesorios frigoríficos en c/ 
Lastanosa, n° 19.(3.007.111/92).
aloin ' L A A**)ert0 Moliner Santafe, para video club, venta menor y 

pe ÍC.ulas de video en c/ Caracoles, n° 32. (3.010.282/92).
106 a Anjul ,nstalac'°nes, S.A., para oficinas en Avda. de Cataluña, n° 
lu6-(3.091.847/92).

' 9‘ ^^hild Zaragoza, S.L., para tienda de ropa de niño en c/ Madre 
vednma.n0 1.(3.100.280/92).

Construcciones Hurtado, para oficina de la actividad de construc- 
6^n c/ José Luis Pomarón, n° 17. (3.150.258/92).

Madría * o^P" Sant'ago Andrés Magallón, para farmacia óptica en Avda. de 
Mddr'd^n° 185. (3.204.314/92).
Pryea (3 ¡00*775/93^Cl*a ^U*Z Roy°’ para f*or’stena en Centro Comercial 

viles pP /O D paías Ruiz Segura, para enseñanza de conducción de automó- 
63 SanCh° ArrOy°’ n° 21 í3 022-451/94)-

cisco n° ,A Autoescuela City, S.C., para autoescuela en Pza. de San Fran- 
63" 31 (3041 -552/94).

n° 13 O 074 ^03/94l)lra C®0*10 Ariza' Para peluquería en c/ Valle de Broto, 

de las a?|OnCfd?r *'cenc*a de instalación a los siguientes interesados, respecto 
‘^actividades que se indican:

(3-139.935/93)U8ar Zarag0Za’ S L" para Panadería en c/ Castelar, n° 46.

n° H4 C3 Mar,ínez- Para fabrica de muebles en c/ Castilla,

VerS ^^P3,;^3 Jesús R°y Becerril, para cableados eléctricos en c/ Vía 
64’4 8(3'0l0-430/94)-

en Urh y D' Manuel Moneada, para depósito de 4.000 litros 
(3.|62.958/93) VerdeS' n° 23 y 24 de Cta- de Logroño, Km. 1,300. 

tos de 24^snar.chermoso’S A"'" Urb- Fuente de la Junquera, para dos depósi- 
64 6 A D 'p °S Cn Cn°' de Cuarte' s/n- (3.070.967/93). 

<3-135.444/90)Fernando VillacamPa Allue- Para óptica en c/ León XIII, n° 7.

de maquen a P1"02, ^ A ’ licencia de instalación para taller de reparación 
(3-080.308/92) Cn *a t*C Logrorio> Km- 258,680 del barrio de Villarrapa.

dida a D ,dr'h,ción en Impuesto de Instalaciones de la licencia conce- 
siendo la cmfdi0 Hemandez Puyalón, para carpintería en c/ Nador, n° 7, 
223.15O nías ab°narse 23.150,- ptas., quedando anulada la de 

• w-luo.361/93).
v’nc¡al de Ordp”13 a  C'onsej0 de Gerencia de la remisión a la Comisión Pro- 
s’8uientes expedieme;dC' Tcrr'lor'° de *a Diputación General de Aragón de los 

*nslalaciónXnqí*‘enleS 3 *9g-bl2/92 y 3.063.407/94, de solicitud de licencia de 
,adaporOctavToy Fél^sT Cn C/ S3n dC 13 Peñ3’ n° l6°"168’ presen" 

lavadero de^nr61110 3"P8*-714/93, de solicitud de licencia de instalación para 
Garlos Calvo Blasco^ CS Cn V'a Un’vérsitas» n° 19, presentada por D. Jesús 

^boratorio’a’e d'CI'tc 3-028.008/94, de solicitud de licencia de instalación para 
^boratorios Saphh-msrA P°* ^a'P'Ca’c/ (3’ Parcela 72, presentada por 

residencia de^n6"*6 3 * 19,8()2/93- de solicitud de licencia de instalación para 
^a. Josefa Vir»en ^ortes de Aragón, n° 53, 3o izda., presentada por 

67 5 p Lentes Reches.
^idencia d^nn6"*6 3 098-14^92, de solicitud de licencia de instalación para 
indino Paco * Clan°s en Supervía, n° 28, presentada por Da. Ana Isabel 

^er debai^i^nte 3,*4b-495/92, de solicitud de licencia de instalación para 
P°r Barnizados A? Cn e ('an Rotlue’ n°2' del barrio de Montañana, presentada 

67 7 p * S.C. 
tostalación na^a^n8 3,231 196/93 y 3.035.970/94, de solicitud de licencia de 
8anta Isabel D1 3 de fabricación de cigüeñales en Pol. Ind. Malpica 
. 67.8. Exnedí Ce| 3V4 y 45 A’ Presentada por Cigüeñales Sanz, S.A. 
atophación de ■'81-978/90, de solicitud de licencia de instalación para 
s/n., presentid-.1 Ca o de señales de tráfico en Cno. del Vado, 2, a travesía, 

Por S.A. Señalizaciones Nyd.

gg _ Servicio de Medio Ambiente 

aCUvidad desune a Distribuciones Reus, S.A., licencia de instalación para la 
. 69- Concede6i,nerC3d°’ SÍt° Cn C/ Sanla Inés' n° 30, (3 092-947(93)- 
95 actividadPl ' lcenc*a de apertura a los siguientes interesados, respecto de 
• 69 | -A D r 1*6 SC *ndican: 

lic° en c/ FlorentUlO8'° A*concbel Pina, para fabricación de persianas de plás- 
ndno Ballesteros, n° 17. (379.829/86).

69.2. A Da. María Angeles Zonaquín Sanjuán, para bar en c/ Asín y Pala
cios, n° 11.(296.117/86).

69.3. A Da. Otilia Sancho Gil, para peluquería de señoras en c/ Dr. Homo, 
n° 1214. (402.567/84).

69.4. A D. Miguel Angel Martín Burillo, para venta menor de carnes fres
cas y sacrificio en c/ Federico Ozanam, n° 21. (257.182/85).

69.5. A D. Alejandro Navarro Martínez, para comercio al por mayor de 
conservas y productos alimenticios en c/ Cuenca, n° 10. (893.505/86).

69.6. A D. Francisco Royo Carramiñana, para estudio fotográfico y venta 
menor de material fotográfico en c/ Cereros, n° 28. (48.549/84).

70. Remitir a la Diputación General de Aragón para su calificación expe
diente de licencia de instalación para la actividad de ampliación de fabricación 
de artículos de limpieza, sita en carretera de Logroño, Km. 1,200 (actual 
Km. 4,500), solicitada por Curver Rodez, S.A. (8.026/80).

71. Requerir a Da. Victoria Embid Bailo, titular de la actividad de mesón 
“Casa Martín", sita en c/ María Guerrero, n° 26, para que en el plazo de un mes 
subsane las deficiencias apreciadas en materia de ruidos y vibraciones. 
(3.036.468/93).

72. Aprobar las Declaraciones de Vertidos presentadas por las siguientes 
empresas:

72.1. Transportes Aldaz, S.L., titular de la actividad dedicada a transportes, 
sita en c/ Jaime Ferrán, n° 11, nave 5. (3.111.293/92).

72.2. Pablo Huc, S.A., titular de la actividad de reparación de aparatos de 
control, sita en c/Tomas Edison, n° 22-26. (3.019.151/93).

72.3. Talleres Abes, S.A., titular de la actividad de reparación de automó
viles, sita en c/ Alejandro Volta, n° 4. (3.107.847/92).

72.4. Red Aragón, S.L., titular de la actividad de agencia de transportes, 
sita en Pol. Ind. Cogullada, Agrupación Nido, nave 16. (3.008.076/93).

72.5. Cerma y Arriaxa N.C.R., titular de la actividad de instalaciones, obras 
y montajes, sita en c/ Tomas Edison, n° 10. (3.082.654/92).

72.6. Ebara Emica, S.A., titular de la actividad de venta al por mayor de 
maquinaria, sita en Cno. Cogullada, s/n. (3.196.963/92).

Instituto Municipal de Salud Pública

73. Autorizar la reapertura de las siguientes piscinas de uso público para la 
temporada 1.994:

73.1. Hotel Palafox. (296.133/94).
73.2. Club Deportivo Santiago. (277.692/94).
73.3. Alto Carabinas. (265.316/94).

Expedientes para posterior aprobación 
de la Muy Ilustre Comisión de Gobierno

Servicio de Medio Ambiente
74. Estimar parcialmente el recurso de reposición interpuesto por Zaragoza 

Urbana. S.A., contra acuerdo de la M.l. Comisión de Gobierno por el que se 
sancionaba con multa de 25.000.- ptas., como titular de la actividad de torres 
de refrigeración de hotel “Palafox”, sito en c/ Capitán Portolés, n° 1, habida 
cuenta que se ha comprobado que actualmente la actividad se ajusta a lo pre
ceptuado en las Ordenanzas Municipales de Medio Ambiente en materia de 
Ruidos y Vibraciones. Desestimar el recurso en lo relativo a la anulación de la 
sanción. (3.054.324/94).

75. Aprobar el “Estudio de la Avifauna del Monte Municipal de Acampo 
Hospital", entregado por Ansar, habida cuenta que el trabajo coincide con los 
objetos que se incluían en el pliego de condiciones del convenio aprobado por 
la Comisión de Gobierno de 25 de febrero de 1.992. (3.179.406/91).

Expedientes para posterior aprobación plenaria
Servicios Generales-Contratación

76. Aprobar la Certificación n° 4-L, relativa a las obras de instalación de 
agua y vertido en el Cno. del Saso del barrio de Villamayor, y reconocer una 
obligación al tratarse de obras ya ejecutadas. (3.114.060/92).

Servicio de Ejecución de Planeamiento

77. Ratificar el Convenio para Acciones Territoriales en el ámbito de la 
Directriz Parcial de Ordenación Territorial y Urbanística del Eje de Desarrollo 
Este en la Ciudad de Zaragoza, suscrito por la D.G.A., y varios Ayuntamientos 
de la Provincia. (3.051.050/93).

- En este momentio sale el Sr. García-Nieto y Sr. Atarés.
78. Quedar enterado de la aprobación definitiva del proyecto de urbaniza

ción en Area de Intervención U-85-1 del P.G.O.U., en el barrio de Moverá, a 
solicitud de D. Francisco Navano Ondiviela, en representación de Residencial 
Moverá, S.L. (3.028/120/91).

79. Recibir provisionalmente las obras contempladas en el proyecto de 
urbanización en calle sin nombre y Cno. de Garrapinillos a Casetas, en el barrio 
de Garrapinillos, a solicitud de D. José Luis Sola Portero, en representación de 
Solatres, S.L., y devolver y cancelar aval bancario por importe de 
4.000.000,ptas., constituido para garantizar dichas obras de urbanización 
(3.021.149/94).

80. Recibir provisionalmente las obras contempladas en el proyecto de 
obras ordinarias en calle de nueva apertura, confrontante con calle José Carras- 
quer, en el barrio de Monzalbarba, a solicitud de D. Manuel Amau Belando, en 
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representación de Aragonesa de Obras, S.L., y devolver aval bancario por 
importe de 1.400.000,- ptas., constituido para garantizar dichas obras. 
(3.164.400/93).

81. Recibir provisionalmente las obras contempladas en el proyecto de 
obras ordinarias en c/ Teide (prolongación), en el barrio de Valdefierro, a soli
citud de D. José Manuel Lozano Orús, en representación de Heraldo de Ara
gón. (3.165.090/93).

82. Recibir provisionalmente las obras contempladas en el proyecto de 
urbanización en prolongación de c/ Nta. Sra. del Villar, entre Cuarta Avenida 
y c/ Pirineos, a solicitud de D. Luis Miguel Marguello Alvarez, en representa
ción de Promociones Zaragoza, S.A., y devolver aval bancario por importe de 
8.591.870,- ptas., constituido para garantizar dichas obras. (3.017.948/94).

- En este momento entra el Sr. García-Nieto

Servicio de Suelo y Vivienda

83. Llevar a cabo la expropiación de la parcela, propiedad de Conesa, que 
forma parte de la zona de equipamiento deportivo prevista en c/ José Luis 
Pomarón, al no haberse producido alegaciones al respecto. (3.041.576/94).- Se 
tendrán en cuenta las últimas valoraciones realizadas por el T.S.J.A. en las 
expropiaciones realizadas por el Ayuntamiento.

- En este momento entra en la sala el Sr.Atarás.
84. Aceptar de Promociones Inmobiliarias Taurus, S.A., la cesión gratuita 

de terreno, afectada por la modificación del P.G.O.U., en el ámbito de las fin
cas n° 17, 19 y 21 de la c/ Palafox, y n° 28 de la c/ Gavín, consistente en la 
ampliación de la anchura de los viales. (3.169.413/91).

Servicio de Planeamiento

85. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por D. Carlos Caviedes 
Ynestrillas, contra el acuerdo de aprobación definitiva de las Bases y Estatutos 
de la Junta de Compensación del Sector 56/2 (Barrio Oliver). (3.049.871/94).

86. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por D. Juan Carlos 
Urraca Piñeiro, contra el acuerdo de aprobación definitiva de las Bases y Esta
tutos de la Junta de Compensación del Sector 56/2 (Barrio Oliver). 
(3.053.365/94).

87. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por D. Juan Antonio 
Martínez Agüelo, contra el acuerdo de aprobación definitiva de las Bases y 
Estatutos de la Junta de Compensación del Sector 56/2 (Barrio Oliver). 
(3.047.490/94).

88. Resolver el recurso de reposición interpuesto por Consultorio de Urba
nismo, S.A., contra la aprobación definitiva del Proyecto de Compensación del 
Sector 51/1 (Avda. de Cataluña). (3.082.400/94).

89. Resolver el recurso de reposición interpuesto por D. Ricardo Martínez 
Serrate, en representación de la Dirección Provincial de Economía y Hacienda, 
contra la aprobación definitiva del Proyecto de Compensación del Sector 51/1 
(Avda. de Cataluña). (3.083.284/94).

Instituto Municipal de Salud Pública

90. Aprobar inicialmente la Ordenanza Reguladora de Circulación y 
Tenencia de Animales de Compañía. (3.149.672/93).

Expedientes para posterior aprobación 
de la Muy Ilustre Comisión de Urbanismo 

y del Excmo. Ayuntamiento Pleno

Servicio de Planeamiento

91. Aprobar provisionalmente la Modificación de Plan Parcial del Sector 
89 “Urbanización Montecanal", instada por la Junta de Compensación del Sec
tor (3.168.064/93).-

- Comunicar al Servicio de Licencias que se suspenda el otorgamiento de 
licencias de obras en el Sector 89 que estén afectadas por el expediente de 
aprobación provisinal de la modificación del Plan Parcial del Sector 89, urba
nización Montecanal, instada por la Junta de Compensación del Sector.

92. Aprobar definitivamente Estudio de Detalle en manzana 8, del Area 11 
del Actur, instado por Nicuesa y Ortiz, S.A. (3.038.906/94).

93. Aprobar definitivamente la Modificación de Estudio de Detalle para las 
parcelas 49 y 50 del A.O.D.R. n° 4, del Sector 89 “Urbanización Montecanal", 
instado por Inmobiliaria Montecanal. (3.042.388/94).

94. Aprobar definitivamente, con declaración de innecesariedad de repar
celación del Estudio de Detalle en calles Tulipán, Aries, Osa Mayor y Osa 
Menor del barrio de Valdefierro, instado por Promociones Inmobiliarias Goriz, 
S.A. (3.019.695/94).

- En este momento entra en la sala el limo. Sr.Alcalde, quien asume la pre
sidencia.

95. Aprobar definitivamente el Plan Especial de Reforma Interior en Area 
U-l 1-16/1 (prolongación Avda. Cesáreo Alierta), instado por Patronato Mon- 
temolín. (3.219.834/90).

96. Quedar enterado del acuerdo de fecha 17 de mayo de 1.994, de la Dipu
tación General de Aragón, por el que se aprueba definitivamente el Plan Espe
cial de Reforma Interior para el ámbito de el Estébanes, redactado de oficio por 
la Gerencia de Urbanismo. (3.104.849/94).

Finalizado el orden del día previa declaración de su incluisión en el orden 
del día por razones de urgencia se acuerda lo siguiente:

- Iniciar conversaciones con la Universidad de Zaragoza para ote 
terreno en un emplazamiento diferente.- Iniciar la modificación del P a^.^ca. 
ral en parcela sita en Pol. Universidad para equipamiento deportivo, m 
ción que se someterá al Ayuntamiento Pleno en la sesión del mes deju 1 ■

- En este momento entra en la sala el Sr. Comín. General
Interponer recurso ordinario contra acuerdo del limo. Sr. Director 

de Educación y Patrimonio de la Diputración General de Aragón de ® 
5-94. Se abstienen los señores González Trivino, Atarés. Sa López. 
Guerrero y Berdié. (3.092.037/94) , ue de

Requerir a la propiedad de la finca sita en c/ Moncasi n° 16, 
inmediato proceda a eliminar el riesgo de desprendimientos en las^e^achada. 
los balcones, alféizares de ventanas y desconchados y revocos de 
reparación y consolidación de repisas de balcones, alféizares de ve 
revocos de fachada. (3.110.714/94) s/node'

En relación con el expediente relativo al edificio sito en c/ May01"^ pfe. 
barrio de Juslibol, abiertas las ofertas económicas la más ventajosa • 
sentada por la empresa Cosicsa. Je

Se da cuenta de nueva inspección realizada a las obras de cons la$ 
residencia de la tercera en c/ Arzobispo Morcillo, comprobándose 
obras se ajusta al proyecto aprobado.- El Consejo queda enterado. f| 

A propuesta del señor Guerrero, se acuerda solicitar un informe . 
acceso a la Urbanización Monasterio de Santa Fe..

Se levanta la sesión a las 11 '40 horas. . uueno: E*
Zaragoza, 22 de junio de 1994. — El secretario general. — Visto 

alcalde.
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RELACION de extractos de los acuerdos adoptados por el ^onse-!<>^,ljejun¡11 
de Gerencia de Urbanismo en sesión ordinaria celebrada el día 
de l994‘ . en sesi0"
Constituyóse el Consejo Municipal de Gerencia de Urbanismo 

ordinaria de primera convocatoria, siendo las 10’ 15 horas, en la .residencia ¿ 
sejo del Edificio de Dirección de Urbanismo El Cubo , bajo la pre. |0S 
Delegado de Urbanismo don Antonio Martínez Caray y con asisten 
siguientes señores: Don Luis García-Nieto Alonso, Don José Ataies ^jcardo 
Doña Carmen López González, Don Joaquín Guerrero Peyrona. ^nrenie de 
Berdié Paba, Concejales; Don José Enrique Ocejo Rodríguez, ® pon 
Urbanismo; Don Ricardo Usón García, Director del Area de O*'' 
Manuel Júlvez Herranz, Director del Area de Ingeniería; Don José gtari0 
ván García, Interventor General y Don Luis Cuesta Viilalonga. a¡.¡s- 
General. El Señor Presidente declara abierta la sesión.- Excusa su a 
tencia don Antonio González Triviño. No asisten don Francisco Mer 
José Luis de Torres. . s6 foí'

Se aprueba el acta de la sesión de fecha 22 de junio pasado, sin qu 
mulen observaciones ni rectificaciones. Urb3'

Se someten a continuación al Consejo Municipal de GerenciaGerenc'a' 
nismo los dictámenes procedentes de los distintos Servicios de esta 
que quedan aprobados en la forma que se indica:
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Expedientes para aprobación 
del Consejo de Gerencia Municipal de Urbanismo 

Servicio de Licencias de obras mayores

1. Conceder licencia de obras: ., com011*'
I. I. A D. José Manuel Guiu Mainar y otro, en representación e^^cj0 de 

dad de Bienes Edificio Miguel de Unamuno, para construcción de e 
20 viviendas, locales, garajes y trasteros en Pol. Actur, Area 9, pato 
F. (3.032.077/94) de

1.2. A Doña Montserrat Pala Serrano, en representación de Pro , jei 
Soriay Aragón, S.L., para construcción de 14 viviendas ene/ San Jo-S • 
barrio de Monzalbarba. (3.131.262/93) . . 1(ja un*^'

1.3. A D. Domingo Gascón Mañero, para construcción de vivie 
miliar en c/María Virio, n° 5 (parcela). (3.030.771/94) ^fa d6

1.4. A D. José Luis Peralta Canudo, en representación de C o’1^ 
María, para reparación y consolidación de pasarela en el colegio e 
fianza,ene/Bilbao, n° 10. (3.058.385/93) , . a. unifan,i

1.5. A D. Ramón Royo Abad, para construcción de una vivien a 
liar en c/ Radio Juventud, n° 8. (3.063.383/94) . ifami|iar

1.6. A D. Jaime Río s  Béseos, para construcción de una vivienda u 
en Urb. Montecanal, A.O.D.R. n° 20, parcelas 14-15. (3.027.760/9 0 ¿e

1.7. A Edificaciones y Sistemas, S.A., para modificación al pr 
construcción de edificio sito en c/ Inglaterra, n° 48. (3.028.180/94)

1.8. A D. Salvador Vidorreta Dieste, para modificaciones en P ‘g/g4) 
destinada a garaje en edificio sito en c/ Río Jiloca, n° 38-42. ^■06,.f cjo de *'

1.9. A Edificaciones y Sistemas, S.A., para construcción de edi ^^94) 
viviendas y aparcamientos en c/ Progreso Español, n° 43-45. (^ 0 H , gienes

1.10. A D. Fernando Pinilla, en representación de Comunida larc6|a 2' 
EristeActur, para construcción de edificio en Pol. Actur, Area L P 
(3.031.504/94) 0¡enes

l.l 1. A D. Femando Pinilla, en representación de Comunida •s y tí8516' 
EristeActur II, para construcción de edificio de 32 viviendas, garaj - 
ros en Pol. Actur, Area 13, manzana 23, parcela G. (3.009.983/94)
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112. A D. José Burgués Bueno y otro, para construcción de dos viviendas 
en Lno. de Herederos, Vía Ibérica. (312.560/86)

• 13. A la Diputación General de Aragón, para construcción de cafetería en 
tasas 'tal Ps'^u'^tr‘co- (3.072.246/94).- Declarar el interés público y liquidar

en A A C°0Perativa del Auto Taxi, para construcción de estación de servicio 
uso V ? dC Gómez Laguna. (3.128.812/93).- Se aprueba con la condición de 
vicj6^ P|IV° Para *a ('ooPerativa de* Auto-Taxi, condición ésta que por el Ser- 

10 e Planeamiento de compruebe su imposición en actuaciones anteriores.
. . ' ’ Cooperativa del Auto Taxi, para construcción de centro del auto- 

'en Avda. de Gómez Laguna. (3.047.531/93)
tes ín k /y APoslo'ado Sagrado Corazón de Jesús, para residencia de estudian- 

■ ' enabilitación) en Pso. de Ruiseñores, n° 6. (3.056.584/94)
dida a enterac10 de* cambio de titularidad de la licencia de obras conce- 
mient* ' |teban Ama* Campos, para construcción de tres viviendas, aparca- 
Amal°SR 0C-a* Cn Avda' de Montañana, n° 47, a favor de Da. María Begoña 
Í3 h a i enri«an' en rePresentación de Promociones Arbuconst, S.L. 
v-’uOj.676/94)
Dueñ^S recurso de reposición interpuesto por Da. María Pilar Amparo 

(3.181 454/9213" y COnCeder certificado f>nal de obra en c/ Mayor, n° 4.

y deval°nCCder *)a'*a f*sca* Por instalación de andamio en c/ Torrenueva, n° 20, 
S-A (3 '104 8^8/93^ Federico Michell Martín, en representación de Cosyc,

Pr0Yecto°dmar 3 D" Manuel Batista Parres, sobre presentación a trámite ante- 
232 1cf"s,rucción de una gasolinera en el Km. 229,000 de la Cta. N- 
z^(3.02l.l62/94).Liquidar tasas.

^Sale el Sr. García-Nieto.
licencia«aíUeLnta al Consej° de Gerencia sobre condición de imponer en las 

"cías de obras, sobre la publicidad comercial.
7 . p r“n los añores García-Nieto y Aldea! y sale el Sr. Comín. 

^denandn^"'16'10 C1Ueda enlerado de la Resolución de la Alcaldía- Presidencia 
y calles M í SUSp^nsión inmediata de las obra inicadas en c/ Sixto Celorrio 49 
'a obra de r dCrinz y. Mariano Gracia y ordeanr el precintaje de los accesos a 
anteriores - ti n»QCcÁ6*n dcl edi^co 0 edificios sitos en los emplazamientos 
dico sobre las - 06/94).- Solicitar del Secretario General un informe juri- 
empresa Arbustos y Prut A^^ PUCde inc*ar el Ayuntamiento contra el

Servicio de Licencias de Actividades
S-l^An^T **CQnc'a de de acondicionamiento de local, a: 

Domingo Al'aga’ Para local destinado a lavandería en c/ 
8 28^Ram 28- (3.136.288/93)

Para locak^3"1 ^'Calá Navarro>en representación de Barnizados Aleo S.A., 
(3146.507/92)lnad° 3 taHer dC barnizados en c/ San Roque 21, B° Montañana. 

que S.A.° Da|rar|men|C,ambra Arti8as> en representación de Inmobiliaria Azo- 
(341.457/8^) °Ca des,inado a oficinas en c/ Marceliano Isabal n° 5. 

local, a: nCCder licencia urbanística de acondicionamiento e instalación de

Grupo I de O Hernández Carmona, para bar, sin equipo de musical, 
(3.098.935/9i) ' C Dlslancias Mínimas sito en c/ Monasterio de San Clara 3.

equipo de músirt6 n° Rubio EliPe' Para bar sin equipo de música, para bar, sin 
Lepante 22. (3 035 907/94)dC ° M dC Distancias Mínimas, en c/ Batalla de

G-M. de Dkta^;3r Pab*0- Para bar sin equipo musical, Grupo I de 
9-4. Doña M AM mimiíS SÍt° en c/contamina 15. (3.147.978/90)

Para peña socio mit °"ta bán Blasco, en representación de "peña Los Otros", 
Mínimas, sitoen r/N1"3 ’ musical Grupo I de la O.M. de distancias 
(3.160.430/93) uestra Señora del Rosario s/n° del barrio de Garrapinillos.

Para pizería Albornoz Paliunaite, en representación de Bigni S.L. 
en c/ Dr. Casas 5^3 08r“84C/92^rUP° '' de la ° M’ de Distancias -Mínimas, 

Munárriz CleniéJt'06^’3 LdC acond'cionamiento de local, a doña Manuela 
dr. Cerrada 2 n 000^'1^8ruP° 1 de la O.M. de Distancias Mínimas en c/ 

II Que(j. 12/93)
Concedida a do^Jac"3^^6* cambio de titularidad de la licencia urbanística 
nado a bar - restm^"1 ° °rt’Z ^Hana para acondicionar e instalar local desti- 
An°ral S.L renre^T S,t° Cn c/ Mayor 47’ a favor de la Entidad Mercantil 

P • nuda por don Vicente Enguita Anzarez. (3.132.537/91)

12 q u d . Servicio,i Generales-Contratación

sis efectuadas desa^0 dC *0S resullados favorables de las campañas de análi- 
(3.108.123/94) ' 3 Pucsta en marcha de la Depuradora de La Cartuja 

remodelación de nla^0 d^LAcla de Recepción Definitiva de las obras de 
dar de los Servicio 6 h3™ de Venla del 01ivar" (3 072.765/93).- Soli
en que se encuentra , Cnicos correspondientes un informe sobre la situación 

an os asuntos pendientes de resolución, reflejados en el 

anexo al Acta de Idoneidad Técnica de la Depuradora de La Cartuja e Instala
ciones Auxiliares. .

14. Quedar enterado del Acta de Recepción Definitiva de las obras de pro
yecto reformado de restauración del Parque Macanaz. (3.039.060/94) 
’ 15. Devolver la fianza definitiva constituida para responder de las obras de 
pavimentación diversas zonas del barrio de Montañana e instalación de agua y 
vertido en barriada del Saso del barrio de Villamayor. (3.034.130/94)

16. Devolver la fianza definitiva constituida para responder de las obras de 
Centro de Prensa de la Subsede Olímpica Barcelona’92. (3.059.253/94)

Servicio de Suelo y Vivienda
17. El Consejo queda enterado de las actuaciones llevadas a cabo relativas a 

la finca sita en c/ Mayor s/n° del barrio de Juslibol y adjudicar las obras las obras 
de reparación del inmueble, a Cosicsa S.A., previo informe de Intervención.

- Sale el Sr. Berdié.
18. Comunicar a la Universidad de Zaragoza nuevo emplazamiento para 

construcción de Colegio Universitario, en una de las siguientes parcelas: Prín
cipe Felipe, parcela n° 3; Reserva urbana lindante a Valdefierro y parcela de 
equipamiento de cesión del Pol. 57-58.- Comunicar al Servicio de Licencias.-. 
(3.170.007/93) , ] .

19. Requerir la ejecución de las obras ordenadas, a la propiedad de los 
siguientes inmuebles:

19.1. Santa Rosa, n° 9. Sanear, repasar y pintar fachada. (3.043.042/94),
19.2. Avda. de América, n° 7. Condenar accesos, repasar cubierta, limpiar 

inmueble, etc. (3.038.564/94)
19.3. San Jorge, n° 33. Revisar alero y adoptar medidas de segundad. 

(3.024.040/94)
19.4. La Luz, n° 9. Reparar humedades en caja de escalera. (3.031.967/93)
19.5’ Avda. de San José, n° 191. Revisar cornisas de balcones y aportar cer

tificado de fin de obra. (3.022.243/94)
19.6. Alcalde Caballero. Vallar solar. (3.050.050/94)
19.7. SalvadorAllende, n°59. Repararcornisa. (3.086.002/94)
19.8. Hermanos Ibarra. Cerrar accesos al local. (3.058.563/94)
19.9. Avda. de San José, n° 173. Cerrar accesos y sanear de basuras. 

(3.008.951/94)
19.10. Moncasi, n° 17. Reparar cubierta. (3.034.459/94)
19.11. Armas, n° 138. Subsanar la avería que provoca humedades en la 

fachada. (3.061.870/94)
19.12. Boggiero, n° 104. Aportar informe técnico del estado de la red de 

alcantarillado. (3.042.071/94)
19.13. Antonio Maura, n° 31. Retirar de la fachada fragmentos peligrosos y 

repararla. (3.042.095/94) . .
19.14. Mayoral, n° 28. Aportar informe técnico del estado del edificio.

(3.177.460/92) ........................ ....... J ,
20. El Consejo queda enterado de un derribo sin licencia efectuado en c/ 

Boggiero, n° 50-52 y acuerda incoar el oportuno expediente de sanción. 
(3.095.885/93)

- Sale el Sr. García-Nieto . ,
21 Rechazar la hoja de aprecio formulada por la propiedad y aprobar la 

municial, en la expropiación de fincas afectadas por el Proyecto de Ensanche 
de la c/Antonio Ley va:

21.1. Da. Angeles García Tejedor, c/ Antonio Ley va, n° 1. (3.054.446/94)
21.2. Da. Rosario Andrés Minguillón e hijos, c/ Antonio Ley va, n° 11. 

( 21.3. D. Isidoro Rosado Pascual. c/Antonio Leyva, n° 13. (3.026.938/91)

21.4. D. José González Expósito. Arrendatario local “reparación de cal
zado" sito en c/Antonio Leyva, n° 17. (3.072.837/91)

21.5. D8. Alicia Vague Belenguer. c/ Antonio Leyva, n° 21. (3.026.940/91)
21.6. Da. Vicenta García Mateo, c/ Antonio Leyva, n° 25 y n° 27.

(3.026.853/91) o
21.7. Da. Damiana Berbegal e hijos, c/ Antonio Leyva, n 31. 

(3.026.865/91)

Servicio de Casco Histórico

22. Requerir a las siguientes propiedades para que procedan a realizar las 
obras que se indican:

22.1. Almacenes Modernos, S.A., en Paseo Independencia, n° 32-34, para 
que retire toldo en porche. (3.034.885/90)

22.2. Rótulo “Paraíso", en Pza. Aragón, n° 7, para que adecúe la rotulación 
comercial a la normativa vigente. (3.029.786/94)

23. Requerir a la propiedad de los siguientes inmuebles, para que procedan 
a realizar las obras que se indican:

23.1. Armas, n° 120, para realizar obras en fachada, escalera y cierre del 
piso 2o deha. (3.069.601/94)

23.2. Don Jaime 1, n° 44, para sanear patio interior y conducir gases y 
humos por conducto adecuado. (3.082.618/94)

24. Requerir nuevamente a la propiedad de c/ Agustina de Aragón, n ' 26, 
para que proceda a reparar bajante de aguas. (3.129.299/92)

25. Requerir nuevamente a las firmas “Heidelberg", "Bar San Miguel", 
“Asociación Amas de Casa y Consumidores César Augusta", “Arenas. Socie
dad Deportiva" y “Bar Erzo”, para que adecúen la rotulación comercial a la 
normativa vigente. (3. 163.61 7/92)
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26. Conceder a la Diputación Provincial de Zaragoza prórroga para retirar 
dado de hormigón en c/ del Olmo, durante la realización de las obras de res
tauración de la Iglesia de Santa Isabel. (3.169.622/93)

- Entra el Sr.García-Nieto
27. Incoar expediente de sanción a la propiedad de los siguientes inmue

bles, por no haber realizado las obras ordenadas:
27.1. Méndez Núñez, n° 19, por no haber realizado obras en sótano. (3. I 

06.950/92)
27.2. Reconquista, número 8, por no haber realizado obras en fachadas. 

(3.039.736/93)

Oficina Municipal del Plan
28. Aceptar la redacción de un Plan Especial del Canal Imperial de Aragón 

a su paso por término de Zaragoza. (3.004.504/94).- Incluir a la Junta de Usua
rios. El plan Especial se redactará por técnicos municiales y se someterá al 
Ayuntamiento Pleno.

29. Quedar enterado y mostrar la conformidad a la propuesta del Plan 
General en el área 19 del Actur. (3:110.170/89)

30. Quedar enterado del acuerdo de la Comisión Provincial de Ordenación 
del Territorio por el que deniegan la autorización de construcción parque- 
cementerio en Villanueva de Gállego. (3.109.326/94)

Servicio de Planeamiento

31. Se acepta el recurso de reposición interpuesto por don José Luis Pío 
Orobia contra acuerdo denegatorio de la incorporación a Suelo Urbanizable 
Programado del Sector 59-2 (C° Viejo de Cuarte). Se acuerda incluirlo en la 
programación y someterlo al Ayuntamiento Pleno.

32. Emitir informe urbanístico de parcela sita en c/ Porvenir n° 43 y 45, ins
tado por don José Ricardo Fanlo Montalban. (3.097.785/94)

33. Emitir informe urbanístico de finca sita en C° de Molinos 76, instado 
por don Enrique Balfagón Santolaria. (3.089.746/94)

34. Emitir informe urbanístico sobre parcela 5.7, Pol. I, del sector 60 (Casa- 
blanca), instado por don Jesús Antonio Insausti López. (3.076.448/94)

35. Emitir informe urbanístico sobre solar sito en c/ San Antonio Abad, n°
28, instado por don Miguel Mora Nebreda. (3.088.909/94)

36. Desestimar petición de segregación de fincas rústicas de regadío en Pol. 
170 (B° Garrapinillos), instado por don José Escobar Lomea. (3.145.140/93).- 
Remitirlo al Servicio de Inspección Urbanística de la D.G.A.

37. Quedar enterado de la concesión del interés social, previa concesión de 
licencia municipal, por la D.G.A., para instalaciones deportivas en el área de 
referencia 61 (Ca del Aeropuerto Km. 5,800, instado por el Real Zaragoza 
Club de Tenis. (3. 1 78.670/93)

- Sale la Sra. López y el Sr. García-Nieto.
38. El Consejo queda enterado del informe emitido por el Servicio de Pla

neamiento de las actuaciones efectuadas con motivo de la Modificación de 
Plan General en Avda. CésarAugusto, n° 24 (Teatro Fleta). (3.037.354/93)

Expedientes para posterior aprobación 
de la Muy Ilustre Alcaldía-Presidencia

Servicio de Licencias de Actividades
39. Conceder licencia de apertura (calificada) de local a los siguientes inte

resados, respecto de las actividades que se indican:
39.1. A D. Francisco Luño Lamana, para venta menor de molduras y cua

dros en c/ Germana de Foix, n° 17. (3.014.067/90)
39.2. A Manómetros BSP, S.A., para reparación y alquiler de maquinaria 

para la construcción en Cta. de Castellón, Km. 3,300. (3.190.103/89)
39.3. A Electrónica Cerler, S.A., para comercio mayor de aparatos de radio- 

electrónica y fábrica de material eléctrico en c/ Parque, n° II -17 
(3.039.650/91)

39.4. A Línea 2015, S.L., para impresión de formularios para ordenador en 
Pol. Ind. de Malpica, parcela 29-31, nave 18-19. (3.065.549/91)

39.5. A D. Femando Lizaldez Asín, en representación de Persianas Caspe,
S.C., para fabricación de persianas en c/ Caspe, n° 21. (3.070.590/91)

39.6. A Neumáticos J.M. Martínez, S.A., para reparación de vehículos, ali
neado y dirección en c/ Domingo Ram, n° 1. (3.100.800/89)

39.7. A Blasvi, S.L., para pub con equipo musical en c/ Fita, n° 14-18 
(3.120.553/91)

39.8. A D. José Márquez Paz, para bar de cuarta categoría sin equipo musi
cal en c/ Leopoldo Romeo, n° 8.(3.140.215/90)

39.9. A D. Angel Lobera Zamora, para restaurante-bar-asados de dos tene
dores, sin equipo musical, en c/ Pedro María Ric, n° 35. (3.147.496/89)

39.10. A D. Armando Marcos Nicas, para taller auxiliar de confección en c/ 
Santo Domingo de Silos, n° 4. (3.153.221/92)

39.11. A D. José Carlos Sicilia Sánchez, para bar sin equipo musical en c/ 
Madre Vedruna, n° 7. (3.160.460/92)

40. Conceder licencia de apertura (no calificada) de local a los siguientes 
interesados, respecto de las actividades que se indican:

40.1. A Eon Informática, S.A.L., para comercio de maquinaria en c/ Hernán 
Cortés, n° 27. (3.116.258/92)

40.2. A Autoescuela Cope, para autoescuela en c/ San Juan de la Cruz 
n° 30. (3.095.427/94)

41. Denegar licencia de apertura (no calificada) de local a los siguientes 
interesados, respecto de las actividades que se indican:

41.1. A Promociones Candnchú, S.A., para oficinas en c/ Josefa AmaO 

Borbón.n0 8.(3.150.301/89) .
41.2. A Pipfa, S.L., para comercio de menaje en barrio de Mira u 

(3.209.940/90) _
41.3. A Inmobiliaria Bajo Aragón, S.A., para albañilería en Pso. ln r 

dencia, n° 8. (3.220.305/90) "
41.4. A Electro Acústica Corona, S.L., para equipos electrónicos, i$ 

ción en c/ Sancho Arroyo, n° 3. (3.020.820/91) . । 0 24 
41.5. A Instalaciones Rigel, S.L., para fontanería en c/ Rigel- n 

(3.028.477/91) ,uC.
41.6. A Abad y Aznar, S.C., para comercio mayor de conservas y P 

tos alimenticios en c/ Reina Fabiola. n° 14. (3.108.335/91) Molino5' 
41.7. A Zaratronic, S.L., para domicilio social en Cno. de los 

n° 45. (3.113.450/91) ia, 
41.8. A Visman, S.L., para venta menor de tejidos en Avda. de 

n° 48. (3.117.834/91) Ange| 
41.9. A D. Julio Hernández Pérez, para venta menor de carnes en c 

Ganivet, n° 3. (3.152.927/91) . n« 3. 
41.10. A Nakoa, S.L., para confitería y pastelería en c/ Angel Ganive , 

(3.156.910/91) dde 
41.1 LA Transportes Magaña, S.L., para domicilio social en “0 • 

Malpica. (3.164.093/91) MPrcazara- 
41.12. A Cofruebro. S.L., para venta de frutas y verduras en M 

goza, puesto 22. (3.005.755/92) po| md. 
41.13. A Productos Alimenticios, para venta de alimentación en 

de Malpica, c/F Oeste. (3.OOI.78O/93) v leche 
41.14. A Da. María Rosa Soriano Calvo, para venta menor de pan Y 

en c/ Padre Manjón, puesto 12. (3.009.121/93) . adoScn 
41.15. A D. Antonio Martín Campayo, para comercio menor de pes 1 

c/ Jesús, n° 24. (3.012.660/93) ocinCa, 
41.16. A Da. María José Martínez Graus, para venta de pan en c/ 10 

n° 48. (3.026.059/93) peCto 
42. Conceder licencia de instalación a los siguientes interesados, • 

de las actividades que se indican: . jr¡inzo. 
42.1. A D. Roberto López Gayan para taller de imprenta en c/ r- 

n° 35. (3.048.680/94) " . 6nc/ 
42.2. A Nior, S.A., para aparcamientos comunicado con vivien ■ 

Emilia Pardo Bazán, n° 17. (3.045.277/94) . en Qa-
42.3. A D. Carlos Gómez Arcega, para hostal (con bar-restaurante 

de Logroño, n° 23 del barrio de Casetas. (3.116.852/93) -enc/^’ 
42.4. A D. Antonio Izquierdo Buisán, para taller de transformados 

Ibáñez, n° 23. (3.110.292/93) , Rodfí- 
42.5. A Grafimir, S.A.L., para taller de artes gráficas en c/ Ventura 

guez, n” 28. (3.162.689/93) Cardenal
42.6. A Construcciones Lafor, S.A., para parking público en c • 

Goma, n° 1. (3.062.643/92) jón para
43. Estimar recurso de reposición y conceder licencia de 'nsla*aCp0|. Ind' 

industria de confección de prendas de vestir a Suit Sapin, S.L., en 
Argualas, naves 5354. (3.153.131/93) a| Serví"

- Se acuerda comunicar al Servicio de Licencias de Actividades) ‘aOrde- 
cio de Licencias de Obras Mayores, que deberán tener en cuenta la nuc .ore$a 
nanza de Prevención de Incendios para todos aquellos expedientes an c 
la fecha de entrada en vigor de la misma. _ ,^cto de

44. Denegar licencia de instalación a los siguientes interesados, resp6 
las actividades que se indican: , 11omóvi'

44.1. A D. Gregorio Júdez Villarte, para taller de reparación de a 
les en c/ Vidal de Candías, n° 4-6. (3.121.660/93) .. n Avd»' 

44.2. A Da. María Victoria Díaz González, para comercio texti e 
de San José, n° 5. (3.132.270/93) Je 0ctü'

44.3. A Distribuciones Reus, S.A., para supermercado en c/ Doce 
bre, n° 18. (3.140.858/93) sa,^

44.4. A D. Dionisio Bueno García, en representación de Eco 
supermercado de alimentación en c/Santa Lucia, n° 1-3. (3.198-70^? |90/9l)

44.5. A Madema, S. A., para carpintería en c/ Dalia, n° 5-7. m 9,50®’
44.6. A Lácteos Lallana, S.L.. para lácteos en Cta. de Castellón, 

del barrio de La Cartuja Baja. (3.037.848/92) cta. d6
44.7. A D. José Luis González Tolón, para taller de muebles en 

Logroño, nave 51, Pol. Ind. El Portazgo. (3.076.043/90) p0|. Ind-
44.8. A Craza, S.L., para taller de reparación de vehículos en 

Argualas, nave 56. (3.026.438/93) , sytaHer
44.9. A D. José Luis Coronil Lozano, para exposición de vehícu fjerr0, 

auxiliar de reparación en c/ Obispo Peralta, s/n„ del barrio de Va 
(3.017.153/92) M-lpica,c/

44.10. A Lagín, S.L., para fábrica de mobiliario en Pol. Ind. de a 
Oeste, nave 47.(3.014.332/93)

Servicio de Medio Ambiente dc 
45. Conceder licencia de apertura a los siguientes interesados, resp6 

las actividades que se indican: 0 ]3-0'
45.1. A Carceller Sabroso, S.C., para taberna en c/ Heroísmo, o 

(713.689/86) d0^
45.2. A D. Gugo-Blas Pardina Lienas, para fabricación de trans 

en c/ Mallén, n° 7. (54.330/84)

n
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no Distribuciones Reus, S.A., para supermercado en Pso. Cuéllar, 
n 39.(706.273/85)
n= Sopesa Recreativos, S.A., para salón recreativo en Pza. San Miguel, 
n l3- bajo. (814.310/86)

■ Denegar licencia de apertura a los siguientes interesados, respecto de 
las actividades que se indican:

A D' Teodoro Morón Hernández, para café-bar-restaurante en c/ San- 
bago^n0 30-32. (658.587/84)
S A J°Sé Bayod Hernández, en representación de Ina Rodamiento, 
Av i a'IT,acén de embalaje de rodamiento y labores administrativas en 

47 R Cataluña’ n°.165 bajo. (227.036/84) 
anen ' em*t'r a *a Diputación General de Aragón, expediente de licencia de 
citad?3 Pca 13 actividad de taller de fotomecánica en c/ Dr. Iranzo, n° 31, soli- 

48 Pnr Fotomecán¡ca Brut Scanner, S. L. (3.180.819/93)
Pérez esesl*mar e* recurso de reposición interpuesto por D. Angel Talayero 
Alcald'6" rePrescntac*dn de Manufacturas Lejarisa, S.L., contra acuerdo de 
cación* dP°r Cl 11116 56 *e ^en*ega Ucencia de apertura para la actividad de fabri- 
variado 1° SlUelaS y tacones. sita en Cno. Miralbueno, n° 90, por no haber 
resol.. •x°S 1ecb°s n> los fundamentos de Derecho que motivaron la anterior 
resolución. (3.096.252/94)
Sabater^f t°|)ar Proyecto de insonorización presentado por D. Eugenio Lou 
n°41 n ' U 31 1161 estabiecimiento de café-bar “Itaca", sito en c/ Lorente, 
insonórizacj^6 e" Un mCS procec*a a *a ejecución del proyecto de

Instituto Municipal de Salud Pública
sÍRuientA°nCeder Ucencia de reapertura para la temporada de 1.994, de las 

50 i c?'SCInaS dC US° Público: 
sm' v Ub Chaminade - Marianistas. (313.569/94)
50 3 pí*®0811 Tiro de Pichón. (309.109/94)
50 a v- . CamP'ng Bohalar. (306.441/94)
sn? .. a Sanla Luisa- (302.190/94)
50 6 ri3’k MeHá Zara8oza' (325.470/94)
50 n p ub P Salvador- Jesuitas. (336.190/94)
50 r Ub Naut,co de Zaragoza. (297.458/94)

• ■ Gampmg Casablanca. (297.460/94)

Expedientes para posterior aprobación 
de la Muy Ilustre Comisión de Gobierno

51 Servicio de Medio Ambiente
^0dríeuc7SnSl'!nar recurso de reposición interpuesto por D. Jesús Cuello 
naba con mui/1 a3 de Comisión de Gobierno, por el que se le sancio- 
,r° Cultura s / 7 ()()().Pesetas, como titular de la actividad de bar en Cen- 

• ■ lio en el barrio de Miralbueno Blq. 86, n° 8. (3.087.449/94)

Servicios Generales-Contratación

Hado en diversar ern°r maler*a* °bras de renovación de ramales de alcantari- 
en Urb Vadnr ? de ZaraSoza Y renovación parcial de tuberías de agua 

53 Co,rey-(3.031.534/94) 6
de demor-i en'1^31^.1*116 110 Proccde acceder a la solicitud de abono de intereses 
de la pza u ,, Pa^° de *a Certificación n° 14 de la contrata de urbanización 

ae San Bruno. (3.008.437/94).

5^ Servicio de Ejecución de Planeamiento

ción de servicié y cancelar aval bancario constituido para garantizar la reposi- 
P°run imponedeTfiX008 Cn P°L Ac,Ur’ parCela 241 área 91 solarcs A y B’ 
rePresentaci6n a x, . Peselas- a solicitud de doña Pilar Llórente Rubio, en . 55. Id RL í °ré C:B ’.13 fase- (3.024.920/94)

Sitios n° | nn ■ para conservación de servicios urbanísticos en plaza de Los 
Dieste, en ’reDremP°rtexde 288,00° Pesetas, a solicitud de don José Ma Ortiz 
(3 052.463/94) Senlacion de Construcciones y promociones Entrerríos S.A. 

a Coso, DoHmInñMOnJiC?.^:Íón de aceras en avenida de César Augusto angular 
en r«Prc4Zn a ^00° peselas-3 S01icitud de D-José Ma Ortiz D'esle- 
(3.052.451/94) 0 6 Construcc*ones y Promociones Entrerríos S.A. 

parc. 7, soíar A " reposición de servicios urbanísticos en Pol. Actur, área II, 

^guaz Fernández PO' 'mPorte de 480-000 pesetas, a solicitud de D. Domingo 
58- Id. Id Id’ rePres;en,ación de Ortiz y Nicuesa S.A. (3.052.296/94) 

avenidade Tenn ^Pos,c*|5p de servicios urbanísticos en P° de rosales ang. a 
Ortiz Gratalr Ctd P°r ’mPorte de * .306.500 pesetas, a solicitud de D. José 
59- Modificar "ireprescntación de Ortiz y Nicuesa S.A. (3.038.332/94) 

refiere al ensaneh a^6610 de urbanización de c/ Padre Landa por lo que se 
60- Dar ías óra de acera frente al n° 18 de dicha calle. (3.03 8.503/94) 

se redacte provee^^8 oporlunas a *a Sección de Estudios y Proyectos para que 
Severo Ochoa (3 05^345^4/ 31 B° Oliver' a través de las calles Vía Verde y

Expedientes para posterior aprobación plenaria

61 Aprob Servicl° de Ejecución de Planeamiento 
°bras inclu/da's*1^/010 y conceder autorización a Gas Aragón par realizar 

de| sector A venia o' a. pr°yect0 de distribución par suministro de gas natural 
cuida Radio Juventud. (3.051.521/94)

62. Aprobar el proyecto y conceder autorización municipal a Gas Aragón 
S.A. para realizar las obras incluidas en el I Anexo al proyecto general de cana
lizaciones de gas natural previstas a construir durante el año 1.994. 
(3.060.616/94) . ,

63. Contestar alegaciones y quedar enterado de la aprobación definitiva del 
proyecto de urbanización en la unidad de ejecución "Jardines de La Aljafería 
en área de intervención U-45-1 del P.G.O.U. (c/ Pablo Gargallo, P° Ma Agus
tín y c/ Los Diputados), a solicitud de D. Pablo Tabuenca Muñoz, que actúa en 
represntación de la Junta de compensación de la mencionada unidad. 
(3.014.890/94) , .

64. Contestar alegaciones y quedar enterado de la aprobación definitiva del 
proyecto de urbanización que desarrolla las determinaciones del P.E.R.I. del 
área de intervención U-l 1131415 del P.G.O.U. (c/ Miguel Servet, C° de Cabal- 
dós, prolongación de Cesáreo Alierta), a solicitud de don Roberto Machín 
Rodes que actúa en representación de la Junta de Compensación. 
(3.008.546/92)

65. Aprobar inicialmente el proyecto de urbanización del área D-l del Pol.
43 del P.G.O.U. Avenida Salvador Allende, C° de Juslibol y calle Juslibol), a 
solicitud de don Carlos Briceño Viviente, en representación de la Junta de 
Compensación del mencionado ámbito. (3.145.482/93)

66. Dar las órdenes oportunas al Servicio de conservación para que se ade
cente el Callejón Pelegrín. (3.088.408/94)

Servicios Generales-Contratación

67. Rectificar error material obras de incorporación del vertido de aguas 
residuales de Monzalbarba al colector del Polígono I. (3.041.991/92)

68. Reconocer una obligación correspondiente a los intereses de demora 
por el retraso en el abono de las siguientes certificaciones:

68.1. Certificación n° 6 de las obras de urbanización de la Avda. de Pablo 
Gargallo y Cno. de la Almozara. (3.132.709/93).- Se abstienen los señores Ata
rás y Guerrero. .

68.2. Certificación n° 7 de las obras de urbanización de la Avda. de Pablo 
Gargallo y Cno. de la Almozara. (3.143.662/93).- Se abstienen los señores Ata- 
rés y Guerrero.

68.3. Certificación n° 9 de las obras de urbanización de la Avda. de Pablo 
Gargallo y Cno. de la Almozara. (3.183.476/93).- Se abstienen los señores Ata- 
rés y Guerrero.

68.4. Certificación n° 7 de las obras de urbanización de la prolongación de 
la c/ Hermanos Cambra, c/ Mosen Andrés Vicente y c/ Sigues. (3.148.248/93).- 
Se abstienen los señores Atar-s y Guerrero.

68.5. Certificación n° 8 de las obras de urbanización de la prolongación de 
la c/ Hermanos Cambra, c/ Mosen Andrés Vicente y c/ Sigues. (3.183.464/93).- 
Se abstienen los señores Atar-s y Guerrero. ,

68.6. Certificación n° 6 de las obras de iluminación ornamental exterior de 
la Basílica de Nta. Sra. del Pilar. (3.032.308/92).- Se abstienen los señores 
Atar-s y Guerrero.

Servicio de Suelo y Vivienda

69. Aprobar inicialmente la relación de propietarios, bienes y derechos 
afectados por la ejecución del Proyecto de Variantes del trazado en Cno. del 
Galacho de Juslibol. (3.093.253/94)

70. Resolver alegaciones y aprobar definitivamente la relación de propieta
rios, bienes y derechos afectados por expropiación, servidumbre de paso y ocu
pación temporal para la ejecución del Proyecto de Acondicionamiento de 
Vertido y nuevo Abastecimiento de Agua en barrio de Alfocea. (3.157.367/91)

71. Señalar en avenencia indemnización por expropiación, servidumbre de 
paso y ocupación temporal de terreno afectado por el Proyecto de Abasteci
miento y Saneamiento en Venta del Olivar, n° 221, propiedad de D. Manuel 
Urbano López. (3.106.082/92)

72. Señalar en avenencia, en favor de D. Bienvenido Bailera (arrendatario), 
indemnización por pérdida de cosecha en finca afectada por el Proyecto para la 
apertura de nuevo viario de accesos al barrio de Monzalbarba. (3.184.184/92)

73. Señalar en avenencia, en favor de D. Pascual Palacián Embid, indemni
zación por extinción de derechos arrendaticios y gastos de traslado de local 
bajo izda., del n° 9 de la c/ Mayoral, afectada por viales en el P.G.O.U. 
(3.068.790/94)

74. Adquirir por expropiación en avenencia, de Da. Casimira Monfort 
Monfort, finca sita en Avda. Puente del Pilar, n° 6, afectada por el proyecto de 
urbanización de la Avda. Puente del Pilar, primera fase. (3.O36.25O/93)

75. Adquirir por expropiación en avenencia, de D. Clemente Galve Peguero 
y otros, porción de terreno afectada por el proyecto de urbanización c/ Marqués 
de la Cadena. (3.029.397/91)

76. Adquirir por expropiación en avenencia, de D. Manuel Santaeulalia 
Royo y otra, finca n° 22 de la cl Dos de Enero, afectada por el proyecto de urba
nización de la Avda. Cesáreo Alierta, primertramo, segundafase. 
(3.138.095/91).

77. Adquirir por expropiación en avenencia, de Da. Eliane Andreu Sán
chez, finca n° 3 de la c/ Agustines, incluida en el ámbito de actuación del Plan 
Especial del Area de Rehabilitación Integrada U-1 -1 (Galo Ponte-Ecce Homo). 
(3.109.216/94)

78. Llevar a cabo expropiación de porción de terreno, con destino a viales, 
sita en c/ Alarife, s/n., propiedad de D. Mariano Montaner Moros, afectada por 
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el proyecto de urbanización de accesos Centro de Salud, sito en c/ Teniente 
Coronel Moyano. (3.080.065/94)

79. Abonar a los propietarios de fincas afectadas por la supresión del riego 
de la acequia de la Bombarda en la zona colindante con el futuro parque del 
barrio Oliver, indemnizaciones en concepto de intereses de demora. 
(3.203.727/91)

80. Abonar a Da. Angeles Herranz Embid, resto de justiprecio expropiato- 
rio de local bajo y piso 2o deha., de finca n° 52 de la Avda. Pablo Gargallo. 
(3.012.315/91)

81. Abonar a los Hnos. Blas Salvador el principal del justiprecio definitivo, 
por expropiación de terreno correspondiente a la finca n° 36 de la c/ Capitán 
Pina. (3.111.316/88)

82. Estimar la alegación formulada por Da. Dorotea Gascón Sánchez y 
otros, y en consecuencia desistir del recurso de casación interpuesto por la Cor
poración Municipal frente al fallo dictado por el Tribunal Superior de Justicia 
de Aragón, en relación con el requerimiento de cesión gratuita de una porción 
de terreno destinada a viales, sita en c/ Sangenis, y adscribir el aprovecha
miento resultante de dicha finca al Suelo Urbanizable Programado 56/3. 
(3.150.851/89)

83. Estimar la alegación formulada por D. Jovino Ruiz Gregorio y otros, y 
en consecuencia desistir del recurso de casación interpuesto por la Corporación 
Municipal frente al fallo dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Ara
gón, en relación con el requerimiento de cesión gratuita de una porción de 
terreno destinada a viales, sita en c/ Sangenis, y adscribir el aprovechamiento 
resultante de dicha finca al Suelo Urbanizable Programado 56/3. 
(3.114.199/89)

84. Proceder a la devolución de los avales constituidos para garantizar el 
pago de la primera cantidad aplazada, por la adjudicación de los terrenos muni
cipales destinados a Centro Comercial en el Complejo Audiorama. 
(3.056.816/94)

85. Aprobar Convenio con Transportes Urbanos de Zaragoza, S.A., para la 
reversión de terrenos de las antiguas Cocheras y permuta de bienes. 
(428.320/94)

86. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por P.S.V., Sdad. 
Coop., contra acuerdo plenario de 24 de marzo de 1.994, por el que se declaró 
la resolución del contrato administrativo de venta, realizado con dicha socie
dad, de los terrenos de propiedad municipal sito dentro del Plan Especial Utri- 
llas. (3.011.828/94)

87. Adquirir mediante compra-venta a la Sociedad Mercantil Alegre, el 
suelo e instalaciones de las piscinas del barrio de Garrapinillos previo informe 
de Intervención. Se someterá al Ayuntamiento Pleno la modificación de cré
dito correspondiente. (3.083.993/94)

88. Aceptar la autorización concedida por Da. María Pilar López Mermejo 
para la ocupación anticipada de los terrenos donde se ubicará el Centro de 
Enseñanzas Integradas y, poner los mismos a disposición del Ministerio de 
Educación y Ciencia. (3.131 .451/92).-.

89. Poner a disposición del Ministerio de Educación y Ciencia (Consejo 
Superior de Deportes) terreno de 1.875 m2, sito en barrio de Garrapinillos, 
zona de equipamiento ubicada entre la c/ Zaragoza y la Cía. de Garrapinillos, 
para la ejecución del Pabellón Polideportivo del barrio. (3.106.254/94) Esta
blecer dos años prorrogables a un tercero, a disposición del Ministeri4

90. Aceptar de Aragonesa de Inversiones Delicias, S.A., la cesión gratuita 
de terreno, con destino a viales, sito en c/ Lobera, n° 13. (3.109.510/94)

Servicio de Planeamiento

91. Aprobar la constitución de la Junta de Compensación de la Unidad de 
Ejecución n° I del Plan Especial de Reforma Interior en U-56-9 (B° de Miral- 
bueno), instado por don Manuel Tafalla López, Presidente de la Junta. 
(3.101.557/94)

92. Aprobar el proyecto de compensación de propietario único del Area de 
Intervención U-69.69A A, del barrio de San Juan de Mozarrifar, instado por 
doña María Bailo Martín. (3.083.223/94)

93. Declarar la innecesariedad de reparcelación de la Unidad de Actuación 
n° 1 delimitada por el P.E.R.I. de la U-l 11314/5 “Estación de Utrillas”, según 
proyecto redactado de of icio por el Servicio de Planeamiento. (3.025.810/91)

Expedientes que se someterán a la consideración 
de la Muy Ilustre Comisión de Urbanismo y Ayuntamiento Pleno

Servicio de Planeamiento
94. Aprobar definitivamente estudio de detalle para viviendas unifamiliares 

en c/ Cádiz n° 2 del barrio de Casetas, instado por don Andrés Benito de La 
Cruz. (3.040.055/94)

95. Aprobar definitivamente el estudio de detalle para la ordenación de par
cela sita en Ca de Moverá n° 105 duplicado, instado por Residencial Moverá 
S.L. (3.046.322/94)

ANEXO
Servicio de Licencias de Actividades

96. Proceder al cierre de diversos bares por no disponer de las correspon
dientes licencias y no reunir las condiciones de funcionamiento adecuadas.

- A propuesta del Sr. Guerrero se acuerda solicitar de la Policía Local un lis
tado de denuncias hecho en los últimos tres meses, a bares y establecimientos

hoteleros e informe de Prevención de Incendios sobre cada uno de los esta 
cimientos denunciados por la Policía Local. _a

97. Dejar sobre la mesa propuesta de concesión de licenica de apertura p 
sala de fiestas a Café-Hispano, sito en C° de Las Torres, hasta que el litu^rP n 
sente todos los requisitos establecidos sobre cada uno de los establecí o 
acuerdo del Consejo de Gerencia de fecha 22 de junio de 1994.

Servicio de Ejecución de Planeamiento

98. Aprobar proyecto denomidado “Aeropuerto de Zaragoza - 
Pista de Rodadura C-l-1, ihnstado por el Ente Público Aueropuertos Esp 
les y Navvegación Aérea del Ministerio de Obras Públicas, Transpor ■ 
Medio Ambiente. (3.071.556/94) ccs0 a

99. Aprobar la modificación del proyecto de obras ordinarias en a 
urbanizacióln en c/ General Capaz n° 1, a solicitud de D. Julio César 
que actúa en representación de Construcciones Laín S.A. (3.080.750/9 

Previa declaración de su inclusisón en el orden del día se acueda dar t^ 
de ausiencia a los alegantes y dem.cas interesaados en el P.E.R.I- dd 
intervención U l -5 “Santo Sepulcro". (3.179.876/90)

- Girada nueva inspección a las obras de la ct A. Morcillo, se comp 
que las obras siguen ajustándose al proyecto aprobado.- El Consejo q 
enterado.

Se levanta la sesión a las 12’ 15 horas. , . g|
Zaragoza, 27 de junio de 1994. — El secretario general. — Visto bue 

alcalde.

Dirección Provincial 
de Trabajo, Seguridad Social 
y Asuntos Sociales

Núm. 63.401 

de infracc'ón
Relación de resoluciones dictadas en los expedientes de actas , 

a la legislación sobre leyes laborales para su publicación en el Bolel>n 
de la Provincia, conforme a lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley - y 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones rU 
del Procedimiento Administrativo Común:

Número de acta, expediente, fecha de resolución, sujeto responsable, > 
de patronal de la Seguridad Social, DNI-NIF, domicilio- 

municipio e importe 7

T/92003443. 1/93000041. 4-11-93. José María Lele Echave. 
17.097.555. María Moliner, 67, escalera izquierda, 2. Zaragoza. Suspen 
prestación. , mán.

T/93001995. 1/93000907. 11-4-94. José María Pascal 
50/77995769. 72.635.730. Cádiz, 12. principal. Zaragoza. Suspensión a v 
tación. oi60l64' 

T/93OO2225. 1/93001020. 16-5-94. Luis Andrés Alvarez. 5O/78’ión. 
17.859.610-H. Corona de Aragón, 16. Zaragoza. Suspensión de 

T/93OO2238.1/93001051. 19-4-94. José Luis Bona Gómara. 50/41 / 
17.850.456-H. Plaza Bearn, 2, 6.°. Zaragoza. Suspensión de prestacK,n' qUe

Se publica el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provine i‘l^ 4 
sirva de notificación a los efectos legales, de conformidad con el arl'c .njStr8' 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las A n 
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Al mism° iratjva- 
se advierte que la resolución de recurso de alzada agota la vía admim5^ 
No obstante, si se desea impugnar, puede interponer, en el 
meses, recurso contencioso-administrativo ante la Sala Segunda de 
Superior de Justicia de Aragón. Deberá abonarse el importe de ntr0^' 
impuesta en papel de pagos al Estado en esta Dirección Provincial v[a 
plazo de quince días, ya que en otro caso se procederá a su exacción p cor|.es- 
ejecutiva, incrementada con el recargo de apremio y, en su caso, con o 
pondientes intereses de demora. -rrab3j0,

Zaragoza, 21 de septiembre de 1994. — El director provincial de 
Seguridad Social y Asuntos Sociales, José Luis Martínez Laseca.

Dirección Provincial
de Trabajo, Seguridad Social g3o
y Asuntos Sociales de Teruel Núnb ;' 6n

Al haber sido devueltas, por diversas causas, las resoluciones r ^yjda- 
los expedientes incoados como consecuencia de actas de infracción ^e(j¡antc 
ción, a que se refiere la presente relación, procede su notificación m 
esta publicación, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 59. cjOnes 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Número de expediente, destinatario, localidad, 
sanción en pesetas y ejecutor ।

71-94-0. Javier Hernández Ariño. Zaragoza. 50.100. Dirección Gen 
la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. Gen6*4*

95-94-SS. Javier Hernández Ariño. Zaragoza. 50.110. Direcci n 
de Ordenación Jurídica y Entidades Colaboradoras de la Seguridad °
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6-94-SS. Javier Hernández Ariño. Zaragoza. 100.000. Dirección General 
6 1^enac*®n ^urMica y Entidades Colaboradoras de la Seguridad Social. 

sn im Construcciones Congosmar, S.L. Fuentes de Ebro (Zaragoza). 
• 00 (anulada). Dirección General de Ordenación Jurídica y Entidades Cola

boradoras de la Seguridad Social.
de fC leS haCC 1,116 dichas resoluciones se encuentran a disposición de los 

s matarlos en las oficinas de esta Dirección Provincial, así como su derecho 
Ma interponer recurso de alzada ante la Dirección General señalada en la rela- 
ion, en el plazo de quince días, siguientes al de esta notificación, y de no inter- 

ner recurso, su obligación de pago de la deuda, en el plazo de quince días 
s>guientes al de su notificación.
dad^™6'^10 ag°sto de 1994. — El director provincial de Trabajo, Seguri- 
Coscunu'ek AsUnt0S Sociales> P A-: El secretario general, Rafael Andrés

Dirección Provincial 
de la Tesorería General 
de la Seguridad Social
UNIDAD DE RECAUDACION NUM. 4 
Subasta de bienes muebles

Núm. 69.959
Don Alfonso de Gregorio Salinas, recaudador

vine" i ,i i “ ------------------------ ‘‘ ejecutivo de la Dirección Pro-
cim de ia Tesorería General de la Seguridad Social en la Unidad de 

recaudación Ejecutiva núm. 4 de Zaragoza;
cn eetTn83^ QUe Cn e* exPediente administrativo de apremio que se instruye 
rnen gen."'^ *;Onlra Zarasán’ S L’ por débitos a la Seguridad Social de régi- 

«Pmv a SC h3 dlctado con fecha 4 de noviembre de 1994 la siguiente 
General nao3, — Autor¡zada por la Dirección Provincial de la Tesorería 
bienes mn *d.Sc8undad Social. con fecha 26 de octubre de 1994, la subasta de 
genciade tv» -h S ProP'edad de la deudora Zarasán, S.L., embargados por dili- 
mio seguía Lh3 24 dC ener° de 1994’en Procedimiento administrativo de apre- 
subasmel a?a mT?0113 deudora, procédase a la celebración de la citada 
Unidad de p. í dlc,embre de 1994-a ,as 10-00 horas, en las oficinas de esta 
dad) v nh<? UdaCl6n (SltaS en calle Cosla’ número 1,4.° centro, de esta ciu- 
los 137 13RVC?iaen SU trámÍtC y realización las prescripciones de los artícu- 
recursos del b ’í t de* Reglamento General de Recaudación de los

s,stema de la Seguridad Social.
gados0'!, Se eSt3 Proy¿dencia al deudor y al depositario de los bienes embar- 

En cumni 3 ?Ub IC0 por medio de edict0 en la forma acostumbrada.» 
advierte a h!nnientO C d'Cba Providenc’a se publica el presente anuncio y se 
muebles se d/eiSOnaS 9Ue deseen *icitar que la presente subasta de bienes 
siguientes del Re^in^ CO" ar!'e810 a los dispuesto en los artículos 129 y 
fecha 25 de octnh 0 L5I7/I"I. de 11 de octubre (BOE número 256 de 

las siguientes ad've^n" «^'ementarias. haciéndose especial- 

detallan:^Ue ,0S b'eneS embar8ados a enajenar son los que a continuación se

। Lote único 
marca “Vederec^*^/^108^'038*de * metr° de ancho ytres puertas cada una, 

2 vedereca . Valoradas en 220.000 pesetas.

^rada d= CUa,r° P"6"”-

< 185.000pesetas.5- Reéistrád Ca Gagg,a" Valorado en 18.000 pesetas.

6- R f «erado H1'™ “ASter GA-709M Va,Orada en 25 000 Pe^as. 
dorado en 95 S pee^*,Or’ VedereCa’’ dc 0'60 x 2 me,ros'

r=». vSXen ÍOnad°' marCa “Amena" Sin mOdCl° apa' 

mar=a aparTme3 Valorlí^^^^^ me,r0S aproximadamente, sin

Valoradasen 20,^‘nesCet?sddera’ dC 0'9° X 1,20 metros aproximadamente. 
10 o- ’ pcseias.

radas en 28.000pesetaradera’dC °’90 X °’90 metros aproximadamente. Valo- 

^8.000 JeTetas. y nUeVC SÍUaS de madera con asicnt0 de anea. Valoradas en 

20.000 ííetls"3 dC haCCr hiClO, marca “Azcoyen’’ (averiada). Valorada en 

TotaKaSión v^nd^6'1" Val°radoCn 35 000P6^138' 
TiPo de subasta en seíundaÍT Pnmera licitaci6n: 1 •2I4 OO° Pesetas. 
2 ° Los bien k8 d hcitac,ón: 910.500 pesetas.

Blasco y podrán 8® al’a" en Poder del depositario don Agustín Natalias 
Uuis Amigó, 2, de Zaragoza °S P°r aqucllos a quienes interesen en calle Fray 

de la subasta a la parte deudV61 Vlrá 3 -°d0S l0S efeclos legales de notificación 
ros poseedores, en su caso ra’ 3 SU COnyu8e’ acreedores hipotecarios y terce- 

'b’Portede^adVuda í co'stTd"^ S'’.3nleS de la adjudicación, se abona el 

eostas del procedimiento.

5. ° Los lotes se adjudicarán al mejor postor, no admitiéndose proposicio
nes que no cubran el tipo de tasación. Si alguno de ellos quedare desierto en 
primera licitación, se ofrecerá en segunda con una rebaja del 25% de la tasa
ción inicial.

6. ° En cualquier momento a partir de la publicación de este anuncio y 
hasta el de la celebración de la subasta pueden realizarse ofertas en sobre 
cerrado, que se adjuntará al que contenga el depósito de garantía previsto en el 
apartado siguiente.

7. ° Los licitadores habrán de constituir ante el recaudador ejecutivo, o 
ante la Mesa de subasta, un depósito no inferior al 25 % del tipo de subasta de 
los bienes por los que deseen pujar, indicando si desean concurrir a primera o 
segunda licitación. Constituido este depósito se considerará que el depositante 
ofrece la postura mínima que corresponda al tipo de subasta, sin perjuicio de 
que pueda realizar nuevas ofertas durante el transcurso de la misma. En caso de 
igualdad en el importe de las ofertas, los bienes se adjudicarán al licitador que 
presentó la suya en primer lugar.

8. En cualquier momento posterior a aquel en que se declare desierta la 
primera licitación en pública subasta, pero anterior a la constitución de depó
sito para la segunda licitación, podrán adjudicarse directamente los bienes o 
lotes por un importe igual o superior al que fueran valorados en primera licita
ción, previa solicitud y pago del importe.

9. Terminada la subasta se procederá a devolver el depósito a los licita
dores, reteniendo sólo el correspondiente al adjudicatario, a quien se previene 
que, si no completa el pago en el acto de la adjudicación definitiva o al día 
siguiente hábil, perderá el depósito constituido, quedando obligado a resarcir a 
la Tesorería General de la Seguridad Social de los mayores perjuicios que del 
incumplimiento de tal obligación se deriven.

10. Los licitadores, al tiempo del remate, podrán manifestar que lo hacen 
en calidad de ceder a un tercero, cuyo nombre, además, precisarán en el acto o 
dentro de los cinco días hábiles siguientes a la adjudicación definitiva.

11. Las posturas sucesivas que se vayan produciendo guardarán una dife
rencia entre ellas de,a I menos, el 2% del tipo de subasta.

12. Los lotes que quedaren desiertos en segunda licitación serán ofrecidos 
en almoneda durante los tres días hábiles siguientes, admitiéndose proposicio
nes que cubran, al menos, el 33% del tipo fijado para la primera licitación.

13. La Dirección Provincial se reserva la posibilidad de ejercitar el dere
cho de tanteo a favor de la Tesorería General de la Seguridad Social durante el 
plazo de treinta días siguientes al de la adjudicación de los bienes.

Zaragoza, 4 de noviembre de 1994. — El recaudador ejecutivo, Alfonso de 
Gregorio Salinas.

Subasta de bienes muebles Núm. 69.960
Don Alfonso de Gregorio Salinas, recaudador ejecutivo de la Dirección Pro

vincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en la Unidad de 
Recaudación Ejecutiva núm. 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el expediente administrativo de apremio que se sigue en 

esta Unidad de Recaudación contra María Asunción Escartín Alejandre, por 
débitos a la Seguridad Social de régimen general, se ha dictado con fecha 4 de 
noviembre de 1994 la siguiente

«Providencia. — Autorizada por el director provincial de la Tesorería 
General de la Seguridad Social, con fecha 4 de noviembre de 1994. la subasta 
de bienes muebles propiedad de la deudora María Asunción Escartín Alejan
dre, embargados por diligencia de fecha 8 de junio de 1994, en procedimiento 
administrativo de apremio seguido contra dicha parte deudora, procédase a la 
celebración de la citada subasta el día 12 de diciembre de 1994, a las 10.00 
horas, en las oficinas de esta Unidad de Recaudación Ejecutiva (sita en calle 
Costa, número 1,4.° centro, de esta ciudad), y obsérvense en su trámite y rea
lización las prescripciones contenidas en los artículos 137, 138, 139 y 140 del 
Reglamento General de Recaudación de los recursos del sistema de la Seguri
dad Social.

Notifíquese esta providencia a la parte deudora y al depositario de los bie
nes embargados, y anúnciese al público por medio de edicto en la forma acos
tumbrada.»

En cumplimiento de dicha providencia se publica el presente anuncio y se 
advierte a las personas que deseen licitar que la presente subasta de bienes 
muebles se desarrollará con arreglo a lo dispuesto en los artículos 129 y 
siguientes del Real Decreto 1.517 de 1991, de 11 de octubre (BOE número 256, 
de fecha 25 de octubre), y disposiciones complementarias, haciéndose espe
cialmente las siguientes advertencias:

1 .* Que los bienes embargados a enajenar son los que a continuación se 
detallan:

Lote único
I . Máquina de coser y cortar, marca “Singer”, con motor de 0,37 CV, 

número V 911910158. Valorada en 40.000 pesetas.
2 . Máquina remalladora, marca “Yamato Sewing", con motor de 0,37 CV, 

número DCZ 36IYDZ. Valorada en 60.000 pesetas.
3 . Máquina de coser “Alfa", modelo "157-300", con motor de 0,37 CV, 

número 112.109. Valorada en 50.000 pesetas.
4 . Cuatro máquinas de coser “Columbia", modelo “430/Z", con motor de 

2 CV, números SI57406, SI57218, SI57289 y V3O4O85. Valoradas en 
200.000 pesetas.
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5 . Máquina de cadeneta, marca “U.S.”, con motor de 0,5 CV, núm. 99T. 
Valorada en 80.000 pesetas.

6 . Máquina de hacer trabillas, marca “U.S.”, con motor de 0,5 CV, 
número 99BL. Valorada en 70.000 pesetas.

7 . Plancha “Gdital”, modelo “G-l”, de 3,5 kilovatios, número 2.923. 
Valorada en 40.000 pesetas.

8 . Tres estufas de butano. Valoradas en 15.000 pesetas.
9 . Extractor ventilación industrial, marca “SYP", de 0,17 CV. Valorado 

en 2.000 pesetas.
10 . Tres ventiladores domésticos sin marca aparente. Valorados en 6.000 

pesetas.
Total valoración y tipo de subasta en primera licitación: 563.000 pesetas.
Tipo de subasta en segunda licitación, 422.250 pesetas.
2 .* Los bienes se hallan en poder del depositario don Agustín Natalias 

Blasco y podrán ser examinados por aquellos a quienes interesen en calle Fray 
Luis Amigó, 2 (Zaragoza).

3 .* El presente anuncio servirá a todos los efectos legales de notificación 
de la subasta a la parte deudora, a su cónyuge, acreedores hipotecarios y terce
ros poseedores, en su caso.

4 .* La subasta se suspenderá si antes de la adjudicación se abona el 
importe de la deuda y costas del procedimiento.

5 ." Los lotes se adjudicarán al mejor postor, no admitiéndose proposicio
nes que no cubran el tipo de tasación. Si alguno de ellos quedare desierto en 
primera licitación se ofrecerá en segunda, con una rebaja del 25 % de la tasa
ción inicial.

6 .* En cualquier momento a partir de la publicación de este anuncio y 
hasta el de la celebración de la subasta pueden realizarse ofertas en sobre 
cerrado, que se adjuntará al que contenga el depósito de garantía previsto en el 
apartado siguiente.

7 .* Los licitadores habrán de constituir ante el recaudador ejecutivo, o 
ante la Mesa de subasta, un depósito no inferior al 25 % del tipo de subasta de 
los bienes por los que deseen pujar, indicando si desean concurrir a primera o 
segunda licitación. Constituido este depósito, se considerará que el depositante 
ofrece la postura mínima que corresponda al tipo de subasta, sin perjuicio de 
que pueda realizar nuevas ofertas durante el transcurso de la misma. En caso de 
igualdad en el importe de las ofertas, los bienes se adjudicarán al licitador que 
presentó la suya en primer lugar.

8 ." En cualquier momento posterior a aquel en que se declare desierta la 
primera licitación en pública subasta, pero anterior a la constitución de depó
sito para la segunda licitación, podrán adjudicarse directamente los bienes o 
lotes por un importe igual o superior al que fueran valorados en primera licita
ción, previa solicitud y pago del importe.

9 .* Terminada la subasta, se procederá a devolver el depósito a los licita
dores, reteniendo sólo el correspondiente al adjudicatario, a quien se previene 
que, si no completa el pago en el acto de la adjudicación definitiva o al día 
siguiente hábil, perderá el depósito constituido, quedando obligado a resarcir a 
la Tesorería General de la Seguridad Social de los mayores perjuicios que del 
incumplimiento de tal obligación se deriven.

10 .* Los licitadores, al tiempo del remate, podrán manifestar que lo hacen 
en calidad de ceder a un tercero, cuyo nombre, además, precisarán en el acto o 
al siguiente día hábil como máximo.

11 .* Las posturas sucesivas que se vayan produciendo guardarán una dife
rencia entre ellas, al menos, del 2 % del tipo de subasta.

12 .a Los lotes que quedaren desiertos en segunda licitación serán ofrecidos 
en almoneda durante los tres días hábiles siguientes, admitiéndose proposicio
nes que cubran, al menos, el 33 % del tipo fijado para la primera licitación.

13 .a La Dirección Provincial se reserva la posibilidad de ejercitar el dere
cho de tanteo a favor de la Tesorería General de la Seguridad Social durante el 
plazo de treinta días siguientes al de la adjudicación de los bienes.

Zaragoza, 4 de noviembre de 1994. — El recaudador ejecutivo, Alfonso de 
Gregorio Salinas.

Subasta de bienes muebles Núm. 69.961
Don Alfonso de Gregorio Salinas, recaudador ejecutivo de la Dirección Pro

vincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en la Unidad de 
Recaudación Ejecutiva núm. 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el expediente administrativo de apremio que se sigue en 

esta Unidad de Recaudación contra María Isabel Sanz Bagüés, por débitos a la 
Seguridad Social de régimen autónomos, se ha dictado con fecha 4 de noviem
bre de 1994 la siguiente

«Providencia. — Autorizada por el director provincial de la Tesorería 
General de la Seguridad Social, con fecha 2 de noviembre de 1994, la subasta 
de bienes muebles propiedad de la deudora María Isabel Sanz Bagüés, embar
gados por diligencia de fecha 7 de julio de 1994, en procedimiento administra
tivo de apremio seguido contra dicha parte deudora, procédase a la celebración 
de la citada subasta el día 12 de diciembre de 1994, a las 10.00 horas, en las ofi
cinas de esta Unidad de Recaudación Ejecutiva (sita en calle Costa, número 1, 
4.° centro, de esta ciudad), y obsérvense en su trámite y realización las pres
cripciones contenidas en los artículos 137, 138, 139 y 140 del Reglamento 
General de Recaudación de los recursos del sistema de la Seguridad Social.

Notifíquese esta providencia a la parte deudora y al depositario de los bie
nes embargados, y anúnciese al público por medio de edicto en la forma acos
tumbrada.»

En cumplimiento de dicha providencia se publica el presente anuncio^ 
advierte a las personas que deseen licitar que la presente subasta e 
muebles se desarrollará con arreglo a lo dispuesto en los artículos 
siguientes del Real Decreto 1.5l7de 1991,de 11 de octubre (BOEnumer 
de fecha 25 de octubre), y disposiciones complementarias, hacién ose 
cialmente las siguientes advertencias: . , Ánse

1 .a Que los bienes embargados a enajenar son los que a continua 
detallan:

Lote único
Motocicleta marca “Yamaha", modelo “XV 535". matrícula Z-0788 

número de bastidor JYA2YLS08NA087255.
Valoración y tipo de subasta en primera licitación: 625.000 pesetas.
Tipo de subasta en segunda licitación, 468.750 pesetas. ^anZ
2 .a Los bienes se hallan en poder de la depositaría doña ^sa^se0(jel 

Bagüés y podrán ser examinados por aquellos a quienes interesen en pa- 
Muro, 21, de Ejea de los Caballeros (Zaragoza).

3 .a El presente anuncio servirá a todos los efectos legales de noh 
de la subasta a la parte deudora, a su cónyuge, acreedores hipotecarios y 
ros poseedores, en su caso. ^o|ia c|

4 .a La subasta se suspenderá si antes de la adjudicación se a 
importe de la deuda y costas del procedimiento. osicio*

5 .a Los lotes se adjudicarán al mejor postor, no admitiéndose en 
nes que no cubran el tipo de tasación. Si alguno de ellos quedare*.^ |a|a$a. 
primera licitación se ofrecerá en segunda, con una rebaja del 25 % 
ción inicial. , ^¡q  y

6 .a En cualquier momento a partir de la publicación de este ' 
hasta el de la celebración de la subasta pueden realizarse ofertas L n6| 
cerrado, que se adjuntará al que contenga el depósito de garantía p ■ 
apartado siguiente. . ut¡vOi o

7 .a Los licitadores habrán de constituir ante el recaudadoi 
ante la Mesa de subasta, un depósito no inferior al 25 % del tipo de • ra o 
los bienes por los que deseen pujar, indicando si desean concurrl^;r)0Sitan<6 
segunda licitación. Constituido este depósito, se considerará que c < ep 
ofrece la postura mínima que corresponda al tipo de subasta, sin Pg^caSode 
que pueda realizar nuevas ofertas durante el transcurso de la misma- 
igualdad en el importe de las ofertas, los bienes se adjudicarán al icl 
presentó la suya en primer lugar. desied11

8 .a En cualquier momento posterior a aquel en que se dedait ^jgpó- 
primera licitación en pública subasta, pero anterior a la constituci ' o 
sito para la segunda licitación, podrán adjudicarse directamente o 
lotes por un importe igual o superior al que fueran valorados en pn 
ción, previa solicitud y pago del importe. |¡cita-

9 .a Terminada la subasta, se procederá a devolver el depósito a ¡6ne 
dores, reteniendo sólo el correspondiente al adjudicatario, a quien se ¿(a 
que, si no completa el pago en el acto de la adjudicación definí!iv‘^arCjra 
siguiente hábil, perderá el depósito constituido, quedando obligado a 
la Tesorería General de la Seguridad Social de los mayores perjuicio- 
incumplimiento de tal obligación se deriven. |o hacen

10 .a Los licitadores. al tiempo del remate, podrán manifestar que ac[Oo 
en calidad de ceder a un tercero, cuyo nombre, además, precisaran 
al siguiente día hábil como máximo. , u|ia ¿ife'

11 .a Las posturas sucesivas que se vayan produciendo guardarán u 

rencia entre ellas, al menos, del 2 % del tipo de subasta. )frecid°s 
12 .a Los lotes que quedaren desiertos en segunda licitación scm11‘ oSic¡O' 

en almoneda durante los tres días hábiles siguientes, admitiéndose P -^n. 
nes que cubran, al menos, el 33 % del tipo fijado para la primera n ^e|.e. 

13 .a La Dirección Provincial se reserva la posibilidad de ejercí!‘^ranieel 
cho de tanteo a favor de la Tesorería General de la Seguridad Socia 
plazo de treinta días siguientes al de la adjudicación de los bienes. -onsOde 

Zaragoza, 4 de noviembre de 1994. — El recaudador ejecutivo, 
Gregorio Salinas.

Tribunal Superior de Justicia
de Aragón 6162o
SALA DE LO CONTENC1OSO-ADMIN1STRATIVO Nun,‘ g (r¿.

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha 
miteel recurso contencioso-administrativo número 771 de 1994. des65^ 
por Antonio Mendiara Gurría, contra resolución de 6 de mayo de ^uantía 
mando petición de abono de complemento de disponibilidad en la jeper' 
80% del importe de retribuciones complementarias en activo. (Divisi 
sonal.) . |a$ pers°'

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento 
ñas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación co ernpl3' 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra i ga|a- 
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse an ^jSto 

Zaragoza, 15 de septiembre de 1994. — El secretario judicia • 
bueno: El presidente.

M.C.D. 2022
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Núm. 61.621
. P°r resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá- 

"'‘t6 e* recurso contencioso-administrativo número 784 de 1994-D, interpuesto 
Por mbrosio García Ruiz, contra resolución de 9 de mayo de 1994 del Depar
amento de Presidencia y Relaciones Institucionales de la DGA desestimando 
recurso ordinario contra resolución de 20 de diciembre de 1993 del director 
la nCra* !a función Pública, que desestima petición de abono de trienios en 
a cuantía fijada para el grupo al que actualmente pertenece.

ñas ° l*Ue SC pu'’l‘ca en este periódico oficial para conocimiento de las perso- 
o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan- 

y *°clelerminacl0en *os artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b)
, e *a v*8ente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla- 

- o as para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.
-iragoza, 15 de septiembre de 1994. — El secretario judicial. — Visto 

baeno: El presidente.

Núm. 61.622
mite°í reso*uc*^n dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá- 
Por a  rCpUrSocontenc*oso"administrativo número 783 de 1994-D, interpuesto 
Den- ^Ul 'no Ferrer Ibáñez, contra resolución de 26 de mayo de 1994 del 
mando311161110 Pres'denc*a y Relaciones Institucionales de la DGA desesti- 
direct° reCUrS° Ordinario conlra resolución de 20 de diciembre de 1993 del 
nios Or.general de la Función Pública, que desestima petición de abono de trie- 

L n a cuantía fijada para el grupo al que actualmente pertenece.
ñas pu^**ca en esle periódico oficial para conocimiento de las perso- 
tes seJ1-' i CS puedan eslar legitimadas como demandadas o coadyuvan- 
y 30 d8U|'1 ° determinado cn los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
zándola 1 VlgCnle de *a Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla- 

s para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala. 
bueno m°Za’ de sePliembre de 1994. - El secretario judicial. - Visto 

cno- El presidente.

Núm. 61.623 
mite el ^so*uc*dn dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá- 
Por TrinSa co"tencioso-administrativo número 782 de 1994-D, interpuesto 
mentó de p FUerlCS’ C°n,ra resoluci6n de 9 de mayo de 1994 del Departa- 
recurso ormnSldenCia y Relaciones Institucionales de la DGA desestimando 
general de i í'0 reso,uc,ón de 20 de diciembre de 1993 del director 
■acuantia r; 7nc,ón Publica, que desestima petición de abono de trienios en 

Lo ■3 a Para £ruP0 a* ^ue actualmente pertenece.
nas o entid-H P11^1'03 en cste Periódico oficial para conocimiento de las perso- 
tes. semín i T qUe Puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan- 
y 30 de la vioVT?111^0 en |OS arlículos 60 y 04.3, en relación con los 29-b) 
z^ndolas n-irfCn 6 . la Jurisdicc'ón Contencioso-Administrativa, empla- 

Zarairov-i ^’i5' ° descan’ Puedan comparecer y personarse ante esta Sala. 
bueno: El presidente SePt'embre dC l994' - E' SeCretario judiciaL - Visto

p , , Núm. 61.624
•niteel recursn'cn. d‘Clada cn ®sta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá- 
por Francisco C "l®nc,®S0Jadministrativo número 781 de 1994-D, interpuesto 
dirección Gencrd aTi. DUI|0Zr’ c?ntra resolución de 16 de mayo de 1994 de la 
n'cidad conesnond 6 3 ? 1C'r desest,mando petición de gratificación de tur- 
1992 de comisión T 3 °d0 de tÍCmp0 desde julio de 1991 a agosto de 
Olímpicos. servicio en Barcelona, por celebración de los Juegos 

nas o entidades míe n|C" r SlC per’dd'c° o|ic*al para conocimiento de las perse
as, según lo determi 30 eí|la' eg*timadas como demandadas o coadyuvan- 
y 30 de la vigente L nv ae m °S a^108 60 y 64-3' en relación co'>los 29 b) 
zándolas para que silod^ 3 UnS '^Clón Contencioso-Administrativa, empla- 

Zaragoza Tó de emi mb P^^P^er y personarse ante esta Sala. 
bueno: El presidente P C ' l994' ~ El Secre,ario ÍudiciaL ~ Vist0 

Por resnlue A a- Núm. 61.625
m|te el recursocontendoso iT'3 83,3 (Secci6n Primera) se ha admitido a trá- 
P°r Jesús Cañedo Pallás enní iat,V° nÚmer° 780 de 1994-D- interpuesto 
‘or general de Personal del m resolución de 21 de marzo de 1994 del direc- 
resolución de 12 de iulio de i o(nteri° de Defensa desestimando recurso contra 
trienios y abono en la cuamí-. ,i 7 TC dcmega cómputo de tiempo a efectos de 

Lo que se publica e es é a m° emple0- <433C-0383/93-2.)
nas o entidades que puedan °<ICial para conocimiento de las perso- 
tes. según lo determinadn U' egltimadas como demandadas o coadyuvan- 
y 30 de la vigente Lev de l i i a.rtlCU*os 60 y en relación con los 29-b) 
Pídolas para que, si lo desean Contencioso-Administrativa, empla- 

Zarago2a 15 de seotiemh’puedaa comParecer y personarse ante esta Sala. 
bueno: El presidente P C de 1994‘ ~ El secretar¡0 judicial. - Visto

Núm. 61.626

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 779 de 1994-D, interpuesto 
por Manuel Blanco Vizcaíno, contra resolución de 10 de diciembre de 1993 del 
director general de Personal del Ministerio de Educación y Ciencia desesti
mando petición de abono de trienios en la cuantía correspondiente al último 
empleo. (433C-10.552/93-2.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 15 de septiembre de 1994. — El secretario judicial. — Visto 
bueno: El presidente.

Núm. 61.627

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 788 de 1994-D, interpuesto 
por el procurador señor Campo Santolaria, en nombre y representación de José 
Carlos Fernández de Atienza y Felisa Ruiz Sandoval, contra el Tribunal Eco
nómico-Administrativo Regional de Aragón por resolución de 12 de mayo de 
1994, en reclamación número 44/47/92, sobre liquidación del impuesto sobre 
la renta de las personas físicas, ejercicio de 1990.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes. según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 15 de septiembre de 1994. — El secretario judicial. — Visto 
bueno: El presidente.

Núm. 61.628

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 778 de 1994-D, interpuesto 
por María Carmen Alias Gracia, contra el Ministerio de Educación y Ciencia, 
sobre desestimación presunta por silencio administrativo del recurso ante la 
Dirección General de Personal y Servicios del MEC sobre abono de la totali
dad de dietas por asistencia al tribunal que juzgó las pruebas de acceso al 
Cuerpo de Maestros, convocadas por Orden de 19 de febrero de 1993 (“BOE" 
del 25).

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 15 de septiembre de 1994. — El secretario judicial. — Visto 
bueno: El presidente.

Núm. 61.629

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 774 de 1994-A. interpuesto 
por el letrado don Javier Catalán Catalán, en nombre y representación de Bite 
Xia, contra resolución del mes de junio de 1994 de la Delegación del Gobierno 
en Aragón decretando la expulsión del recurrente de territorio nacional y 
prohibiendo la entrada durante tres años. (Departamento: Extranjería. Expe
diente: 14720/323. Referencia 1.1 Ex.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes. según lo determinado en los arlículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 15 de septiembre de 1994. — El secretario judicial. — Visto 
bueno: El presidente.

Núm. 61.630

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 773 de 1994-A, interpuesto 
por el procurador señor Isiegas, en nombre y representación de Distribuciones 
Reus, S.A., contra el Tribunal Económico-Administrativo Regional de Aragón 
por resolución de 14 de abril de 1994, en reclamación número 50-1373-93, 
sobre liquidación de la Cámara de Comercio e Industria de Zaragoza.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 15 de septiembre de 1994. — El secretario judicial. — Visto 
bueno: El presidente.
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SECCION SEXTA
A RIZA Núm. 68.411

Construcciones Alonso Chamarro, S.L., ha solicitado licencia para instala
ción electromecánica para depósito de combustible (gasóleo A) de uso propio, 
con emplazamiento en el polígono 20, parcela 74, del término municipal de 
Ariza (Zaragoza).

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 30 
del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 
30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados de 
algún modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito, que pre
sentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones pertinentes 
durante el plazo de diez días hábiles.

Ariza, 20 de octubre de 1994. — El alcalde, Carlos Tomás Navarro.

BARDALLUR Núm. 68.176
Cumplidos los trámites reglamentarios, el Pleno de esta Corporación ha 

aprobado la cuenta general del ejercicio de 1993.
Conforme a lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley 7/85, de 2 de abril, 

podrán denunciarse ante el Tribunal de Cuentas las irregularidades tanto de la 
gestión económica como de las cuentas aprobadas.

Bardallur, 21 de octubre de 1994. — El alcalde, José María Domínguez 
Medrano.

BARDALLUR Núm. 68.177

Ha sido aprobada provisionalmente por el Pleno de esta Corporación, en 
sesión ordinaria con fecha 5 de octubre de 1994, la imposición y ordenación de 
las ordenanzas fiscales reguladoras de impuestos, tasas y precios públicos que 
a continuación se relacionan y que han de surtir efecto en el año 1995.

Tasas:
— Por recogida domiciliaria de basuras.
— Por servicio de alcantarillado.
— Por cementerio municipal.
— Por licencia de apertura de establecimientos.
Precios públicos:
— Por el suministro municipal de agua potable a domicilio.
— Por vacunación antirrábica.
— Por rieles, postes, cables, palomillas, cajas de amarre, de distribución y 

otros análogos que se establezcan sobre la vía pública o vuelen sobre la misma.
Impuestos:
— Sobre bienes inmuebles de naturaleza rústica y de naturaleza urbana.
— Sobre construcciones, instalaciones y obras.
— Sobre vehículos de tracción mecánica.
Quedan expuestos al público en la Intervención de este Ayuntamiento, en 

horas de oficina, los correspondientes acuerdos con sus expedientes y demás 
antecedentes para la fijación de los elementos necesarios en orden a la deter
minación de las respectivas cuotas tributarias, así como los textos de las res
pectivas ordenanzas, por el plazo de treinta días hábiles, a contar desde el 
siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, 
con objeto de que puedan presentarse reclamaciones y sugerencias, dando así 
cumplimiento al artículo 17.1 de la Ley 39/88, reguladora de las Haciendas 
Locales.

Caso de que no se presenten reclamaciones, el acuerdo provisional se 
entenderá definitivamente adoptado.

Bardallur, 21 de octubre de 1994. — El alcalde, José María Domínguez 
Medrano.

BARDALLUR Núm. 68.178
Han sido aprobadas provisionalmente por el Pleno de esta Corporación, con 

fecha 5 de octubre de 1994, las ordenanzas-tipo elaboradas por la Excelentí
sima Diputación Provincial de Zaragoza, y publicadas en el Boletín Oficial de 
la Provincia número 235, de fecha 11 de octubre de 1989.

Lo que se pone en general conocimiento, de conformidad con lo precep
tuado en el artículo 17 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, reguladora de 
las Haciendas Locales.

En el caso de no presentarse reclamaciones se entenderá definitivamente 
adoptado el acuerdo.

Bardallur, 21 de octubre de 1994. — El alcalde, José María Domínguez 
Medrano.

B E L C H I T E Núm. 68.174

Cumplidos los trámites legales y reglamentarios, el Pleno de este Ayunta
miento ha aprobado definitivamente el presupuesto anual para el ejercicio de 
1994, cuyo texto resumido es el siguiente:

Estado de gastos

I. Gastos de personal, 38.719.919.
2. Gastos en bienes corrientes y servicios, 46.082.985.
3. Gastos financieros, 2.045.000.

4. Transferencias corrientes, 2.575.000.
6. Inversiones reales, 323.217.279.
9. Pasivos financieros, 6.530.567.

Suma el estado de gastos, 419.170.750 pesetas.

Estado de ingresos

1. Impuestos directos, 20.695.190.
2. Impuestos indirectos, 700.000.
3. Tasas y otros ingresos, 34.783.617.
4. Transferencias corrientes, 34.530.644.
5. Ingresos patrimoniales, 11.215.509.
6. Enajenación de inversiones reales, 18.851.920.
7. Transferencias de capital, 265.931.859.
9. Pasivos financieros, 32.462.011.
Suma el estado de ingresos, 419.170.750 pesetas.

Igualmente se aprobó la siguiente plantilla de personal:

Funcionarios de carrera: g
- En habilitación de carácter nacional, una plaza de secretario, gruP 

subescala Secretaría-Intervención, nivel 16. . . trat¡vo,
- En la escala de Administración general, una plaza de adminis 

grupo C, subescala administrativa, nivel 9. nistí®'
- En la escala de Administración general, una plaza de auxiliar a mi 

tivo, grupo D, subescala administrativa, nivel 6. 0 g,
- En la escala de Administración especial, una plaza de alguaci, g 

subescala servicios especiales, nivel 5. . , serV¡-
- En la escala de Administración especial, una plaza de operario 

cios múltiples, grupo E, subescala servicios especiales, nivel 5. o.basu- 
- En la escala de Administración especial, una plaza de sepulturer 

rero, grupo E, subescala servicios especiales, nivel 5.

Personal laboral fijo:

- Un educador de adultos.

Personal laboral de duración limitada:
- Un asistente social.
- Un peón operario.
- Un auxiliar del hogar.
- Un socorrista de piscinas.
- Un empleado de mantenimiento de instalaciones deportivas y otras.

- Un limpiador.
- Un auxiliar administrativo.
Resumen:
Número total de funcionarios de carrera, 6.
Número total de personal laboral fijo, I.
Número total de personal de duración determinada, 7. , conteO'
Los interesados legítimos podrán interponer directamente recurs°(jeS(je el 

cioso-administrativo ante esta jurisdicción en el plazo de dos mc^eSnf- .¡al d? 
día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín J 
la Provincia. rubd-

Belchite, 20 de octubre de 1994. — El alcalde, Domingo Serrano

1 L L U E C A Núm‘ 68'4!0

■ de fechaAprobado por el Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria p|jeg0 
de octubre de 1994, el pliego de condiciones particulares que, junto a^reS(a. 
de condiciones generales, han de regir la subasta de aprovechamientos 
les del monte de propios denominado “Polleras, Redondillo, Olivar ^uraI1[e 
rroya, La Lezna, Navuchos, Monroy y Layonda”, se expone al público, ^te 
un plazo de ocho días, contados a partir del siguiente al de inserci i arSe 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que puedan Pre" $6 
reclamaciones. Simultáneamente se anuncia la subasta, si bien la liclrec|arna- 
aplazará cuanto resulte necesario, en el supuesto de que se formulen r 
ciones contra los pliegos de condiciones.

Objeto: El aprovechamiento de dichos montes.
Tipo de licitación: 1.000.000 de pesetas, al alza. adjú^'
Duración del contrato: Desde la notificación al adjudicatario de a ^¡(jo 

cación definitiva, la duración de los aprovechamientos será hasta tra ■ 
un año. _ de'

Fianza: La provisional se fija por 20.000 pesetas y la definitiva e 
precio de adjudicación (40.000 pesetas). an(0 (¿c-

Expediente: Los pliegos de condiciones que regirán la subasta. (Oen 
nico-facultativas como económico-administrativas, se hallan de mam 
Secretaría durante el plazo de presentación de proposiciones. je

Presentación de proposiciones: Según modelo, en la Secretaría en 
oficina, durante el plazo de veinte días hábiles a contar desde el siguie 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia- ^a

Apertura de plicas: En la Casa Consistorial, a las 12.00 
siguiente hábil a aquel en que finalice el plazo señalado en el apartado'

Illueca, 21 de octubre de 1994. — El alcalde, Angel Blasco Aparicio

M.C.D. 2022
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MAGALLON
Núm. 68.410

SePtiernb 3 d° P°r *a ('om’s*^n de Gobierno, en sesión celebrada el día 28 de 
ha de re rC i 6 l994’ C* P1*6^0 de condiciones económico-administrativas que 
servicio d^h* SU^asta para *a adjudicación del contrato de arrendamiento del 
Público C )ar’res,auranle Y terrazas en las piscinas municipales, se expone al 
°cho días háKl1 CXamen presentación de reclamaciones, durante el plazo de 
Bolptí,, ab,es* a Partir del siguiente al de inserción de este anuncio en el 

lde la Provincia.
cuanto rasla!1eamente se anuncia la subasta, si bien la licitación se aplazará 
tra loe ni;L 6 n1ecesario, en el supuesto de que se formulen reclamaciones con- 

Obe 8°S dec°ndiciones.
restauranre ad-iudicac*ón del contrato de arrendamiento del servicio de bar, 

Tin» a rtcrrazas en las piscinas municipales.
K= 750.000 pesetas, al alza.

Ser prorro “i 6 conlrato: prestación del servicio será de un año, pudiendo 
fecha en n»a ° c°r Un año m^s- contrato comenzará a contar a partir de la 

Fianzas TSC formalice con d adjudicatario.
del Precio del 3 f‘anza prov'sional se fija en el 2%, siendo la definitiva el 5% 
de Contrata6' .rCl^ate’ conforme a lo dispuesto en el artículo 82 del Reglamento 

Presenta■O'n a Corporaciones Locales y Ley de Contratos del Estado.
Erario de of' n dC propos’c*ones: En la Secretaría del Ayuntamiento, en 
Publicación |C|na'duranle d plazo de diez días hábiles, desde el siguiente al de 

Apert • t Presente anuncio.
dla siguiente .^.^P08*0*0*1651 En la Casa Consistorial, a las 13.00 horas del 
cienes. a * 3 a^ue* en que finalice el plazo de presentación de proposi-

8* Hón, 18 de octubre de 1994. — El alcalde, Juan José Bona Brocate.

Ma n c h o n f s
Este E S NÚm- 68-173

carácter'defin^fmÍC?10’ Cn ses’^n de fecha 8 de octubre de 1994, aprobó con 
Como anexo <' IVki 3 Ordenanza sobre tasa por recogida de basuras, y que 

Eo que se h PU ‘Cl  60 C* Oficial de la Provincia.
Canchón» <l^ publico 3 los efectos legales prevenidos.

nes, 20 de octubre de 1994. — El alcalde.

ANEXO
Ordenanza sobre tasa por recogida domiciliaria 

de basuras o residuos sólidos urbanos

Artículo | • - Fundamento legal y objeto
Ecy 7 de 19WC Ej^rcitaudo la facultad reconocida en el artículo 106 de la 
diciembre, y dan7 7 de abril’ y artícul° 58 de la Ley 39 de 1988- de 28 de 
dios de la nron- ? CUmPlimiento a lo dispuesto en los artículos 15 a 19, todos 
es*e término mu ^e8uladora de *as Haciendas Locales, se establece en 
basuras o retid?lnicipal una tasa por el servicio de recogida domiciliaria de

Servicioesde obl" 3(10. car^ctef higiénico-sanitario y de interés general, el 
sin excepción algmia*0"3 3plicación y pa8° para loda persona física o jurídica,

Artículos I , Obligación de contribuir
dd servicio de rec becbo imponible viene determinado por la prestación 
Pu*ación y elimin °8Á '' d'recla*por *os de conducción, trasiego, vertido, mani- 
es0 comerciales?01 >n dC *3S basuras domiciliarias, de desperdicios industria- 

Quedan de y °S Similares-
rcsiduossólidosnrámbito de aplicación de esta Ordenanza los derechos y 
Slluaciones; Pr° UCldos como consecuencia de las siguientes actividades y

c2)SankTriá3leSydes^

’ener|aCondic¡z®a^ión de contribuir nace con la prestación del servicio por 
ares de viviendas h 0 y general, entendiéndose utilizado por los titu- 
^‘cio municinal °Ca es existentes en la zona que cubra la organización del 

anecen cerrados 0°°Slendo adrr|isible la alegación de que pisos o locales per- 
n 3‘ Sujetos ñas00 Uld'zados para eximirse del pago de la presente tasa. 

Or Cl*alquier título 1VOS tasa recae sobre las personas que posean u ocupen 
7Pfede sujetos DasivIVIendaS ° locales cn donde se preste el servicio. En con- 

s ^muebles benefL08 .sust*tutos> vienen obligados al pago los propietarios de 
r a lasa sobre loe 13 •,°S por el servicio, sin perjuicio del derecho a repercu- 

os inquilinos o arrendatarios.

Artículo 4 
mmados "

Bases y tarifas
a) 63 la siguiente^ar f 6 percepc'dn y l*po de gravamen quedarán deter- 
,bí B^clfeí C-aráCler familiar- 3-°00 pesetas/año.

enas o establecimientos de carácter similar, 4.000 pese-io.

a- ^lículos § • Administración y cobranza
0®?lados y las cuotas0™3^ Un padrán en el que figurarán los contribuyentes 

akas crespectivas que se liquiden por aplicación de la presente 
nec n ^^aalmente a !ncorporaciones que no sean a petición propia se notifi- 

esaria notificac¡6n lnteresados- Üna vez incluido en el padrón no será 
peí sonal alguna, bastando la publicidad anual en el

Boletín Oficial de la Provincia y tablón de anuncios municipal para que se abra 
el período de pago de cuotas.

Artículo 6. Las bajas deberán cursarse antes del último día laborable del 
respectivo ejercicio para surtir efectos a partir del día siguiente. Quienes 
incumplan tal obligación seguirán sujetos al pago de la exacción.

Artículo 7. Las altas que se produzcan dentro del ejercicio surtirán efec
tos desde la fecha en que nazca la obligación de contribuir; por la Administra
ción se liquidará en tal momento del alta la tasa procedente y quedará 
automáticamente incorporado al padrón para siguientes ejercicios.

Artículo 8. La tasa por prestación del servicio de recogida de basuras 
será anual y se devengará, por años completos, el día primero de cada ejercicio.

Artículo 9. Las cuotas liquidadas y no satisfechas en el período volunta
rio y su prórroga se harán efectivas por la vía de apremio, con arreglo a las nor
mas del Reglamento General de Recaudación.

Partidas fallidas
Artículo 10. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables aque

llas cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento de 
apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente de 
acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de Recaudación.

Exenciones
Artículo 11.1. Estarán exentos el Estado, la Comunidad Autónoma y pro

vincia a que este municipio pertenece, así como cualquier mancomunidad, área 
metropolitana u otra entidad de la que forme parte, por todos los aprovecha
mientos inherentes a los servicios públicos de comunicaciones que exploten 
directamente y por todos los que inmediatamente interesen a la seguridad y 
defensa nacional.

2. Salvo los supuestos establecidos en el número anterior, no se admitirá 
en materia de tasas beneficio tributario alguno.

Infracciones y defraudación
Artículo 12. En todo lo relativo a infracciones, sus distintas calificacio

nes, así como las sanciones que a las mismas puedan corresponder; y procedi
miento sancionador se estará a lo que dispone la Ordenanza general de gestión, 
recaudación e inspección de este Ayuntamiento y, subsidiariamente, la Ley 
General Tributaria, todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabilida
des civiles o penales puedan incurrir los infractores.

Vigencia
La presente Ordenanza comenzará a regir desde el 15 de octubre de 1994 y 

permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su modificación 
o derogación.

Aprobación
La presente Ordenanza fue aprobada, con carácter definitivo, el 8 de octu

bre de 1994.

MANCHONES Núm. 68.409
Aprobado inicialmente por el Ayuntamiento el expediente de modificación 

de créditos número 1 dentro del presupuesto de 1994, éste se halla expuesto en 
la Secretaría municipal por el plazo de quince días, durante los cuales los inte
resados podrán efectuar las alegaciones o reclamaciones que estimen oportu
nas.

Si transcurrido dicho plazo no existiese ninguna reclamación, el expediente 
quedará definitivamente aprobado.

Manchones, 20 de octubre de 1994. — El alcalde.

QUINTO Núm. 68.186
Por espacio de treinta días se encuentra expuesto al público el avance de 

revisión del Plan general de ordenación urbana de Quinto, aprobado en sesión 
del día 30 de septiembre, a fin de que pueda ser examinado por los particulares, 
corporaciones y asociaciones y puedan formular, en su caso, las sugerencias o 
alternativas que estimen oportuno a la revisión del Plan, como trámite previo a 
la aprobación inicial, de conformidad con el artículo 125 del Reglamento de 
Planeamiento Urbanístico.

El avance de la revisión puede ser examinado en las dependencias munici
pales, de lunes a viernes y en horario de oficinas.

Quinto, 14 de octubre de 1994. — El alcalde, Manuel García Moreno.

S A D A B A Núm. 68.182
Este Ayuntamiento de Sádaba, en sesión plenaria de fecha 23 de septiembre 

de 1994, adoptó el acuerdo de adjudicar, a través de la fórmula de concurso, el 
contrato de la obra de alumbrado público del barrio de Alera de Sádaba al con
tratista Instalaciones los Báñales, S.Cv., en el precio de 13.167.500 pesetas.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 124 
del Real Decreto legislativo 781/1986, de 18 de abril.

Sádaba, 10 de octubre de 1994. — El alcalde, Francisco Javier Aznárez 
Navarro.

V 1E R L A S Núm. 68.413
El Pleno de este Ayuntamiento ha aprobado, con carácter inicial, su presu

puesto para el ejercicio de 1994, junto con sus bases de ejecución, anexos y 
documentación complementaria.

M.C.D. 2022
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 150.1 de la Ley 38 de 1988, 
de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, se encuentra 
expuesto al público en este Ayuntamiento por plazo de quince días a partir del 
siguiente al de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provin
cia, durante los cuales los interesados podrán examinarlo y presentar las recla
maciones o alegaciones que estimen oportunas.

El presupuesto se considerará definitivamente aprobado si durante el citado 
plazo no se hubieran presentado reclamaciones.

Vierlas, 17 de octubre de 1994. — El alcalde.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA 
Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 1 Núm. 63.415
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 1 

de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos que se dirán obra dictada la sentencia cuyos 

encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
«Sentencia. — En Zaragoza a 27 de septiembre de 1994. — En nombre de 

Su Majestad el Rey, el ilustrísimo señor don Francisco Acín Garós, magis
trado-juez del Juzgado de Primera Instancia número I de esta ciudad, ha visto 
los autos número 529 de 1994, de juicio ejecutivo, seguidos, como deman
dante, por Banco Central Hispanoamericano, S. A., representada por el procu
rador don Juan Luis Sanagustín Medina y defendida por el letrado señor 
Serrano Esplugas, siendo demandados Emilia Morales García, Silvia Pardo 
Monge y José Carlos Domínguez Morales, declarados en rebeldía, y...

Fallo: Que mando seguir adelante la ejecución despachada a instancia de 
Banco Central Hispanoamericano, S. A., hasta hacer trance y remate de los bie
nes embargados y propios de la parte ejecutada Emilia Morales García, Silvia 
Pardo Monge y José Carlos Domínguez Morales, para el pago a dicha parte eje
cutante de 1.241.132 pesetas de principal, más los intereses pactados que pro
cedan el completo de pago, con imposición de las costas causadas y que se 
causen hasta la total ejecución.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación en legal forma a la parte demandada José 

Carlos Domínguez Morales y Silvia Pardo Monge, se expide el presente en 
Zaragoza a veintiséis de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro. — El 
magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 63.223
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 2 

de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos que se dirán obra dictada sentencia cuyos 

encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
«Sentencia. — En Zaragoza a 6 de octubre de 1992. — En nombre de Su 

Majestad el Rey, el ilustrísimo señor don Juan Ignacio Medrano Sánchez, 
magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 de esta ciudad, ha 
visto los autos número 758 de 1992-C, de juicio ejecutivo, seguidos, como 
demandante, por Compañía Jalón River, S.L., representada por el procurador 
don José Andrés Isiegas Cerner, y defendida por el letrado señor Hidalgo 
Alcay, siendo demandados Antonio Gracia Remartínez y Promociones Anmi, 
S.A., declarados en rebeldía, y...

Fallo: Mando seguir adelante la ejecución despachada a instancia de Com
pañía Jalón River, S.L., hasta hacer trance y remate de los bienes embargados 
y propios de la parte ejecutada Antonio Gracia Remartínez y Promociones 
Anmi, S.A., para el pago a dicha parte ejecutante de 2.000.000 de pesetas de 
principal, más el pago de los gastos de protesto, intereses legales y las costas, 
a cuyo pago debo condenar y condeno expresamente a la parte demandada.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación en legal forma a la parte demandada Pro

mociones Anmi, S.A., se expide el presente en Zaragoza a veintiséis de sep
tiembre de mil novecientos noventa y cuatro. — El magistrado-juez. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 63.416
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 2 

de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos que se dirán obra dictada la sentencia cuyos 

encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
«Sentencia. — En Zaragoza a 21 de septiembre de 1994. — En nombre de 

Su Majestad el Rey, el ilustrísimo señor don Juan Ignacio Medrano Sánchez, 
magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 de los de Zara
goza, habiendo visto los autos número 445 de 1994-C, de juicio ejecutivo, 
seguidos, como demandante, por Galsat, S.L., representada por la procuradora 
doña Ana Elisa Lasheras Mendo y defendida por el letrado señor De la Cueva, 
siendo demandado Carbonell, S.L., declarada en rebeldía, y...

Fallo: Mando seguir adelante la ejecución despachada a instancia de Galsat, 
S.L., hasta hacer trance y remate de los bienes embargados y propios de la eje- 

culada Carbonell, S.L., para el pago de dicha parte ejecutante de L •
pesetas, más 179.682 pesetas para gastos de devolución, más los intereseos¡c¡ón 
les que procedan desde la fecha de interposición de demanda, con imp 
de las costas causadas y que se causen hasta la total ejecución.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» rbonell.
Y para que sirva de notificación en legal forma a la demandada a

S.L., se expide el presente en Zaragoza a veintiséis de septiembre de mi 
cientos noventa y cuatro. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2
Núm. 63.417

El ilustrísimo señor don Juan Ignacio Medrano Sánchez, magistrado ju del

Juzgado de Primera Instancia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado a mi cargo se sigue expediente de^ 

ración de herederos, registrado con el número 690-94-A. a '"pL^aies 
Dámaso Berdejo Albiac, representado por el procurador de los i cua| 
señor Angulo Sainz, siendo el fallecido Domingo Berdejo Gimem-z, 
falleció en Zaragoza el día 14 de octubre de 1993, en estado de so 
haber otorgado disposición testamentaria alguna, habiéndole Pr^mlLan0 de 
padres Dámaso Berdejo Pérez y Joaquina Jiménez Gasea y su l,er"eC|ainar 
doble vínculo Dámaso Berdejo Giménez, habiendo comparecido pañi ^mas0 
su herencia sus sobrinos María Montserrat Margarita Berdejo Albiac y
José Luis Berdejo Albiac. se ||ama

Por la presente se anuncia la muerte sin testar de dicho causante ) s 
a los que se crean con igual o mejor derecho a la herencia a fin de q 
del término de treinta días comparezca en autos para reclamar la lierctic

Dado en Zaragoza a ocho de septiembre de mil novecientos noven 
tro. — El magistrado-juez. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 2
Núm- 67-387

2 deEl ilustrísimo señor juez del Juzgado de Primera Instancia número

g°za’ ■ .la(jo p°r
Hace saber: Que en el juicio de pobreza, número 543 de 1994, ms ^orora 

Elsa Carmen Pascual Fernández, contra Hermanos Vidal Sierra, S , "ia||óny 
Herrera López, José Antonio Sancho Serrano, María Pilar Salvo 
Alvaro Burillo Royo, se ha acordado citar a Alvaro Burillo Royo. cUy0 
Salvo Magallón y la entidad mercantil Hermanos Vidal Sierra, ■ • a|aS 
domicilio actual se desconoce, para que el próximo día 28 de noviem |0 
12.30 horas, comparezcan en la sala de audiencia de este Juzga erb¡1|, 
medios de prueba de que intenten valerse, al objeto de celebrar el •lUK' u¡ráel 
bajo apercibimiento de que de no comparecer ni alegar justa causa se - 
juicio en su rebeldía. , . invent3

Dado en Zaragoza a dieciocho de octubre de mil novecientos 
cuatro. — El secretario.

Núm.
JUZGADO NUM. 3 instancia
Don Pablo Santamaría Moreno, secretario del Juzgado de Primera ■ 

número 3 de los de Zaragoza; . cUyOs
Hace saber: Que en los autos que se dirán obra dictada sentencia 

encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente: ¿e Sa
«Sentencia. — En Zaragoza a 19 de septiembre. — En nonii ira(jo 

Majestad el Rey, el ilustrísimo señor don Ramón Vilar Badía. los 
juez del Juzgado de Primera Instancia número 3 de esta ciudad- a jgnte. 
autos número 483 de 1994, de juicio ejecutivo, seguidos, como < ^ab6| 
por Antonio Serrano Alcaine, representado por la procuradora i ^,orI.edoí- 
Pedraja Iglesias y defendido por la letrada doña Carlota Siena ^igra- 
siendo demandados Angel García López y Miguel Izquierdo Llanas.
dos en rebeldía, y... instancia

Fallo: Que mando seguir adelante la ejecución despachada a ' ^^ga' 
Antonio Serrano Alcaine, hasta hacer trance y remate de los b'entS.^rj0 ¡Ja
dos y propios de los ejecutados Angel García López y Miguel lzqul jnCípal’ 
ñas, para el pago a dicha parte ejecutante de 1.004.730 pesetas < 
más los intereses legales que procedan desde el impago, con imposic 
costas causadas y que se causen hasta la total ejecución.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» niafld8^
Y para que sirva de notificación en legal forma a la parte jgsep- 

Miguel Izquierdo Llanas, se expide el presente en Zaragoza a ve’n*!SCgantan,a' 
tiembre de mil novecientos noventa y cuatro. — El secretario. Pab < 
ría Moreno.

Núm-tó-21’
JUZGADO NUM. 4 mstañC*8

Don Alberto García Casao, secretario del Juzgado de Primera
número 4 de Zaragoza; ¡movi^0
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 204 de 1994-A,uzUto^ 

por Banca Catalana, S. A., contra Luis Franco Badia y Laura C 
Francisco Garuz Latorre y Josefina Santín Lafarga, Sistemas 
Aragón, S.L., Copiadora de Aragón, S.A., y Equipos de Oficina
S.L, en reclamación de 31.404.775 pesetas, he acordado, por P^ovl. Laiira 
esta fecha, citar de remate a dicha parte demandada Luis Franco I ,u ^jno 
Garuz Latorre, cuyo domicilio actual se desconoce, para que en e . 
nueve días se persone en los autos y se oponga, si le conviniere, '

prai 
su 
!ug

cua

Ju:

Céi

núr 
seg: 
ele

ñor 
Oli 
Ciui 
por 
def. 
Noi

San 
dos 
diel 
gas, 
sadl

pro,

Pue 
Pué

Not 
de.

Jü: 

Do,

649 
rad. 
Edn 
mee 
26.

Nao 
199 
las

llus 
este

cuai

JU: 

Doi

solí 
Rq . 
ges, 
cid. 
den 
nán 
hac 
los 
lug¡

El n

JU; 

Doi

Un ; 
Fer 
con 
que 
dad 
afi- 
do|.

M.C.D. 2022



?2yaragoza:—-Núm. 263
16 noviembre 1994 5721

su ignorado1* Cm*)arg0 de sus bienes sin previo requerimiento de pago, dado 
*ugaren derech^61^0 00 Personarse *e Parará el perjuicio a que hubiere

cuatro 3 Ve'ntiséis de septiembre de mil novecientos noventa y 
secretario, Alberto García Casao.

JUZGADO NUM. 4
^El’üuinotiricaci6n Núm. 63.224

Húmero®eaor magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 
Ruidos entrCS|la CÍUdad’ en autos de juicio ejecutivo número 109 de 1994-B, 
c* encahp-,.. rC aS Partes Aue luego se dirán, ha dictado sentencia que contiene 

«Seme m,en-0yfall0siguientes:
nombre densa m  mer° $58' — En Zara80za a •9 de septiembre de 1994. — En 
Oliver, maeisi ■ ^e^tad el Rey’ el ilustrísimo señor don Antonio Luis Pastor 
ciudad, ha vi i r*i ° -*uez de* Juzgado de Primera Instancia número 4 de esta 
Por Santiago Y' Os 311108 número 109 de 1994-B, de juicio ejecutivo, seguidos 
defendido d q/'m38 Gaudios°, representado por el procurador señor Isiegas y 
^otario dppi 6 i elrado señor Vivas, siendo demandado Luis Javier Miguel 

Fali¿Qaradosen Acidia, y...
Santiago Isieg-Se8U‘r delante la ejecución despachada a instancia de 
dos y Propios8 |S , audioso: basta hacer trance y remate de los bienes embarga- 
dicha pane eie C 3 Pai1e ejeculada Luis Javier Miguel Notario, para el pago a 
Bastos y |Os ¡n. U ante de 1 ^8 0°0 pesetas de principal, más 3.000 pesetas de 
sadas y nUe ^reses le8afes Que procedan, con imposición de las costas cau- 

Así pOr esl aUSCn basta la total ejecución. Notifíquese en forma legal.
Pronuncio man |mi s®.ntenc*a> de la que se llevará certificación a la causa, lo 

Esta senten "° r irmo’ — Anlonio Luis Pastor Oliver.»
Puede interpon C*a UC Emboada en el día de la fecha y contra la misma se 
PUés de su publicadó^0 aJ)e*ac‘dn en e* térm*no de cinco días hábiles, des- 

Notario,en ¡e^^^Ue S‘rVa de c®du'a de notificación a Luis Javier Miguel 
de septiembre de11 °i Earadero- se extiende la presente en Zaragoza a veintiséis 

e mi novecientos noventa y cuatro. — El secretario judicial.
««g a d o  n u m s
Don Antón' Núm- 63"422

fencia númp^c^P62 Nlillán, magistrado-juez del Juzgado de Primera Ins- 
Hace ■■ ° 3 dC Zaragoza;

649 de 1994^1 ^ue en este Juzgado se siguen autos de pobreza bajo el núm. 
rudora de |Os -r !3slanoia de Isabel Maicas Nadal, representada por la procu- 

duardo Casado Y Una es doña Isabel Pedraja Iglesias, contra su esposo 
^dioje la presentlnZa^ í,ue.se encuenlra en ignorado paradero, y a quien por 
6 de septiembre h mo notiflca la sentencia recaída en dichos autos de fecha 

x. "Fallo; QUp P,.C , ,' que en 80 Parte dispositiva es como sigue:
udal e| derecho ,lm.ando.*a solicitud formulada, reconozco a Isabel Maicas 

i. . 4-A» con los be C Jf"811013 Br^tuita en autos sobre divorcio número 648 de 
dS oficio10 ,C,°Sy limitaciones legalmente establecidos, declarando 

e^^ima Aud^nH^D CabC recurso de apelación ante la sala segunda de la 
' e,Juz8adoen el ni'3 lpVmcÍal de Zaragoza, que se podrá interponer ante 

■ .Dado en Za 6 CÍnCO días >>
Cuatro. __ gj m a^Za 3 vcintiséis de septiembre de mil novecientos noventa y 
n ' 3 °"juez, Antonio López Millán. — El secretario.

NUM 5
0nAntonioElo i s Núm. 63.423

lancia númemys a Millán’ magistrado-juez del Juzgado de Primera Ins- 
Hace saber eeStaCapÍtak

b^'^'feda por uYsoln'1 CSlL Juzgado Sc siguen autos de separación matrimonial 

sario Alvarez Ip|P C nyuge bajo el número 977 de 1994, instados por María 
cid’COnlra Mohamm13s’rePresen,ada por el procurador señor Celma Bena- 
dem." P°r *° que se ha ■ Cn.^ 30uel’ que se encuentra en paradero descono- 
nán í‘ndado. para oue ' acordadp emplazar por medio del presente al citado 
haP- °SC en forma v Y’ C termino de veinte días comparezca en autos, perso- 
los' ndo*e saber auP IC 3 la demanda, con los apercibimientos legales, 
lu aPCrcibimientos de 'd Cn 33108 coPia dc Ia demanda y documentos, y con 

‘‘^n derecho k ío i1 S* no lo verifica le parará el perjuicio a que haya 
E! í*r38oza- veintifr^l ° e‘ J.uicio en su rebeldía. "

‘''gistrado-jue, A 8 e sePtiembre de mil novecientos noventa y cuatro. — 
J «. Antonio Eloy López Millán. - El neerelario.

D„ GAD° WM. 5
n ^tonio Ló e • - Núm- 63,424 
húmero 5 de ZaraanY^.11’ mag*strado‘juez del Juzgado de Primera Instancia 
Hace saber- °

Fe^° c6nyuge, faain «r*2 .Juzgado se siguen autos de divorcio, solicitado por 
contr.\7presentada nori nUm' 93 de a 'nstancia de María Luisa Sainz 
que o Manue' Bardají pí procuradora dc los Tribunales señora Del Río Artal, 
dado arireso*Ución de es^f l*|Ue 86 encuentra en paradero desconocido, en los 
a fin a C escrito present-.a' CC Se ba cordado dar traslado a dicho deman- 
dole s Y9116 en cl Plazo de ° ^a-3 parte contraria de fecha 2 de junio de 1993, 

‘ er que tiene en est' Conles,e *° que estime conveniente, hacién- 
■ e uzgado a su disposición el escrito y documentos 

presentados, bajo apercibimiento de pararle los perjuicios a que haya lugar en 
derecho.

Dado en Zaragoza a veintitrés de septiembre de mil novecientos noventa y 
cuatro. — El magistrado-juez, Antonio López Millán. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 63.425

Don Luis Badía Gil, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 6 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio de divorcio número 1.150 de 1993-B, 

seguidos en este Juzgado a instancia de Mariano Lezcano Martínez, represen
tado por el procurador señor Isiegas, designado en turno de oficio, contra 
María del Carmen Moreno García, declarada en situación procesal de rebeldía, 
se ha dictado la sentencia cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

«Fallo: Que estimando la demanda formulada por el procurador de los Tri
bunales señor Isiegas Cerner, en nombre y representación de Mariano Lezcano 
Martínez, debo declarar y declaro el divorcio de éste de su esposa María Car
men Moreno García, y en consecuencia la disolución del vínculo matrimonial 
civil que les une, sin perjuicio del canónico. Los efectos de este divorcio 
podrán establecerse en ejecución de sentencia.

Notifíquese esta resolución a las partes, siendo a la demandada mediante 
edictos que se publicarán en el tablón de anuncios de este Juzgado y en el Bole
tín Oficial de la Provincia, haciéndoles saber que contra ella pueden interponer 
recurso de apelación, para ante la sección cuarta de la Audiencia Provincial de 
Zaragoza, en plazo de cinco días, y firme la misma, procédase a su anotación 
en el Registro Civil de Zaragoza, librando para ello el despacho oportuno.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará certificación literal al proce
dimiento de su razón, juzgando en primera instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo.»

Y para que conste y sirva de notificación a la parte demandada María Car
men Moreno García, a los efectos procedentes, expido y firmo el presente.

Dado en Zaragoza a veintiséis de septiembre de mil novecientos noventa y 
cuatro. — El secretario judicial.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 63.426
Don Luis Badía Gil, magistrado-juez de Primera Instancia número 6 de Zara

goza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, y en autos de separación con

yugal número 353 de 1993-C, en el día de la fecha se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva son del tenor literal siguiente.

«Sentencia. —En Zaragoza a 26 de septiembre de 1994. — En nombre de 
Su Majestad el Rey, el ilustrísimo señor don Luis Badía Gil, magistrado-juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de Zaragoza, ha visto los autos 
número 353 de 1993-C, sobre separación conyugal, a instancia de María Isabel 
Ceñís López, mayor de edad, casada, vecina de Zaragoza, calle Compromiso 
de Caspe, 6, representada por la procuradora señora Lasheras Mendo, y asis
tida de la letrada señora Cortacans Argente, contra John Henry Beard, mayor 
de edad, casado, en ignorado paradero y situación procesal de rebeldía siendo 
parte el ministerio fiscal, y deduciéndose de lo actuado lo siguiente....

Fallo: Que estimando la demanda formulada por la legal representación de 
María Isabel Cenis López, contra su esposo John Henry Beard, sobre separa
ción matrimonial, debo declarar y declaro haber lugar a ella, decretando por 
esta sentencia la separación conyugal de ambos litigantes, que se regirá por los 
siguientes efectos:

1. Que los cónyuges puedan vivir separados, cesando la presunción de 
convivencia conyugal, y quedando revocados los consentimientos y poderes 
que cualquiera de los cónyuges hubiere otorgado al otro, cesando asimismo la 
posibilidad, salvo pacto en contrario, de vincular los bienes privativos del otro 
cónyuge en el ejercicio de la potestad doméstica.

2. La custodia de las tres hijas comunes, Rosa María, Natalie-Kay y Bar- 
bara-Anne, se concede a la madre, señora Cenis.

3. El uso del domicilio familiar se atribuye a la esposa, debiendo abando
narlo el marido, que podrá retirar, previo inventario, sus objetos de uso personal.

Los restantes efectos de esta resolución podrán solicitarse en ejecución de 
la sentencia.

Notifíquese esta resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la 
misma pueden interponer recurso de apelación para ante la sección cuarta de la 
Audiencia Provincial de Zaragoza, en término de cinco días, y firme que sea la 
misma, procédase a su inscripción en el Registro Civil de Zaragoza.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará certificación literal al proce
dimiento de su razón, juzgando en primera instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo.»

Y para que así conste y sirva de notificación en legal forma a John Henry 
Beard, se extiende el presente a los efectos oportunos en Zaragoza a veintiséis 
de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro. — El magistrado-juez, 
Luis Badía Gil. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 63.131
El secretario del Juzgado de Primera Instancia núm. 7 de los de Zaragoza;

Hace saber: Que en el declarativo de menor cuantía-reclamación de canti
dad número 757 de 1994, instado por Banco del Comercio S. A., contra 
Regatta Impon Española, S. A., y Manuel Guillén Asensio, he acordado por 
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proveído de esta fecha emplazar a dicha parte demandada Regatta Impon 
Española, S. A., cuyo domicilio actual se desconoce, para que en el término de 
veinte días comparezca en legal forma mediante abogado y procurador. Las 
copias de la demanda se encuentran a su disposición en Secretaría. De no per
sonarse le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Zaragoza a veintidós de septiembre de mil novecientos noventa y 
cuatro. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 63.213
Doña María del Milagro Rubio Gil, magistrada-jueza del Juzgado de Primera

Instancia número 7 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos que a continuación se dirán obra dictada la 

sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 26 de septiembre de 1994. — La 

ilustrísima señora doña María del Milagro Rubio Gil, magistrada-jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de los de esta capital, ha visto los pre
sentes autos de juicio ejecutivo, promovidos por Nissan Leasing, S.A., repre
sentada por el procurador don Marcial Bibián Fierro y dirigida por el letrado 
señor Duque Beisty, contra Desincal Aragón Rioja, S.C., Francisca López 
Moyano, Rodolfo Per Hernández, María Vega Nogueiro Ruiz y Francisco José 
Gonzalvo Pueyo, declarados en rebeldía, y...

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución despachada, 
hasta hacer trance y remate de los bienes embargados a Desincal Aragón Rioja, 
S.C., Francisca López Moyano, Rodolfo Per Hernández, María Vega Nogueiro 
Ruiz y Francisco José Gonzalvo Pueyo, y con su producto, entero y cumplido 
pago a la parte actora, de las responsabilidades por que se despachó la ejecu
ción, la cantidad de 1.538.720 pesetas, importe del principal y gastos de pro
testo, y, además, al pago de los intereses legales y las costas, a cuyo pago debo 
condenar y condeno expresamente al demandado.

Contra esta sentencia podrá interponerse en este Juzgado recurso de apela
ción en el plazo de cinco días, a contar desde su notificación.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y se expide el presente para que sirva de notificación en legal forma a la 

parte demandada que se encuentra en ignorado paradero.
Dado en Zaragoza a veintisiete de septiembre de mil novecientos noventa y 

cuatro. — La magistrada-jueza. María del Milagro Rubio Gil. — El secretario.

JUZGADO NUM. 8 Núm. 63.130
Don Juan Carlos Fernández Llórente, magistrado-juez del Juzgado de Primera

Instancia número 8 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 448 de 1994, promovido por 

Banco Central Hispanoamericano, contra Talleres Jimeno, S.L., y TEAM, 
S.A., Alquiler de Maquinaria, en reclamación de 4.546.140 pesetas, he acor
dado, por providencia de esta fecha, citar de remate a dicha parte demandada 
Talleres Jimeno, S.L., cuyo domicilio actual se desconoce, para que en el tér
mino de nueve días se persone en los autos y se oponga, si le conviniere, 
habiéndose practicado ya el embargo de sus bienes sin previo requerimiento de 
pago, dado su ignorado paradero. De no personarse le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Dado en Zaragoza a veintidós de septiembre de mil novecientos noventa y 
cuatro. — El magistrado-juez, Juan Carlos Fernández Llórente. El secretario.

JUZGADO NUM. 8
Cédula de notificación Núm. 63.469

En autos de juicio ejecutivo número 581 de 1994, promovidos ante este 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Zaragoza por el procurador señor 
Peiré, en nombre y representación del Banco Español de Crédito, S.A, contra 
Jesús Miguel Simón Pérez, declarado en rebeldía y que se halla en ignorado 
paradero, se ha dictado la siguiente resolución:

«Providencia. — Magistrado-juez señor Fernández Llórente. — En Zara
goza a 27 de noviembre de 1994. — Dada cuenta; el anterior escrito presen
tado, únase a los autos de su razón, y como se solicita por la parte actora, 
notifíquese la existencia del presente procedimiento a María Teresa Joven 
Aguiled, esposa del demandado Jesús Miguel Simón Pérez, a los efectos de lo 
dispuesto en el artículo 144 del Reglamento Hipotecario; y dado que se halla 
en ignorado paradero practíquese dicha notificación mediante edictos que se 
publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios de 
este Juzgado.

Lo manda y firma su señoría, de lo que doy fe. Ante mí.»
Y en cumplimiento de lo acordado y para que sirva de notificación a María 

Teresa Joven Aguiled, esposa del demandado, libro, firmo y sello la presente 
en Zaragoza a veintisiete de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro. 
El secretario.

JUZGADO NUM. 8
Cédula de emplazamiento Núm. 63.473

En virtud de lo acordado en autos de tercería de mejor derecho seguida en 
este Juzgado a instancia de María Teresa Iza Ugarte, representada por el pro
curador señor Peiré, contra Bankinter, S.A. (ejecutante en el ejecutivo número 
231 de 1993 del que dimana la presente tercería), representada por el procura
dor señor Del Campo, y contra Pedro de Wenetz y Llopis y herencia yacente e

ignorados herederos de María Pilar de Wenetz y Llopis, se ha acor 
siguiente resolución, que tiene el tenor literal que sigue: ^a-

«Providencia. — Magistrado-juez señor Fernández Llórente. — ,a. 
goza a 26 de septiembre de 1994. — Dada cuenta el anterior exhorto 
zamiento presentado por el procurador señor Peiré, únase a los au 
razón, y visto su contenido y acreditado el fallecimiento de la deman a nte 
de Wenetz y Llopis, entiéndase dirigida la demanda contra la heiencía 
e ignorados herederos de Pilar de Wenetz y Llopis y, dado su ignora 
dero, emplácese a la misma por medio de edictos que se publicaran e 
tín Oficial de la Provincia a fin de que en el término de diez jrorma 
desde la publicación de los mismos, comparezca en autos y conteste 
a la demanda, con apercibimientos de que si no comparece le para .¡enles 
juicios a que hubiese lugar en derecho. Hágase entrega de losC01 res|?0jento. 
edictos al procurador señor Peiré a fin de que cuide de su diligencia

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. — Juan Carlos Fernán ez
Ante mí, Ramón Medina.» (Rubricados.) e ¡gnor*1'

Y para que sirva de emplazamiento en forma a herencia yacen 
dos herederos de Pilar de Wenetz y Llopis, expido y firmo la prese11 y 
goza a veintiséis de septiembre de mil novecientos noventa y cu ■
secretario.

Núm-
JUZGADO NUM. S
Don Juan Carlos Fernández Llórente, magistrado-juez del Juzgad

Instancia número 8 de Zaragoza; por
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 655 de 1994. Pron’° cOllifa 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Guipúzcoa y San 5ebast' 
Antonio Sabater, S.L., y Antonio Sabater Bona, en reclamación de a (jjch» 
pesetas, he acordado, por providencia de esta fecha, citar de rcm .^onoC»' 
parte demandada Antonio Sabater, S.L., cuyo domicilio actual se 
para que en el término de nueve días se persone en los autos y se ^vio 
conviniere, habiéndose practicado ya el embargo de sus bienes s 
requerimiento de pago, dado su ignorado paradero. De no persona .
el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. , noven1»-

Dado en Zaragoza a veintiséis de septiembre de mil novec'enp]SseCretar'0, 
cuatro. — El magistrado-juez, Juan Carlos Fernández Llórente. •
Ramón V. Medina Cabellos. Núm.»1”
JUZGADO NUM. 9
Don Santiago Sanz Lorente, secretario del Juzgado de Primera

número 9 de Zaragoza; vjdoP^
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 263 de 1994, Pr0.lpr0l1iocici' 

compañía mercantil Luis Fuentes, S. A., contra compañía mercanti ppf 
nes Candanchú, S.A., en reclamación de 3.260.637 pesetas, he ac ^^^pañ13 
providencia de esta fecha, citar de remate a dicha parte demania 
mercantil Promociones Candanchú, S.A., cuyo domicilio actual su gai$i lc 
para que en el término de nueve días se persone en los autos y se o[^10 
conviniere, habiéndose practicado ya el embargo de sus bienes 
requerimiento de pago, dado su ignorado paradero. De no persona ■ 
el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. . . novefl13

Dado en Zaragoza a veintiuno de septiembre de mil novecientos
cuatro. — El secretario, Santiago Sanz Lorente.

JUZGADO NUM. 9
Núm-

La ilustrísima señora magistrada-jueza del Juzgado de Primera
ti»

número 9 de Zaragoza; g6 ^i1»
Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 75 de 1994- ^gfía 

expediente de declaración de herederos abinstestato, a instancia ¡víad11', 
Benítez-Sidón Arias, por óbito de Isidro Benítez-Sidón Arias, hijo |aqi^ 
María Pilar, natural de Zaragoza, fallecido el 22 de abril de 19 ^j6ros$» 
figuran como parientes del causante y solicitan ser declarados e , 
hermanos José María y María del Dulce Nombre Benítez-Sidón 
que haciéndolo público se llama a quienes se crean con igual o m pjgzo^ 
para que puedan comparecer ante este Juzgado a reclamarlo dentio ]a 
treinta días, todo ello de conformidad a lo previsto en el artículo 
de Enjuiciamiento Civil. . cno'f61’^,

Dado en Zaragoza a veintiuno de septiembre de mil novecien 
cuatro. — La magistrada-jueza. — El secretario.

JUZGADO NUM. 9
Don Santiago Sanz Lorente, secretario del Juzgado de Primera

número 9 de Zaragoza; 3oVido
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 315 de 1994, P10 .

Fábrica Pintura LAMC, S.L., contra Ricardo Bescós Anadón, en t«- 
de 168.805 pesetas, he acordado, por providencia de esta fecha, ci - actU¡il 
a dicha parte demandada Ricardo Bescós Anadón, cuyo domicM 
desconoce, para que en el término de nueve días se persone en 
oponga, si le conviniere, habiéndose practicado ya el embargo de sU 
previo requerimiento de pago, dado su ignorado paradero. De no p 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. . no^1113

Dado en Zaragoza a veintitrés de septiembre de mil novecientos 
cuatro. — El secretario, Santiago Sanz Lorente.
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JUZGADO NUM. 10 
Núm. 63.480

ña María Dolores Ladera Sainz. secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
numero 10 de Zaragoza;

dicm‘iCC Sa^Cr QUC en autos Se juicio de cognición número 61 de 1994 se ha 
siguiente-6'116’10'3 CUy0S encabezamiento y parte dispositiva son del tenor 

S M ^"r 6110'3! E"1 ^aragoza a de septiembre de 1994. — En nombre de 
Primpr- iCy’C Se^°r don Lu's Blasco Doñate, magistrado-juez del Juzgado de 
ceso ,d nstanc,a "úmero 10 de esta ciudad, ha visto los presentes autos del pro
Luis Ip C°^n'f'ón número 61 de 1994, seguido a instancia del procurador don 
Laton-p3010 ¿r,ega Alcubierre, en nombre y representación de Aurora Abraín 
en sitii¿ aS-'Stl ° C*el letrado señ°r Salas Gracia, contra Antonio Remón López, 
domicil" l0n ^rocesa' de rebeldía, contra Juan Antonio Remón de Luis, con 
Por el n'0 011 aragoza’ ca"e R°yo Urieta, 13, entresuelo derecha, representado 
cín Giró?0 v3r-r d°n JeSÚS Moreno Gómez y asistido por el letrado señor Pala- 

Fall o 3 m0, sof)rc reso*ución de contrato de arrendamiento, y...
recido v° t6 desest‘mando la prescripción alegada por el demandado compa- 
mulada " ran oacon°cerdel fondo del asunto desestimando la demanda for- 
represenHniA Pro^urador don Luis Ignacio Ortega Alcubierre, en nombre y 
dos Antnni d  1C -a demandan,e Aurora Abraín Latorre, contra los demanda- 
absuelvo lih em n López y Juan Antonio Remón de Luis, debo absolver y 
c'o a la demand1-6"*6 3 ^S*°S de *a m*smai con imposición de las costas del jui- 

Antonio RmSL ' i piesenle reso*ución a la demandante y al demandado Juan 
9ue se haon rr-C w8’ y S* *a Primera no solicitare en el plazo de cinco días 
caso de nn- t‘.flcac,ón Personal al demandado Antonio Remón López, en el 
L=> d= EnjulPci™'^ dispone =1 artículo 769 de la

.X^/Xado') PrOn“nCÍ°' H”"00 y " LUÍS BlaSC° 

Publicación en S'i'o*de ,nolificación a Antonio Remón López, por medio de su 
Zaragoza a x^. 80 ^ OftCml dc la Provincia' f¡rmo y expido el presente en 
La secretad m seP,iembre de mil novecientos noventa y cuatro. — 

^retaría, Mana Dolores Ladera Sainz.
JUZGADO NUM. 11

SaMa'"?™'’0™ «m. 63.127

^•«a |ld" zSa“<>za- j,“liCia, dC' J“ZEad° PrimCTa 

de 1994 X161? ^Ue en cste Juzgado se tramita juicio ejecutivo número 449-B 
d°r señor CamnnT í |BanC0 de Fomcnto, S.A., representada por el procura- 
rentino Casa^ » 3 ° r,.a’ C°ntra Técnica Calidad Radiográfica, S.L., y Flo- 
sentencia cuvo f di|110S’ reclamación de cantidad, en el que se ha dictado

«Que d hy es del tenor lileral siguiente:
fénica Calid-id’ p^r y ^ando^cguirade,anle la ejecución despachada contra 
trance y remalp S.L., y Florentino Casado Ramos, hasta hacer 
PÜdo pago a I-i L T hie"es embargados, y con su producto, entero y cum- 
P^tas de prindnal T Sn Fomento- S A- de la cantidad de 816.147 
^spondLtes^l ’ más.5 °■00(, Peselas de intereses, los intereses pactados 
de la 'ey se imponen al^uUdT? 'aS C0St3S del jUÍCÍ° P°r mÍnÍSterÍ° 

P^rentÍnoCaíadAP 3 dC notificación a Técnica Calidad Radiográfica, S.L., y 

Zaragoza a veinnuL d"108’ CUyP domicüio se ignora' exPÍdo la presente en 
secretaria judicial e.sept^mbre de mil novecientos noventa y cuatro. — La 

“judicial. Mana Jesús Escudero.
JUZGADO NUM. 11

édula de citación de remate Nú
En virtud i Num. 63.468

gado de Primera Tn«COrdad°-POr e* llus,rísimo señor magistrado-juez del Juz- 
dc septiembre de mnTd3 tT™ ' 1 de Zarag0Za cn providencia de fecha 27 
Pr°movido ñor nr ' 'ctdda en el JU'CIO ejecutivo número 681 de 1994-B, 
de la Inmaculada cont^T^0^6^ enrepresentación de Caja de Ahorros 
Aclamación de 6 689 Rna0000™ RUIZ Algárale y Raquel Carreras Navarro, en 
‘ntereses y costas * l de Pr|ncipal, más 3.000.000 de pesetas de 
demandada envodomi^10 dC 3 PreSen,e Se cita de rema,e a dicha parte 
nueve días se persone en i 10 aC‘Ua SC desconoce' Para que en el término de 
percibiéndole aue de n Y SC OpOnga a la ejecución, si le conviniere, 
en derecho. 9 n° hacerl° así le P^ará el perjuicio a que hubiere lugar 

bienes sin el previo rean'0 *1'00 Sa^Cr SC ^a Practicado el embargo de sus 
bi=ncXmbar,Td "T dc Pa6° al su paradero.

1 • Viviend c S°n °S siguientes:
tetros cuadrados. ínscX^ií M.0Zarrifar <cal|e Chan, sin número), de 223 
0 10 39, f¡nca 45 qgg * Reg’stro número 2 de Zaragoza, al tomo 1.994,

1:1 calle MiguelKordía ^TV6 i" eS?°Sa e" 13 empresa Rualcana, S.L., en 
Y Para que sirv . rU 1 °Cales’ 3 y 4’ en Zaragoza.

bienes

3 Ra<|uel Carreras N ivarrn " L6™'6 Cn fOrma a Teodoro Ruiz Algárate y
>80Za a veintisrete aj se ignora, expido la presente en

a secretaria judicial L seP,lembre de mil novecientos noventa y cuatro. —

JUZGADO NUM. 12 Núm. 63.129
Doña Carmen Blasco Royo, magistrada-jueza accidental del Juzgado de Pri

mera Instancia número 12 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos que a continuación se dirán obra dictada la sen

tencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 20 de septiembre de 1994. — En 

nombre de Su Majestad el Rey, la ilustrísima señora doña Carmen Blasco 
Royo, magistrada-jueza accidental del Juzgado de Primera Instancia número 
12 de Zaragoza y su partido, ha visto los autos número 393 de 1994-D, de jui
cio ejecutivo, seguidos, como demandante, por Banco Central Hispanoameri
cano, S. A., representada por el procurador señor Sanagustín Medina y 
defendida por el letrado señor Bayerri Losada, siendo demandados Papel’s, 
Suministros de Papelería, José María Mainar Sopesens y María Olga Majarena 
González, declarados en rebeldía por su incomparecencia en autos, en los que 
se ejercita la acción ejecutiva a que se refiere el número 6 del artículo 1.429 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, y...

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución despachada 
contra Papel’s, Suministros de Papelería, José María Mainar Sopesens y María 
Olga Majarena González, hasta hacer trance y remate de los bienes embarga
dos, y con su producto, entero y cumplido pago a la parte ejecutante Banco 
Central Hispanoamericano, S. A., de la cantidad de 1.934.230 pesetas, los inte
reses pactados correspondientes hasta el completo pago y las costas del juicio 
que por el ministerio de la ley se imponen a la parte ejecutada.

Notifíquese esta sentencia a la parte demandada rebelde, en la forma que 
previene el artículo 769 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, a no ser que por la 
parte actora se inste la notificación personal en el término de cinco días.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y se expide el presente para que sirva de notificación en legal forma a 

Papel’s, Suministros de Papelería.
Dado en Zaragoza a veintidós de septiembre de mil novecientos noventa y 

cuatro. — La magistrada-jueza accidental, Carmen Blasco Royo. — La secre
taria.

JUZGADO NUM. 12 Núm. 63.210
Doña Carmen Blasco Royo, magistrada-jueza sustituía del Juzgado de Primera

Instancia número 12 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de juicio de cognición 

número 864 de 1993-B, en los que ha recaído sentencia cuyo encabezamiento 
es el siguiente:

«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 21 de septiembre de 1994. — 
Vistos por la ilustrísima señora doña Carmen Blasco Royo, magistrada-jueza 
sustituía del Juzgado de Primera Instancia número 12 de Zaragoza y su partido, 
los autos de juicio de cognición número 864 de 1993-B, seguidos a instancia 
del Excelentísimo Ayuntamiento de Zaragoza, representado por el procurador 
señor Peiré Aguirre y asistido del letrado señor Navarro del Cacho, contra 
Pueyo y Mendiara Transportes, S.L.. declarada en rebeldía, sobre reclamación 
de cantidad, y...

Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por el Excelentísimo Ayunta
miento de Zaragoza, representado por el procurador señor Peiré Aguirre, con
tra Pueyo y Mendiara Transportes, S.L., debo condenar y condeno a la 
demandada a que abone al Excelentísimo Ayuntamiento de Zaragoza la canti
dad de 118.600 pesetas, más los intereses legales calculados en la forma en que 
se ha razonado en el fundamento de derecho segundo, así como al pago de las 
costas procesales ocasionadas.

Notifíquese en legal forma a las partes esta sentencia, que es recurrible en 
apelación ante la Audiencia Provincial de esta ciudad en el plazo de cinco días 
a contar desde su notificación.

Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio para su unión a 
los autos, lo pronuncio, mando y firmo. — Carmen Blasco Royo.» (Firmado y 
rubricado.)

Dado en Zaragoza a veintiséis de septiembre de mil novecientos noventa y 
cuatro. — La magistrada-jueza sustituía, Carmen Blasco Royo. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 12 Núm. 63.219

Doña Carmen Blasco Royo, magistrada-jueza accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 12 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos que a continuación se dirán obra dictada la sen

tencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
«Sentencia núm. 573/94. —- En la ciudad de Zaragoza a 21 de septiembre 

de 1994. — En nombre de Su Majestad el Rey, la ilustrísima señora doña Car
men Blasco Royo, magistrada-jueza accidental del Juzgado de Primera Instan
cia número 12 de Zaragoza y su partido, ha visto los presentes autos de juicio 
de cognición número 477 de 1994-C, instados por Francisco Gil Solanas y 
Juana Pérez Modrego, representados por la procuradora doña Elisa Borobia 
Lorente, bajo la dirección de la letrada doña María Paz Borobia Lorente, con
tra OTOSON Instituto Audiológico Español, con domicilio en Zaragoza, paseo 
de Pamplona, número 15, declarado en rebeldía, en base a los siguientes, y...

Fallo: Que debo estimar y estimo la demanda interpuesta por Francisco Gil 
Solanas y Juana Pérez Modrego, contra OTOSON Instituto Audiológico Espa
ñol, y debo condenar y condeno a la demandada al pago de 180.000 peselas de 
principal, más intereses legales y costas.
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Contra esta sentencia cabe recurso de apelación en el término de cinco días 
a contar desde su notificación.

Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio para unión a los 
autos, lo pronuncio, mando y firmo.»

Y se expide el presente para que sirva de notificación en legal forma a la 
entidad demandada OTOSON Instituto Audiológico Español, en ignorado 
paradero.

Dado en Zaragoza a veintitrés de septiembre de mil novecientos noventa y 
cuatro. — La magistrada-jueza. — La secretaria judicial.

JUZGADO NUM. 12 Núm. 63.220
Doña María Pilar Lacasa Claver, secretaria del Juzgado de Primera Instancia 

número 12 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de juicio de cognición 

número 345 de 1993, en los que se ha dictado sentencia cuyo encabezamiento 
es el que sigue:

«Sentencia. — En Zaragoza a 5 de julio de 1994. — Vistos por el ilustrí- 
simo señor don Alfonso Ballestín Miguel, magistrado-juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 12 de los de Zaragoza, los presentes autos de juicio de 
cognición número 345 de 1993, seguidos a instancia de la sociedad mercantil 
Uralita, S. A., representada por la procuradora señora Mayor Tejero, contra 
Guillermo Mangrané García y Vigas y Materiales, S.A., sobre reclamación de 
cantidad, y...

Fallo: Que desestimando la demanda interpuesta por sociedad mercantil 
Uralita, S.A., representada por la procuradora señora Mayor Tejero, contra 
Guillermo Mangrané García y Vigas y Materiales, S.A., debo absolver y 
absuelvo en la instancia a la demandada Vigas y Materiales, S.A., y en el fondo 
al codemandado Guillermo Mangrané García, imponiendo a la actora el pago 
de las costas procesales causadas.

Notifíquese a las partes esta sentencia, que es recurrible en apelación ante 
la Audiencia Provincial de esta ciudad en el plazo de cinco días a contar desde 
su publicación.

Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio para su unión a 
los autos, lo pronuncio, mando y firmo. — Alfonso Ballestín Miguel.» (Fir
mado y rubricado.)

Y para que sirva de notificación en legal forma a Guillermo Mangrané Gar
cía y Vigas y Materiales, S.A., expido el presente en Zaragoza a veintitrés de 
septiembre de mil novecientos noventa y cuatro. — La secretaria, María Pilar 
Lacasa.

JUZGADO NUM. 12 Núm. 63.466

Don Alfonso Ballestín Miguel, magistrado-juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 12 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos que a continuación se dirán obra dictada la 

sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 20 de junio de 1994. — En nom

bre de Su Majestad el Rey, el ilustrísimo señor don Alfonso Ballestín Miguel, 
magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 12 de Zaragoza y su 
partido, ha visto los presentes autos número 50 de 1994 de juicio ejecutivo, 
seguidos, como demandante, por Construcciones Enrique de Luis, S. A. 
(CELSA), representada por el procurador, señor Peiré Aguirre y defendida por 
el letrado señor Rubio Pérez, siendo demandada Cerimag, S.A., declarada en 
rebeldía por su incomparecencia en autos, en los que se ejercita la acción eje
cutiva a que se refiere el número 6 del artículo 1.429 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, y...

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución despachada 
contra Cerimag, S.A., hasta hacer trance y remate de los bienes embargados, y 
con su producto, entero y cumplido pago a la parte ejecutante Construcciones 
Enrique de Luis, S. A., de la cantidad de 13.625.905 pesetas de principal, y los 
intereses pactados correspondientes hasta el completo pago y las costas del jui
cio que por el ministerio de la ley se imponen a la parte ejecutada.

Notifíquese esta sentencia a la parte demandada rebelde, en la forma que 
previene el artículo 769 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, a no ser que por la 
parte actora se inste la notificación personal en el término de cinco días.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y se expide el presente para que sirva de notificación en legal forma a Ceri

mag, S.A.
Dado en Zaragoza a veintidós de junio de mil novecientos noventa y cuatro. 

El magistrado-juez, Alfonso Ballestín Miguel. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 14 Núm. 63.222

Don Jesús Ignacio Pérez Buned, magistrado-juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 14 de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos que a continuación se dirán obra dictada la 

sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 13 de septiembre de 1994. — En 

nombre de Su Majestad el Rey, el ilustrísimo señor don Jesús Ignacio Pérez 
Burred, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 14 de los de 
Zaragoza, ha visto los presentes autos número 447 de 1994-A, de juicio ejecu
tivo, seguidos, como demandante, por Banco Bilbao Vizcaya, S.A., represen

tada por el procurador señor Andrés Laborda y defendida por el letra ° 
Pérez-Lizano Royo, siendo demandados Francisco Real Martínez y an , en 
Sanjuán Ramos, declarados en rebeldía por su incomparecencia en ® ,cU|0 
los que se ejercita la acción ejecutiva a que se refiere el número 6 de a 
1.429 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y... ' nachad8 

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución esp 
contra Francisco Real Martínez y María Pilar Sanjuán Ramos, ^^piido 
trance y remate de los bienes embargados, y con su producto, entero y *- 
pago a Banco Bilbao Vizcaya, S.A., de la cantidad de 519.683 pesetas 
cipal, más los intereses legales correspondientes hasta el completo 
costas del juicio que por el ministerio de la ley se imponen a la parte ej

Notifíquese esta sentencia a la parte demandada rebelde en la 0^ g 
previene el artículo 769 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, a no ser 
parte actora se inste la notificación personal en el término de cinco ■

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» a |3
Y se expide el presente para que sirva de notificación en lega o 

parte demandada. . oventay
Dado en Zaragoza a veintiséis de septiembre de mil novecientos n ¡a 

cuatro. — El magistrado-juez, Jesús Ignacio Pérez Burred. — La sec
Núm- 63^^ 

JUZGADO NUM. 14 1>un InS.
Don Jesús Ignacio Pérez Burred, magistrado-juez del Juzgado de Prime 

tancia número 14 de Zaragoza; . taC|a la
Hace saber: Que en los autos que a continuación se dirán obra , 

sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal si8uien ^£1 
«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 14 de septiembre de jugado 

ilustrísimo señor don Jesús Ignacio Pérez Burred, magistrado-juez e 
de Primera Instancia número 14 de los de Zaragoza, habiendo visto 
tes autos de juicio de cognición número 1.133 de 1993-B. a *nstp"r^ñezy 
Corte Inglés, S.A., representada por el procurador señor Aznar peniando 
defendida por el letrado señor Goñi Larumbe, contra los demandad os 
Gilabert Carreter y Eva María Ortega Segura, y... ., processl

Fallo: Que estimando la demanda planteada por la representación 
de la entidad mercantil El Corte Inglés, S.A., contra Fernando G¡ a c 
ter y Eva María Ortega Segura, debo condenar y condeno a éstos 
forma solidaria, abonen a la actora la suma de 620.345 pesetas, m 
les y costas causadas. ciónenC'

Contra la presente sentencia podrá interponerse recurso de ape ' 
plazo de cinco días ante este mismo Juzgado. sU unjóna

Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio para - 
los autos, lo pronuncio, mando y firmo.» forma a Io5

Y se expide el presente, para que sirva de notificación en lega 
demandados Fernando Gilabert Carreter y Eva María Ortega Se8urdcua(rQ. E1

Zaragoza a veinte de septiembre de mil novecientos noventa y 
magistrado-juez, Jesús Ignacio Pérez Burred. — La secretaria.

• - 63^^ 
JUZGADO NUM. 14 Num' aInS.
Don Jesús Ignacio Pérez Burred, magistrado-juez del Juzgado de P»

tancia número 14 de Zaragoza; juicio
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se sigue s'11 

universal de adjudicación de bienes, al que están llamadas varias p ^|)ge|eS' 
designación de nombres, con el número 40 de 1994-A, instado pm11' 
Enrique, Carmen, Antonio y Adelaida Girneno Sancho; María Nis allZa)' 
cisco y José Girneno Gómez; Carmen y Rosa Sancho Marco, y pegoS*1 
Concepción Trinchán Girneno, representados por la procuradora t0 j..orniad0 
Uriarte González, sobre bienes de la herencia del difunto matrimom 
por Avelina Girneno Marco y Francisco Girneno Domingo. g tráfn¡*6

Por providencia de fecha 12 de septiembre de 1994 se ha aí^mltl roVidenc*a 
el expediente, al haberse cumplido los requisitos legales. En dicha orad3' 
se ha acordado citar por medio del presente a cuantas 
pudieran tener o creerse con derecho a los bienes, a fin de que en e ¡Quad0, 
dos meses puedan comparecer ante este Juzgado y expediente n16 
alegar y probar lo que a su derecho pueda convenir, debiendo acomi ^.enes I01, 
aquellos que se presenten en el expediente alegando derecho a lo- en $u 
documentos en que lo funden y el correspondiente árbol genea °g^ ^^ugo 
caso, debiendo asimismo expresar, en caso de no tener a su dispone1 cnl¡Jrl1’ 
de los documentos, el archivo en que deba hallarse, ofreciendo p 
oportunamente. enta y d*e'

Dado en Zaragoza a doce de septiembre de mil novecientos nov^jji^O' 
tro. — El magistrado-juez, Jesús Ignacio Pérez Burred. — El oficr

, 63.1*9
CAS PE

La señora jueza del Juzgado de Primera Instancia de Caspe. L,juZgado,a 
juicio de menor cuantía número 20 de 1994, que se siguen en esieva$ C^', 
instancia de Banco Central Hispanoamericano, S.A., contra Cois ¡ggto; 
S.L., en ignorado paradero, ha dictado la sentencia cuyos enea e 
fallo son del tenor literal siguiente: , ^¡yíf

«Sentencia. — En Caspe a 19 de septiembre de 1994. — Dona
Dorel Bruscas, jueza del Juzgado de Primera Instancia de Casl’^ jg |9^ 
vistos los autos de juicio declarativo de menor cuantía número en n0|ii 
seguidos a instancia de Banco Central Hispanoamericano, S.A., Y
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S.L laC*^n P°r el Procurador señor Albiac, contra Conservas Caspe, 
Fallo- q  3 Cn s°bre reclamación de cantidad, y...

miento f ^Ue cst'man^° íntegramente la demanda rectora de este procedi- 
y represe>rtmU ada P°rel Procurad°r de los Tribunales señor Albiac, en nombre 
Caspe SÍ lLldn dC ®anco Central Hispanoamericano, S.A., contra Conservas 
narycond ’’611 rec*amac*^n de la cantidad de 2.168.719 pesetas, debo conde- 
tidad má eri° 313 demandada a que abone a la entidad adora la expresada can- 
sentenciah- °S *ntereses convenidos de dicha suma desde que se dicte la 
de| nrpv» .aSta *a tola* ex,'nción de la deuda y al pago de las costas procesales 

Contra ePr0CedÍmÍent°'
c¡ón en el* Sentenc’a P°drá interponerse en este Juzgado recurso de apela- 

Así por aZ° de.c‘nco d|as a contar desde su notificación.
mando v f 6X13 m‘ sentenc’a- juzgando en primera instancia, lo pronuncio, 

Y par m0‘>-(Firmada’ rubricada y publicada.)
Caspe sV*Ue S'rV3 de not’**cac*ón en legal forma a la demandada Conservas 
tiuno de se 'Cn '?norado Paradero, expido y firmo la presente en Caspe a vein- 

P icmbre de mil novecientos noventa y cuatro. — La secretaria.
c a s pe

En . Núm. 63.218
Oficia dé C-d dC *° acordado Por ,a señora jueza del Juzgado de Primera Ins- 
'■beración en Providencia de fecha de hoy, dictada en el procedimiento de 
Rolando Gr- £rapamcnes registrado al número 143 de 1994 y promovido por 
menes resnp3^3 ■ scan'**a- sc s'gue expediente para la cancelación de gravá- 

Casa e l 3 s*guiente finca:
c°nstade tres mun*c*P*° de Bujaraloz, en la calle San Agustín, número 12, que 
s*ón superfic -P|ISrS C°n C* ^rme’con corral. de 160 metros cuadrados de exten- 
'^uierda An'3 ’ "ira" entrando, herederos de Guillermo Villagrasa; 

Acarea nCet0 Err°; cspalda’ v>centc Vivas, y frente, calle de su situación. 
,1957. constiti81-^3?6" CS *a siguientc: Inscripción 2.*, de fecha 30 de abril de 
'■fiportede ss “C hipoteca a favor de Esperanza Narvión Gimeno, por 

por el DD U0° Pcselas-
SUs subropadoCn¡C C'13 3 *3 dcmandada Esperanza Narvión Gimeno y a todos 
das-a fin de an ?rederos y causahabientes, y desconocidas personas interesa- 
Cación del prese , ntJ° de*término de diez días, contados a partir de la publi
cara alegar lo n 60 ICl°’ SC Personen en legal forma en el aludido expediente 
hacerlo les aiSU dcrecho convenga, bajo apercibimiento de que, de no 

Confonn i C per'uicio a que hubiere lugar.
Caria- y en cuinnr d'Spuesl0 en el arlículo 210, regla tercera, de la Ley Hipote- 
los efectos oportunos1110 dC 10 °rdenado en dicha reso|ución, se hace público a 

secretaria C'nt'Un° dC sePt’embre de mil novecientos noventa y cuatro. —

CASPE
Cedula de notificación

La seño ■ Num' 631441
C!° de cogníciAn23/®1 Juzgado de Primera Instancia de Caspe, en autos de jui- 
Clade Agrícolacís11111?0 1993 quC SC siguen en esle Juzgado a instan- 
rebe>día en los n,- P° ma' S C L" COntra Gustaaf Jozef van Praet, declarado en 
y fa,lo son del tenA^r1.65 autos’ ha dic,ado la sentencia cuyos encabezamiento

*Sentenc hlcral siguiente:
l0s Por mí doñTx^11- la^ludad de Caspe a 12 de septiembre de 1994. — Vis- 
?era Instancia de 1 "3 4S^dad Escolano Enguita, jueza del Juzgado de Pri- 
íe ignición número 'ma /^ono^ y SU PanÍd°’l0S Prescntes aut°s de juicio 
''na, S.C.L en h ® , °J de l993' s,cndo Parte demandante Agrícola Caspo- 
don Santiag’o " por el procurador de los Tribunales 
Bordonaba v a 'U’ la dirección del letrado don Antonio Fraguas 
reclamación de^antidíd1^303 GUSlaaf J°Zef Van Praet- en rebeldía, sobre 

?la CtoponnC/s^ íntegramente la demanda interpuesta por Agrí- 
Tknbunales don Samia’ en.,|iquidación- representada por el procurador de los 
^'^r y absuelvo é? Alb,ac,Gu,u' conlra Gustaaf Jozef van Praet, debo 
demanda, con imposiéióé^0 06 °i ped,menlos contenidos en el súplico de la 

^'fíqueseesiamsolne dC 3S C°StaS de es,eÍuicio a la Parte adora.
abe interponer recurso díT ilas P31168* adviniéndoles que contra la misma, 

éSCr,t0 que deberá P ,On 3016 la Audiencia Provincial, mediante 
On,ar desde el siguióme « CStC JUZgad° en el plazo de cinco días. a 

Así por est 8 SU no'd'cación.
e3ndo Cn PrimdT instan?3; dC 13 qUe Se Unirá “«ificación a los autos, juz- 
Cada y Publicada.) ' ° Pronunci°. mando y firmo.» (Firmada, rubri- 

?? ^n Prae^enTebei???0" r" le8a* f°rma 3 la demandada Gustaaf 

‘ Pt'embre de mil noveci .n’|eXPld° Y irm013 Prcsenle en Caspe a veintitrés de 
mi novecientos noventa y cuatro. - La secretaria.

Uzgados de lo Social
ZGADO n u m . 1

fcl dustrísimo . Núm. 63.100
de Zaragoza y su^íovincií ‘'UeZ JuZ83d° de lo Social número I de los 

aan5 =™7,aQp™v¡^ 27' * 1*4, instados por Benjamín García

memos Navarro Aragoneses. S.A.. sobre reclamación de 

cantidad, se ha dictado sentencia de fecha 21 de septiembre de 1994, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente:

Fallo: Que debo estimar y estimo la demanda, y en su consecuencia debo 
condenar y condeno a Pavimentos Navarro Aragoneses, S. A., a que a su exclu
sivo cargo haga efectiva la siguiente indemnización: A Benjamín García Baila
rín, 1.242.661 pesetas.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que contra la presente sentencia 
cabe recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de 
Justicia de Aragón, de conformidad con lo establecido en el texto articulado de 
la Ley de Procedimiento Laboral de 27 de abril de 1990.

Y para que sirva de notificación a la parte demandada Pavimentos Navarro 
Aragoneses, S.A., en ignorado paradero, se publica el presente en el Boletín 
Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a veintiuno de septiembre de mil novecientos noventa y 
cuatro. — El magistrado. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1
Cédula de citación Núm. 63.108

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado-juez 
del Juzgado de lo Social número I de Zaragoza y su provincia en providencia 
de esta fecha, autos núm. 662 de 1994, instados por Antonio Moro Ruiz, José 
M. Laplana Martinena, Santos Diez Orera y Esther Moro Ruiz, contra Monta
jes Eléctricos de Aragón, S.L., en solicitud de reclamación de cantidad, y 
encontrándose la parte demandada en ignorado paradero se le cita para que el 
día 6 de febrero de 1995, a las 10.00 horas (fecha señalada para la celebración 
del juicio oral), comparezca ante este Juzgado de lo Social (sito en calle Capi
tán Portolés, números 1, 3 y 5, quinta planta), con la advertencia de que si no 
compareciere le parará el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Y para la citación de la parte demandada Montajes Eléctricos Aragón, S.L., 
expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a veintidós de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro.- 
E1 secretario.

JUZGADO NUM. 1
Cédula de citación Núm. 63.118

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado-juez 
del Juzgado de lo Social número 1 de Zaragoza y su provincia en providencia 
de esta fecha, autos núm. 657 de 1994, instados por Alberto Laín Gracia, con
tra Nauper Servicios, S.C., Emilia Jordán Mallea y Fernando López Jordán, en 
solicitud de reclamación de cantidad, y encontrándose la parte demandada en 
ignorado paradero se le cita para que el día 6 de febrero de 1995, a las 11.10 
horas (fecha señalada para la celebración del juicio oral), comparezca ante este 
Juzgado de lo Social (sito en calle Capitán Portolés, números I, 3 y 5, quinta 
planta), con la advertencia de que si no compareciere le parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho.

Y para la citación de la parte demandada Nauper Servicios, S.C., Emilia 
Jordán Mallea y Fernando López Jordán, expido la presente para su inserción 
en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a veintitrés de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro.- 
El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 63.125

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número I de los 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos núm. 249 de 1994, instados por Carmen Fernán

dez Navasa, Trinidad Liso Recaj, y María Jesús Tenías Burilo, contra MT Ser
vicios Educativos, S.L., Intercop Ibérica, S.A., y Ministerio de Educación y 
Ciencia, sobre reclamación de cantidad, se ha dictado sentencia de fecha 22 de 
septiembre de 1994 cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

Fallo: Que debo desestimar y desestimo en todas sus panes la demanda pre
sentada por Carmen Fernández Navasa, Trinidad Liso Recaj y María Jesús 
Tenías Burillo, contra el Ministerio de Educación y Ciencia, MT Servicios 
Educativos, S.L., e Intercop Ibérica, S.A., a quienes debo absolver y absuelvo 
de cuantos pedimentos contra ellos han sido deducidos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que contra la presente sentencia 
cabe recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de 
Justicia de Aragón, de conformidad con lo establecido en el texto articulado de 
la Ley de Procedimiento Laboral de 27 de abril de 1990.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.
Y para que sirva de notificación a la parte demandada MT Servicios Edu

cativos, S.L., en ignorado paradero, se publica el presente en el Boletín Oficial 
de la Provincia.

Dado en Zaragoza a veintidós de septiembre de mil novecientos noventa y 
cuatro. — El magistrado. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1
Cédula de citación Núm. 63.408

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado-juez 
del Juzgado de lo Social número 1 de Zaragoza y su provincia en providencia 
de esta fecha, autos núm. 124 de 1992, instados por María Teresa Abad 
Sopeña, María Jesús Llórente Herrero, Francisco J. Pérez Sos, Pedro Ramón y
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Cajal, José M. Sesma Villarig y María Cruz Yubero de Miguel, contra el Insti
tuto Nacional de la Salud, Ministerio de Sanidad y Consumo, María Luisa 
Zubiri Ara, Milagros Sánchez Hernández, Enrique Pérez Cuadra, José L. 
Aguado García, Bassam Madami Alssati, Carlos Buil Rada, José Olarra Larra- 
mendi, José M. García Solans, Angel Rivera Morocho y Santiago Aranda 
Regules, en solicitud de declarativa de derecho, y encontrándose la parte 
demandada en ignorado paradero se le cita para que el día 8 de febrero de 1995, 
a las 10.10 horas (fecha señalada para la celebración del juicio oral), compa
rezca ante este Juzgado de lo Social (sito en calle Capitán Portolés, números 1, 
3 y 5, quinta planta), con la advertencia de que si no compareciere le parará el 
perjuicio a que haya lugar en derecho.

Y para la citación de la parte demandada Enrique Pérez Cuadra, expido la 
presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a veintiséis de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro.— 
El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 63.106
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de 

Zaragoza;
Hace saber: Que en ejecución núm. 239 de 1994 ha sido dictado el siguiente 
«Auto. — En Zaragoza a 22 de septiembre de 1994.
Antecedentes de hecho:
Primero. — Que ha sido presentado escrito por la parte adora Angel Calvo 

Pérez y otros, solicitando ejecución en los presentes autos núm. 242 de 1994, 
seguidos contra Confecciones Sanz, S.L.

Segundo. — Que la sentencia de 16 de junio de 1994 cuya ejecución se insta 
ha ganado firmeza, sin que por la parte demandada se haya satisfecho el importe 
de la condena, que en cantidad líquida y determinada es de 5.741.022 pesetas.

Fundamentos jurídicos:
Primero. — El ejercicio de la potestad jurisdiccional juzgando y haciendo 

ejecutar lo juzgado corresponde exclusivamente a los Juzgados y Tribunales 
determinados en las leyes, según los artículos 117 de la Constitución Española 
y 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Segundo. — Los artículos 234 y siguientes de la Ley de Procedimiento 
Laboral y 919 y concordantes de la subsidiaria Ley de Enjuiciamiento Civil, 
previenen que siempre que sea firme una sentencia se procederá a su ejecución, 
a instancia de parte, por el órgano judicial que hubiere conocido del asunto en 
instancia, y, una vez iniciada, se tramitará de oficio, dictándose al efecto las 
resoluciones y diligencias necesarias.

Asimismo, conforme a los artículos 68 y 84.4 de la Ley de Procedimiento 
Laboral, lo acordado en conciliación previa o judicial, respectivamente, tendrá 
fuerza ejecutiva y se llevará a efecto por los trámites de ejecución de sentencia.

Tercero. — Si la sentencia o auto condenare al pago de cantidad determi
nada y líquida, o así se acordase en la conciliación, se procederá siempre, y sin 
necesidad de previo requerimiento personal a la parte condenada, al embargo 
de sus bienes en la forma y por el orden prevenido para el juicio ejecutivo (artí
culos 921 y 1.447 de la Ley de Enjuiciamiento Civil).

Vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,
Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes autos, 

debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo de 
bienes de la parte ejecutada suficientes para cubrir la cantidad de 5.741.022 
pesetas en concepto de principal, más la de 200.000 pesetas que se fija provi
sionalmente para costas, sirviendo esta resolución de mandamiento en forma a 
la comisión ejecutiva de este Juzgado, que practicará la diligencia con sujeción 
al orden y limitaciones legales.

Contra esta resolución procede recurso de reposición ante este Juzgado en 
el plazo de tres días.

Lo mandó y firma el ilustrísimo señor don César Arturo de Tomás Fanjul, 
magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de los de Zaragoza.»

Y para que sirva de notificación a la parte deudora Construcciones Sanz, 
S.L., se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, con la 
advertencia de que las sucesivas comunicaciones se harán en estrados del Juz
gado, de conformidad con lo previsto en el artículo 59 de la Ley de Procedi
miento Laboral.

Dado en Zaragoza a veintidós de septiembre de mil novecientos noventa y 
cuatro. — El magistrado-juez. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 63.107
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de 

Zaragoza;
Hace saber: Que en ejecución núm. 238 de 1994 ha sido dictado el siguiente 
«Auto. — En Zaragoza a 22 de septiembre de 1994.
Antecedentes de hecho:
Primero. — Que ha sido presentado escrito por la parte actora Alfonso 

Herreruela Sánchez solicitando ejecución en los presentes autos núm. 1.001 de 
1993, seguidos contra MSI, S.L.

Segundo. — Que la resolución de 1 de junio de 1994 cuya ejecución se insta 
ha ganado firmeza, sin que por la parte demandada se haya satisfecho el importe 
de la condena, que en cantidad líquida y determinada es de 1.014.978 pesetas.

Fundamentos jurídicos:
Primero. — El ejercicio de la potestad jurisdiccional juzgando y haciendo 

ejecutar lo juzgado corresponde exclusivamente a los Juzgados y Tribunales

determinados en las leyes, según los artículos 117 de la Constitución '
y 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. dimiento

Segundo. — Los artículos 234 y siguientes de la Ley de Proce
Laboral y 919 y concordantes de la subsidiaria Ley de Enjuiciamien^^,^ 
previenen que siempre que sea firme una sentencia se procederá a su eje 
a instancia de parte, por el órgano judicial que hubiere conocido c l  as 
instancia, y, una vez iniciada, se tramitará de oficio, dictándose a e 
resoluciones y diligencias necesarias. timiento

Asimismo, conforme a los artículos 68 y 84.4 de la Ley de Proce ien(jr^ 
Laboral, lo acordado en conciliación previa o judicial, respectiyanicn L'ncja 
fuerza ejecutiva y se llevará a efecto por los trámites de ejecución

Tercero. — Si la sentencia o auto condenare al pago de cantida 
nada y líquida, o así se acordase en la conciliación, se procederá sien ?^,^0 
necesidad de previo requerimiento personal a la parte condenada, a (art(. 
de sus bienes en la forma y por el orden prevenido para el juicio ejecu
culos 921 y 1.447 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). . _

Vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente ap icaci'
Se decreta la ejecución del auto dictada en los presentes autos. c jg |a 

efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo de ie 
parte ejecutada suficientes para cubrir la cantidad de 1.014.978 pese 
cepto de principal, más la de 120.000 pesetas que se fija provisiona eje- 
costas, sirviendo esta resolución de mandamiento en forma a la com. ^^0 y 
cutiva de este Juzgado, que practicará la diligencia con sujeción a 
limitaciones legales. ..................... Juzgado en

Contra esta resolución procede recurso de reposición ante est 
el plazo de tres días. , fanjul-

Lo mandó y firma el ilustrísimo señor don César Arturo de Ion 
magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de los de Zarag .^yel 

Y para que sirva de notificación a la parte deudora MSI, S.L., se . jgque 
presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, con la adverkn^^^^¡, 
las sucesivas comunicaciones se harán en estrados del Juzgado, e , 
dad con lo previsto en el artículo 59 dé la Ley de Procedimiento a ™yVenia y

Dado en Zaragoza a veintidós de septiembre de mil novecientos 
cuatro. — El magistrado-juez. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 2
Núm.63-409

b 2 de Zara'
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social nurn.

80zai . auieiil6Hace saber: Que en ejecución núm. 243 de 1994 ha sido dictado e s g

«Auto. — En Zaragoza a 23 de septiembre de 1994.
Antecedentes de hecho: a víct°r
Primero. — Que ha sido presentado escrito por la parte ac ^de 

Blanco Torcal y otros solicitando ejecución en los presentes autos nu
1994, seguidos contra Montajes Beta, S.A. . ión se'nSia 

Segundo. — Que la sentencia de 2 de junio de 1994 cuya cJCCUCIljsfeCho e* 
ha ganado firmeza, sin que por la parte demandada se haya q |2,57* 
importe de la condena, que en cantidad líquida y determinada es e 
pesetas.

Fundamentos jurídicos: hacien^0
Primero. — El ejercicio de la potestad jurisdiccional juzgant o > r.buna|es 

ejecutar lo juzgado corresponde exclusivamente a los Juzgados y gspaño*8 
determinados en las leyes, según los artículos 117 de la Constituci 
y 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. cedin1'611!0

Segundo. — Los artículos 234 y siguientes de la Ley de r0.ent0 Civ**' 
Laboral y 919 y concordantes de la subsidiaria Ley de Enjuicia1’’^1^.^yción- 
previenen que siempre que sea firme una sentencia se procederá a aSlinto en 
a instancia de parte, por el órgano judicial que hubiere conocido 11 |as 
instancia, y, una vez iniciada, se tramitará de oficio, dictándose ' 
resoluciones y diligencias necesarias. .ediniient^

Asimismo, conforme a los artículos 68 y 84.4 de la Ley de r nte iendíá 
Laboral, lo acordado en conciliación previa o judicial, respectiv-11^ ^tenci^ 
fuerza ejecutiva y se llevará a efecto por los trámites de ejecución d3ddc,e,"''¡

Tercero. — Si la sentencia o auto condenare al pago de can , e y sifl 
nada y líquida, o así se acordase en la conciliación, se procederá sie^ 
necesidad de previo requerimiento personal a la parte condena a,^|t¡v0 (ad1' 
de sus bienes en la forma y por el orden prevenido para el juicio ej
culos 921 y 1.447 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). .aCión,

Vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente aP lt eS aut05'
Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en los P^^^arg0 

debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder a l  
bienes de la parte ejecutada suficientes para cubrir la cantidad e pál
peselas en concepto de principal, más la de 300.000 pesetas que s ^nia11 
sionalmente para costas, sirviendo esta resolución de mandamicn slljec^n 
la comisión ejecutiva de este Juzgado, que practicará la diligencia c 
al orden y limitaciones legales. , juZgad° efl

Contra esta resolución procede recurso de reposición ante es e 
el plazo de tres días. Fanju'

Lo mandó y firma el ilustrísimo señor don César Arturo de 
magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de los de Zarag $e

Y para que sirva de notificación a la parte deudora Montajes a(jveí 
inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, juZgad1’' 
tencia de que las sucesivas comunicaciones se harán en estrados

de c 
Labi

I 
cual

JUZ

El i|
z
E 

de 1 
Trar 
lado

Insti 
Soci 
decl 
des 
conc 
"Me 
com 
conc 
miei 
dere 
al ir 
Noti 
•api

Agr 
rade

I 
cuat

JU2

1 
segt 
coni 
disp

I 
sent 
emb 
nide 
la c; 
en c 
se f¡ 
en f 
con 

0b¿ 

vine

en i 
cial'

1 
cual

JUi

1 
nún 
Car 
de j, 
S'gL

cele 
dosi 
nes 
en| 
Üdai 
cep 
Pro 
forr 
suje

dec 
de I,

Arn 
vim

nist 
Puh

cua.

M.C.D. 2022



B°P Zaragoza.—Núm. 263 16 noviembre 1994 5727

Laboral01^'11'^ C°n *° Prev*st0 en artículo 59 de la Ley de Procedimiento 

cuatm^0 e" ^ara80za a veintitrés de septiembre de mil novecientos noventa y
• ti magistrado-juez. — La secretaria.

Je^AD0NUM-3 Núm. 63.115

Us,r'sim° señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social núm. 3 de 
Zaragoza y su provincia;

de 1994 Sa^ei' ^ue en ejecución que se tramita en este Juzgado con el núm. 11 
Transfor ' lnstan^*a de Lorenzo Gracia Ríos, contra Sociedad Agraria de 
lado «pn?111101011 n^mero 695 “Monlora" y otros, sobre desempleo, se ha dic-

<QU C,a CUya Parle dispositiva dice:
instituto ¿M'mand0 la demanda promovida por Lorenzo Gracia Ríos, contra el 
Sociedad* A^10'131 EmPleo’el Instituto Nacional de la Seguridad Social y la 
declaro el l^'h1 de 1 ransformaci6n número 695 “Monlora”, debo declarar y 
de 52 años C'eC|™ dC* aClOr al Peic‘bo de* subsidio por desempleo de mayores 
conden ir'' 60 cuant*a V duración que reglamentariamente proceda, y debo 
“Monlora" COndCn° 3 13 Sociedad Agraria de Transformación número 695 
como resn»3 r P3Sar p0‘ *a anterior declaración y hacer pago al actor 
condeno al Ín f m direct0 de *a Prestación que se declara, y debo condenar y 
míenlos v • 3 eSl3r y Pasar Por *as anteriores declaraciones y pronuncia- 
derecho a rr antlclPat a* actor *a prestación que se declara sin perjuicio de su 
*d INSS a e *tC H COntra *a cmPresa incumplidora; y debo condenar y condeno 
^otifÍQUesp í h y P3Sar P°r las an,eriores declaraciones y pronunciamientos. 
*a Presente resolució168* enterándo*cs de 'os recursos legales que caben contra 

Agrar?addpqTe así_conste V sirva de notificación a la parte demandada Sociedad 
fado parado rans .0,mac'6n número 695 “Monlora". por encontrarse en igno- 

Dado en 7 SC 11186113 e' .prescnle edicto cn el Boletín Oficial de la Provincia. 
cuatro. _ rag°za a veintitrés de septiembre de mil novecientos noventa y

• -I magistrado-juez. — El secretario.
JUZGADO NUM 5 . .

En • . Núm. 63.123
SeguidoreLnUeuninÚm,342 dC l994, desPachada en autos núm. 647 de 1993, 
Con'ra Servue s i Z8ad° de 10 S0C'al a instancia de Ana María Lostal Castán, 
disPositivi . Cn ^'«mación de cantidad, se ha dictado auto cuya parte 

part"vaesdel lenor htera| siguiente:
sentes autos1 Tk'V3LSC .decrcla la ejecución de la sentencia dictada en los pre
embargo de hion Cni i3 CtCCt0: S*n previo requerimiento de pago, proceder al 
n*da Gertrudis 6 P a "0 e-íecutada Servuc, S.L.. con domicilio en la ave
la cantidad de /os ««V0 Avellaneda> 251 de Zaragoza, suficientes para cubrir 
en concepto nmvi i^86'38 en concePl° de Principal, la de 22.000 pesetas 
Se fija provisíona mOn.a 'H1^868 dC dem°ra’ más la de 20 ()00 Peselas que 
en forma r P3, a C°S,aS’S,rVÍendo esta resolución de mandamiento 
Con sujeción al oTd^v pjeCUtlVa dc ®ste Juzgado, que practicará la diligencia

Así I d y l,milac'ones legales.
Obedc, mae^r ídn’i1113"^ .y fÍrm3 e' ilustrísimo señor don Rubén Blasco 
Vincia.» (Sigue fírma 7 28 IO S°CÍal nÚm‘ 5 de Zara80za y su pro- 

en 'gnorado paraTn y ''T df n0,ificación a la Parte ejecutada Servue, S.L., 
Ciul‘le la Prwinda 6 PreSente H"3 SU publicación en el Boletín Ofi- 
'“^o^e h Xpm  3 3 Veintidós de septiembre de mil novecientos noventa y 

*-'■ *>curci<iriO. 7 
JUZGADO NUM. 5 _, 

En eiern. A - Num- 63-124 
números sobré*eie/'ución8/6 ‘"r’ Se,8UÍda en esle Juzgado de lo Social 
Carrascón Las d  6 =?nc,l,ac,ón UMAC, a instancia de Montserrat 
de julio de 1994 fue^Sado t' SUmmÍStr0S de PaPe'ería, S.L., con fecha 14 
s,guienie: d d° aUt0> cuya Parte dispositiva es del tenor literal 

dC 10 C°nVenÍd0 en conciliación 
dose al efecto l n d-c-embre de 1993 entre las partes debién- 
nes de U parte ejecutid^Paolr-T P?°’ Pr°Ceder al Cmbar80 dc bie- 

calle Río Duero nímem .“dé y'"08 dC PapClería’ S L" con “cilio 
'dad de 422 912 nesét is. ' ’ dc.Zaragoza» suficientes para cubrir la can- 

CneP*o ProvisioñalTintV de PrÍndpaL 'a de 46 oÍ)O Pesetas en con- 

fovisionalmente para cnstí ?’ máS la de 42 000 Pesetas que se fija 
^alacomisióSeiecutfva^ "T reSOlución de mandamiento en 

al orden y limi,acio„=1. legaies.26 ' PraC“Cará 13 dili8e”cia =°" 

* sue ftóten y r=8is,ros = fin 
a S-3 de -os 10S bienes ° dereChOS de “edad 

^a!. magistrado^ ilustrísimo señor don José Jesús Val 
Vlncia » ’ gddo de lo Social núm. 5 de Zaragoza y su pro- 
¿s ™ qP~ d,a parte cjecuuda pape's s-™-

P"81™. - El secSo.VCm,ldÓS de “Pdcmbre de mil novecientos noventa y

JUZGADO NUM. 6 Núm. 63.109

El ilustrísimo señor magistrado titular del Juzgado de lo Social número 6 de
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos que se tramitan en este Juzgado con el 

número 251 de 1994, sobre despido, a instancia de Luis Castillo Trullenque, 
contra Dyatin, S.L., se ha dictado auto cuya parte dispositiva es como sigue:

«Vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación, 
decreto la ejecución de la sentencia de 3 de junio de 1994 dictada en el proceso 
núm. 229 de 1994, seguido a instancia de Luis Castillo Trullenque, contra Dya
tin, S.L., y, en su virtud, procédase sin necesidad de previo requerimiento per
sonal al embargo de bienes de la parte deudora en cantidad suficiente para 
cubrir el principal de 32.500.000 pesetas, más 250.000 pesetas en concepto de 
costas provisionalmente calculadas, sirviendo el presente auto de manda
miento en forma, con obligación de la parte deudora de facilitar la designación 
de bienes o derechos que le correspondan con las cargas que en su caso pendan 
sobre los mismos, obligación a cumplimentar en el plazo de seis días. Notifí- 
quese a las partes, al Fondo de Garantía Salarial y al representante de los tra
bajadores en la empresa ejecutada. Contra la presente resolución cabe la 
interposición de recurso de reposición.»

Y para que sirva de notificación a la parte ejecutada Dyatin, S.L., y al repre
sentante de los trabajadores en la empresa ejecutada, se inserta el presente 
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a diecinueve de septiembre de mil novecientos noventa 
y cuatro. — El magistrado. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 63.111
El ilustrísimo señor magistrado titular del Juzgado de lo Social número 6 de

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el número 

373 de 1994, a instancia de Santiago Casanova Pola, contra Técnicos Consul
tores de Aragón, S.A.. sobre cantidad, se ha dictado sentencia cuya parte dis
positiva dice:

«Fallo: Que estimando la demanda planteada por Santiago Casanova Pola y 
Ana María Sanz Catalán debo condenar y condeno a la empresa demandada 
Técnicos Consultores de Aragón, S.A., a que abone a la parte adora las canti
dades siguientes, incrementadas en el 10% en concepto de mora: A Santiago 
Casanova Pola, 464.355 pesetas, y a Ana María Sanz Catalán, 440.211 pesetas.

Notifíquese a las partes, enterándoles que contra la presente resolución y 
dentro del plazo de cinco días, a contar de su notificación, podrán anunciar la 
interposición del recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del 1 ribunal 
Superior de Justicia de Aragón, manifestándose el letrado que ha de formali
zar el recurso.

Si recurriere la parte condenada, acreditará al tiempo de anunciar el recurso 
haber depositado en la “cuenta de depósitos y consignaciones ’, abierta en el 
Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de paseo de Pamplona, 12, de esta capital, 
número de cuenta 01/996000/6, la cantidad objeto de condena, haciendo refe
rencia al número de autos, recursos.

Igualmente deberá acreditar haber depositado la cantidad de 25.000 pesetas 
en la mencionada cuenta corriente, haciendo referencia a “recursos de suplica
ción".

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación a la parte demandada Técnicos Consulto

res de Aragón, S.A., calle León XIII, 10, piso segundo, de Zaragoza, por 
encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el Boletín 
Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a veinte de septiembre de mil novecientos noventa y cua
tro. —El magistrado. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 63.112
El ilustrísimo señor magistrado titular del Juzgado de lo Social número 6 de 

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el número 

309 de 1994, a instancia de Marcos Casaus Pradas, contra Suministros Cadrete, 
S.L., sobre cantidad, se ha dictado sentencia cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando la demanda planteada por Marcos Casaus Pradas 
debo condenar y condeno a la empresa demandada Suministros Cadrete, S.L., 
a que abone a la parte adora la cantidad de 947.720, pesetas más el 10% en 
concepto de mora.

Notifíquese a las partes, enterándoles que contra la presente resolución y 
dentro del plazo de cinco días, a contar de su notificación, podrán anunciar la 
interposición del recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal 
Superior de Justicia de Aragón, manifestándose el letrado que ha de formali
zar el recurso.

Si recurriere la parte condenada, acreditará al tiempo de anunciar el recurso 
haber depositado en la “cuenta de depósitos y consignaciones”, abierta en el 
Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de paseo de Pamplona, 12, de esta capital, 
número de cuenta 01/996000/6, la cantidad objeto de condena, haciendo refe
rencia al número de autos, recursos.

Igualmente deberá acreditar haber depositado la cantidad de 25.000 pese
tas en la mencionada cuenta corriente, haciendo referencia a “recursos de 
suplicación".

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
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Y para que sirva de notificación a la parte demandada Suministros Cadrete, 
S.L., por encontrarse en ignu-ado paradero, se inserta el presente edicto en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a veintiuno de septiembre de mil novecientos noventa y 
cuatro. — El magistrado. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 63.119
El ilustrísimo señor magistrado titular del Juzgado de lo Social número 6 de 

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos que se tramitan en este Juzgado con el 

número 250 de 1994, sobre cantidad, a instancia de José María Soler Bergua y 
otros, contra Estrume, S.L., se ha dictado auto cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación, 
decreto la ejecución de la sentencia de 16 de junio de 1994 dictada en el pro
ceso núm. 788 de 1993, seguido a instancia de José María Soler Bergua y otros, 
contra Estrume, S.L., y, en su virtud, procédase sin necesidad de previo reque
rimiento personal al embargo de bienes de la parte deudora en cantidad sufi
ciente para cubrir el principal de 4.339.261 pesetas, más 250.000 pesetas en 
concepto de costas provisionalmente calculadas, sirviendo el presente auto de 
mandamiento en forma, con obligación de la parte deudora de facilitar la desig
nación de bienes o derechos que le correspondan con las cargas que en su caso 
pendan sobre los mismos, obligación a cumplimentar en el plazo de seis días. 
Notifíquese a las partes, al Fondo de Garantía Salarial y al representante de los 
trabajadores en la empresa ejecutada. Contra la presente resolución cabe la 
interposición de recurso de reposición.»

Y para que sirva de notificación a la parte ejecutada Estrume, S.L., y al 
representante de los trabajadores en la empresa ejecutada, se inserta el presente 
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a diecinueve de septiembre de mil novecientos noventa 
y cuatro. — El magistrado. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 63.120
El ilustrísimo señor magistrado titular del Juzgado de lo Social número 6 de 

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el número 

440 de 1994, a instancia de Miguel Martínez Durán, contra la empresa Des
montes de Alto Aragón, S. A., sobre salarios, se ha dictado sentencia cuya parte 
dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando la demanda planteada por Miguel Martínez Durán 
debo condenar y condeno a la empresa demandada Desmontes de Alto Aragón, 
S.A., a que abone a la parte adora la cantidad de 320.961 pesetas, más el 10% 
en concepto de mora.

Notifíquese a las partes, enterándoles que contra la presente resolución y 
dentro del plazo de cinco días, a contar de su notificación, podrán anunciar la 
interposición del recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal 
Superior de Justicia de Aragón, manifestándose el letrado que ha de formali
zar el recurso.

Si recurriere la parte condenada, acreditará al tiempo de anunciar el recurso 
haber depositado en la “cuenta de depósitos y consignaciones", abierta en el 
Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de paseo de Pamplona, 12, de esta capital, 
número de cuenta 01/996000/6, la cantidad objeto de condena, haciendo refe
rencia al número de autos, recursos.

Igualmente deberá acreditar haber depositado la cantidad de 25.000 pese
tas en la mencionada cuenta corriente, haciendo referencia a “recursos de 
suplicación”.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación a la parte demandada Desmontes de Alto 

Aragón, S.A., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente 
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a veintitrés de septiembre de mil novecientos noventa y 
cuatro. — El magistrado. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm’

El ilustrísimo señor magistrado titular del Juzgado de lo Social número
Zaragoza y su provincia; 5
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo ti HJ1" 

291 de 1994, a instancia de Víctor Dieste Estallo y Pablo Angulo e 
contra Super-Lema, S.L., sobre cantidad, se ha dictado sentencia cuy 
dispositiva dice: . psla||oy

«Fallo: Que estimando la demanda planteada por Víctor Dieste 
Pablo Angulo Delgado debo condenar y condeno a la empresa t-nr 
Super-Lema, S.L., a que abone a la parte actora las cantidades siguien • 
el 10% en concepto de mora: a Víctor Dieste Estallo, 1.137.623 pese - 
Pablo Angulo Delgado, 316.980 pesetas. , |UC¡¿n y

Notifíquese a las partes, enterándoles que contra la presente res^unC¡ar|a 
dentro del plazo de cinco días, a contar de su notificación, podran rjbuna] 
interposición del recurso de suplicación ante la Sala de lo Social de a|j. 
Superior de Justicia de Aragón, manifestándose el letrado que ha e 
zar el recurso. e| ocurso

Si recurriere la parte condenada, acreditará al tiempo de anunciar c| 
haber depositado en la “cuenta de depósitos y consignaciones . d ‘^.gpjtal, 
Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de paseo de Pamplona, 12, de es,a refC. 
número de cuenta 01/996000/6, la cantidad objeto de condena, hacie 
rencia al número de autos, recursos. .setasen

Igualmente deberá acreditar haber depositado la cantidad de 25.0Ut P* .^p”. 
la mencionada cuenta corriente, haciendo referencia a “recursos de sup

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» g l „
Y para que sirva de notificación a la parte demandada Super- L ^goie. 

por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto e 
tín Oficial de la Provincia. y cua-

Dado en Zaragoza a veinte de septiembre de mil novecientos nov 
tro. — El magistrado. — El secretario.

Núm- 6312'
JUZGADO NUM. 6
El ilustrísimo señor magistrado titular del Juzgado de lo Social númeí

6 de

Zaragoza y su provincia; , । pún16^
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo c 

292 de 1994, a instancia de Víctor Dieste Estallo y Pablo Angu o 
contra Super-Lema, S.L., sobre cantidad, se ha dictado sentencia c 
dispositiva dice: , |ucg°sC

«Fallo: Que estimando la demanda planteada por los actores qu*- ca(]a 
mencionan frente a la empresa Super-Lema. S.L, declaro el derec sU$ 
uno de ellos a percibir como indemnización derivada de la extm 
contratos de trabajo las siguientes cantidades, condenando a su Pag° a pabl° 
rida empresa demandada: a Víctor Dieste Estallo, 4.848.003 pesetas, y
Angulo Delgado, 1.130.478 pesetas. .solución f

Notifíquese a las partes, enterándoles que contra la presente 
dentro del plazo de cinco días, a contar de su notificación, podra" a 
interposición del recurso de suplicación ante la Sala de lo Social e ^rnia|i- 
Superior de Justicia de Aragón, manifestándose el letrado que ha 
zar el recurso. , .e|recurs°

Si recurriere la parte condenada, acreditará al tiempo de anunciar e| 
haber depositado en la “cuenta de depósitos y consignaciones . cap¡tal. 
Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de paseo de Pamplona, 12. de eSenjorefe' 
número de cuenta 01/996000/6, la cantidad objeto de condena, haci 
rencia al número de autos, recursos. , nesei35^

Igualmente deberá acreditar haber depositado la cantidad de 25. i¡cación • 
la mencionada cuenta corriente, haciendo referencia a “recursos de sup

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» s k"
Y para que sirva de notificación a la parte demandada Super- g0]6. 

por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto 
tín Oficial de la Provincia. Vent3 y cUa

Dado en Zaragoza a veinte de septiembre de mil novecientos no 
tro. — El magistrado. — El secretario.

preci<’

bol et inSof icial
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

TARIFA DE PRECIOS VIGENTE

Depósito legal: Z. número 1 (1958)

CIF: P-5.000.000-I

Administración: Palacio de la Diputación de Zaragoza (Admón. de Rentas) 

Plaza de España, número 2 - Teléfonos *28 88 00 - Directo 28 88 23 

Talleres: Imprenta Provincial. Carretera de Madrid, s/n - Teléfono 31 78 36

Suscripción anual.......................................................................
Suscripción por meses................................................................
Suscripción anual especial Ayuntamientos (sólo una suscripción) 
Ejemplar ordinario.....................................................................  
Suplementos y números extraordinarios anteriores que se solici
ten. según convenio con la entidad o persona interesada.
Importe por línea impresa o fracción...........................................
Anuncios con carácter de urgencia..............................................
Anuncios compuestos según formato del BOP en pape) de foto- 
composición para fotografía, por línea o fracción.........................
Anuncios por reproducción fotográfica:

fS Página entera..............................................................................
Media página..............................................................................

15.340 
1.480 
58$

231 
Tasa doble

125

40.425
21.525

(Sobre estos importes se aplicará el IVA correspondí ,

El Boletín Oficial de la Provincia puede adquirirse en la Fundación Institución Fernando el Católico.— Palacio^rovi]]£_^
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